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GACETA
s u m a r i o

Parte ofleial

M inisterio de Estado,
CangilleriX—Recepción por S. M, el 

íRey ip'. \D, g.) del Excmo, Sr, Mar
qués Raniero Paitlucci d i Calboli, 
Embajador Extraordinario y  P leni- 
polenciario 'de Italia. ■— ̂Páginas^ 30 
1/31. !, í !

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiéñdo 'permanezcan 

prestando los servicios de su clase, 
mientras las circunstancias asi  ̂ lo 
exijan, el personal de m arinena del 
acorazado "' Jaime V \  actualmente en 
cornisión en el extranjero, que el día 
;2 del mes actual les correspondía 
pasar a 'segunda situación del servi
cio activo.— Página ;3V.

Ministerio de Haciendat
Bval decreto dicfarído reglas encdnii-^. 

nadas a dar cum plim iento a lo dis-. 
puesto en la ley  de Reforma 'tribu
taria^ a fin  de que los Ñotarnos piíé-^ 
(din reintegrar la diferencia'de. tim-' 
Irre en los docurnenfos públicos que 
(lutoricen por rriedio 'de pólizas. 
Pidjma 31. /  ̂ ' 1

Ô  'o (xdmtiendo la dim isióñ del cargo 
■de Comisario regio de Ordenación de 
la Banca privada a D. Manuel Allen^.

: desidazar^ y  Muñoz de Salazar.—Pá- 
. gína 31.

Otro nombrando Vómisaido regio de 
Ordenación de la Banca privada a 
I). Juan Alvaradó del Saz, Diputado 
a Cortes:—Página .31.

Otro admitiendo la dim isión del cargó 
(le Gobernador deljBanco de España 
a Jj. Salvador Berniúdez de Castro y  
O’Lawlor, Marqués, de 'Lema.— Pági
nas 31 y  32. '

Otro nombrando Gobernador del Bañ^ 
óo de España \a D. 'Tirso Rodrígáñez 
tt't Sagasta.~Pdgina S2.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Jefe de Adm inistración dé 'tercera 
clase del Cuerpo general de Adm i- 
m stración de la Hacienda pública a 

, D. César CObidn y  'lioffignac. Jefe de 
Negociado de prim era clase del mis-^ 
mo Cuerpo en la Inspección general 
de Hacienda.'—Página 22. ;

M inisterio de Fom ento.
Real, dédréto admitiendo la dim isióñ  

del cargo de Comisario regio, Presi
dente del Consejo de Administración  
del Canal de Isabel IJ, a B. Fernan
do Sartoriíís Chacón, Conde de San  
Luís.—P 0 in a  32.

Otro nombrando Comisario regio, Pr'e^. 
sidente del Consejo 'de A rm inistra- 
ción del Canal de Isabel II, u D. Juan  
Pérez-Caballero y  Ferrer, ex Minis^ 
trQ de la  Corona,— Página 32,

Presidencia del Consejo de Ministroa
Pteal orden acordando Id eJ^pfopiacióñ 

de los ¡23, apróvecha^nientos hidráu^  
Ucos del rio B ele líe, que 'se indio ari, 
para 'el abastecimiento U é  la Base 
Naval y  ciudad de E l F erro l.^P ágU  
ná 3|2. ' ' :i ‘

Ministerio de la GtieiÉTau "1
Real orden concediendo el ing fejó  éñ 

el Cuerpo de Inválidos a Francisco 
Centeno López, Cabo de Infantería, 
licenciado por inú til.— Página 33. 

Otra disponiendo sean licenciados', pa^. 
saportándolos para pl punto dé "su 
residencia, los individuos pertene-^ 
cientes ql Tercio de Extranjeros, qye 
f  iguran en la rqlaeiÓn que sé inleHa. 
Página 33. 1

Otra circulav 'trasladando Real ófdéú  
dr€l M misterio de Instrucción p ú b tu  
ca y  Bellas'Artes, en la que se m anu  
fiesta  seria oportuno formara parte 
del Consejo de instrucción^ pública 
un 'General o Jefe del Estadó Mayor 
C entra l.~ -P áginas33 ,y3A

M inisterio de Instrucción PúMíea 
y Bellas Artes.

Reales Órdenes dis^oyüendo ‘de '}Lv 7ó^

ascensos de escala y  que los Auxilia-^ 
res y  Catedráticos de VnstiiUto qUe 
Se mencionan pasen a ocupar en ét 
Escalafón lc>s números que se indi< 
can.— Página 3 4 .

Otra aprobando el expediente de ópósU.. 
ciones en turno de Auxiliares para 
proveer la Cátedra de luatin del Ins
titu to  de Barcelona; 'disponiendo se 
^expida el oportuno ñomhramiento a 
favor de D. Eustaquio Ecfiauri Mar- 
finéz y  'qvié sé anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión de la 
Cátedra de Latín  del Institu to  de ’Cá-̂  
diZ.^^^dgina ‘34.

Otra disponiendo se ejéculé él falló  
'recaído en la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso-admmis-^ 
Iratívo del Tribunal Supremo en el 

* recurso promovido pq^ D. Carlos-. 
Gárcia Pretel y  Toajas^ contra 
Real orden de este M misteHo dé T 
de Noviembre de Página 34'.

pT Ministerio de Fomento.
Real orden concediéndó a las éntidadeé 

peticionarias los créditos que figu^  
van én la relación que 'se publica 
parq ol abono de la obra- eñ camino^  ̂
vecinales, ejecutada y  certificada k' 
que no alcanzaba el crédito concedí-' 
do:-—Pdgi7%as 3A .y  35.

Otra autorizando la continuación, poré 
el sis.tema de administración y  poî , 
las cantidades consignaclas, de las 
obras de los cáramos vecinales qué'
'se indican en ía relación que se m -  
Serta.-^Pdginas 3í5t a 3Í. "1

Ministerio de Trabajo, Coinercie 
. ; e Inaustrfe.' : ^

Real orden áMpliañdó Kásta el 31 del 
m>es actual el plazo señalado para que, 
las Cámaras Mmeras llevasen a efec^ 
io la elección de los candidatos qué. 
hubiesen de repré^éntarles en el ¡ns^ 
Híuío de C o n m io  eIndtis.lria.--Fd-: 
qina 3T. , .

Otra cHsponÜñdo quede consHluida la 
Junta de CóAsgs ba'oJas da Gijóyh—̂
'pffffinn



Enero 1923

Otra ídem id. t o  Juñfa^ de Casas harú^ 
tas de Preynid del Mar, Pineda, L.U 
nares ij Masneii.—Páginas 37 1/ 3'8.

Adtniíii^tracíon Centra!,

•Estado.—©iihs'ocr e tari a.—Asunto s c 011- 
teii€ir^5GS. — Ánuncian/lo el foMeci- 
.miento en) el extranjero de los súb-^ 
ditos españoles que se mencionan.—e 
Página 3S.

O racía  y  JusTrciA. •—•iSnl)secrefaría.^ 
Anunciando hallarse vacante la Se
cretaria judicial del Juzgado de pri~ 
mera instancia del distrito del Sur, 
de Alicante.—-Páíiina 36.

Idcgm id. id. del Juzgado de primera  
instancia de Cuñete.— Página 36.

Idem id.̂  id. del Juzgado de primera  
instania de Fuentesaúco. — Pagi
na 36.

Hacienda.—Jim ia de AranceJes y Áa-; 
loraoiones,— S-eoreLaría.—* Anunc ian
do que esta Junta exaniinard y  to
mará en consideración todas las no-

■ tic fas, datos e indicaciones que se le 
dirijan para fijar ios valores de las 
mercancías que han constituido el

" comercio 'de wiportación y  expovla- 
ción en el año 19i22.̂— Página 88. (

íD‘ir0o.ci'óii general de tContri'bucione.s.'--' 
Oontmv. ación de las Tarifas de la 
Contribución Industrial y de Comer- 
CW‘̂— Tarifa 2 . \ — Página 36>. 

G o b e r n a c ió n . ^DirerJc-ión general ’de 
Adimlnistración. — Anunciando con^, 
curso para proveer las ContaduriaA 
de fondos de los 'A.yuntamientes de 
Pan Fernando (Cádiz), Ortigueira 
\{Î a Coniña) y Alcalá la Real [Jaén), 
Página 46. * .

Anunciando haber sido nombrado don 
Lucilo de Abajo 'García Conto/lor de 
fondos del Ayxintahniento de Pola de 
Slero (Oviedo).— Página 48. 

I n s t r u c c ió n  p u b l i c a . ^ ^  S u b s e c re L a r f a .  
Amiunciando a concurso previo 'de 
traslado la provisón de la, plaza de 
Catedrático de Latín del Institu to  de 
Cádiz.— Página 48.

F o m e n t o .— Direeción general de Obras 
p’úibllicas. — Carreteras. —■ Construc
ción .— def i ni t i vas de 
subastas de obras de carreteras. —■ 
Página 49.

Conservación y rejjaración de od.Trcíe- 
T?íS.— Rectificación a la relación de

bajas obtenidas en las subastas Se 
conservación de carreteras de Zamá^ 
ra, inserta en la G aceta d.el 2-5 Se 

. , DicieTíibre próximo pasado. — Pági<̂ , 
" na 50. '
Ferro© arr lites .—Cene e s i ón y  c ons t 

oión. >— Otorgando a la Saciedad 
'''(Tran'iyías de SevUlcP' la concesión 
de un tranvía con in.otor eléctrigá 

■ desde Triana (Setrillcí) a San Juan de 
Aznalfaracke y  Gelves.^— Página 5Ó* 

Sccbión de Puertos. •— ConceBi.ones.-y^ 
Autorizando a D-. José María Bofill 
y  Perera para ocupar un terreno éfi 
la zona mxiriiima del término rnuxti^ 
cipal de TorrederaLarra (TarragoncCf 
para edif icar un chalet y  destinar el 

' resto a cuUivo^—Pagí,na 50.
Sección! de Aguas.— Autorizando a don 

Vicente García PetU, Gerente de la 
Sociedad Hidroeléctrica del Mij(tres, 
S. A., para derivar del rio Villaher-^ 

nnosa la cantidad de 3.0'00 ¡Uros de 
agua, por segundo de tiempo.—-Pd-i 
gina 50.

Anexo 1.®—^Bols a.—^Suba sta  r .— A m-iis
NI8TRAGIÓN PRGVINGÍAL. AlNUNmOS
OFICIAXES.

Anexo 2C—FDiaTos.

PARTE OFICIAL'

l iE S iE iO S  m  C iiIS iS  

BE l i l T E t l

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
• {q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Yictoria 
Eu.g'enia, S. A. R. el Príncipe do Astu
rias e Infantes y demás personas de 

: la Augusta Real Familia, continúan 
fein novedad en su im portante salud.

K T E I O E m O O

CA^SOILLERiA
F l día 2 de Enero, a las doce dei 

medio día, S. M. e l |le y  {q. D. g.), acom
pañado del Excimo. Sr. PresideTíte del 
Gon&ejo de Ministros, Ministros de la  
Corona, Grandes de España y altos 
funcionarios de ia Real Casa, se dignó 
l^e'eibir en audiencia pública, con las 
form alidades de costumbre, al exce- 

^ b tís im o  Sr. Marqués Raniero Pauluc-^ 
di di Galboli, quien, previam ente aaun- 
.oiado fpor ei priinfier .Introductor de 
#jlmbajadores, tuvo la honra de poner 

Manos de p. iM. las Cartas que le 
litan  en 'oalidavd de Em bajador Ex- 

cio y Plenipotenciario do 
%  íM. él ¡Rey de Italia. i (
I ®I 8?. Embajador, con epto motivo, 
'piponunció en francés el diegurso ;,oüya 
Vadiicbión^es la sigufoñté:

"^EÑOR:
Tengo la honra de ¡poner en Vues

tras Reates Manos las Cartas que me 
acreditan cerca de Vuestra Majestad en 
calidad de Em bajador de B, M. el Rey 
de Italia, juntam ente con las Recreden- 
clales de m i predecesor el Barón Fas- 
ciottí. '

La m isión ¡que acaba de serme oon- 
fíada es tan seácilla como im portantey

Mi Augusto Soberano y Su Gobier
no desean estrechar todavía más los 
lazos de am istad y de buena vecindad 
existentes entre nosotros. Digo de bue
na vecindad, porque Italia y España 
están unidas y no Separadas por el 
gran m ar latino. El Mediterráneo, que 

■ siempre fué nuestra vía fprincipaT de 
comunicación y de comercio, lo será 
aún más cuando los intereses comunes 
de los dos pueblos estén m ejor ampa-, 
rados por nuevos Tratados.

Me ayudará en mi labor la adm ira
ción que Italia y  su Gobierno sienten 
por esa energía nacional y  espíritu 
caballerésco que caracteriza a Vues
tra  Tiobld Nación.

SEÑOR,
Me atrevo a esperar que la  alta be

nevolencia de Vuestra Majestad y la 
de Su Goibierno no me abandonarán en 
d  cumplíimlento de mis funciones.”

Bu Majestad se dignó contestar en 
los siguientes térm inos:

i

'“^EÑOR EMBAJADOR: ,
¡Con singular agrado recibo ia Oaidá 

pOr la que S. M. 0  ̂ ¡Rey de Italiar, 0

acredÍLa cerca de -Mi. Real Persona co-: 
mo Em bajador Exlraordiriario y Ple
nipotenciario, y que, en unión de ta« 
Recredeneiales de vuestro predecesor 
el Barón Fasciotti, acabáis de presen-^ 
tarme. . •

Los deseos do vuestro Augusto 
berano y de Su Gobierno—que ¡Me ha
béis expresado—de estrechar, todavía; 

•.más, los Hazjos de amistad y buena 
cindad, despiertan en Mí la más vivá 
complacencia.  ̂ -ió

Respondéis con vuestras pán^abros á- 
iin anhelo nacional, que tantcs reeuer^: 
dô S evoca y tan tas esperanzas cifra, eú 
la añurnación de nuestra personalidad 
y en el desarrollo de nuéstros intere^: 
ses en el Mediterráneo. Ninguna in^. 
compatibilidad existe para  ello c-oii 
\dio.stro gilorioso pueblo.

La Nación española corresponde con 
sinoerG y fraternál afecto a Icm soií-* 
tím ientos de la italiana, de que ĉs 
céis digno intérprete, y los apix-cia eif 
el alto valor que revisten.  ̂ ■

Para afianzar todo fio posiblG las ro-f 
laciones entre España e Italia, a.faík̂ , 
tunadamente tan dordiales, podéis ooh-̂ ; 
ta r con Mi decidido ápoyo y el de iMP 
Gobierno; fácil os será, pues, Beñoft- 
Embajador, dadas vuestras re le v a n te  
cualidades, el cumiplimiento do la hoti^ 
rosa misión que os t r a ^  y por onya' 
éxito, en bien - de las do^ ilaciones,
fofmúlo los m ejori^ v o tó ^ ’’  ̂ . 4

T6rminá4a esta coréípohia e inv ita^  
do' pfOr B. k ,  pasó el I r .  Erbba 
á las h ab itac ió n ^  do la Re 
a  las de :S. M. tá  Reina Doña 

pon dbjeÍQ de cumplí



Gácéía cíe Ma3ricí.-“ Í4tím. ^ t m
% tan Augüstas personas; retirándose 
después con los honores correspon
dientes a su alta jerarquía, que le ha- 
hían sido igual monte tribu  t-adcs a su 
ida a Palacio. .

Madrid, 2 de Enero de 1923, ^

EXPOSICION
SEoOR: 'Gumpliendo en 2 de Enero 

próximo 5i individuos de .marinería, do 
Ha dotación del acorazado “Jaim e I ”, 
actualmente en el extranjero, y tenien
do en cuenta lo expresado en los ar-: 
tículos 21 de la ley de Reclutanaiento 
y Roeimpla;zo de la  m arinería  y  20 del 
Reglamento de enganches de 14 do 
Marzo' pagado, no pudicndo precisarse 
e'l tiemipo que' durará la comisión que 
di'Cho buique presta, el Ministro que 
ísuscribe, en consideración a las p e r
turbaciones que al servicio de dicho 
buque originaría el Ikenciarnienio de 
este personal, tiene el honor da elevar 
•a V. ,M. el siguiente proyecto de 'Real 
iecreto.

Madrid, 28 de Diciembre de 1922.

BEÑOR:
;A L. R. P. de V. M.,

L u is  S il v e l a .

REAL DECRETO
A propuesta d d  Ministro de Marina, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El personal de 

rin ería  deil acorazado '“Jaim e I ”, ao- 
Júalmento en comisión en el extranje
ro, que d  día 2  del próximo Enero 
de 1923 debe pasar a se-gunda situa
ción del servicio activo, perm anecerá 
jpreetandd los servicios de su d a se  en 
dicho buque, m ién inar las oircunstaTi^ 
telas así lo eíxijan, siéndoles de apir-; 
cación lo dispuesto par^  estos casos en 
■eH artículo 20 del vigente Reglamento 
para regular los enganches y reengañ-: 
tehes dé las clases de m arinería  de 14 
Se ]\íarzo del año actual,

Dado en 'Palacio a ■veintinueve de 
Di'Ciemíbre de mil novecientós vei3i-í 
'íádds. ■ ’ ’ , , ,

ALFONSO
Ministro de Marina,

LUI^ SíLVELA.

WnSTEMO BE KAOEIE

BXPiOiSbCXGN
Y 'SEÑOR: E l pártrafo: letira D ) ’ die la  
uis'potsijcáón adiicional ipriimeria :d;,e la

iey de Eeiforonla tritouiaTia de 26 de 
Ju lio  ú ltim o  faioulla al Gobierno 
p a ra  d ic ta r  las dlisiposticlones nece- 
Sianías a fín 'de que <ioS' Notarios; p u e - 
d)an re in te g ra r  la d lte ren c ia  de tim 
b re  en  tos doioiimenitos púb'liicos que 
autorácen, ipor medio de pólizas, a 
los o.fec>to® de, ev itar las diiñcultadé'& 
que en  lia prácltiicia ipudieran re su l
ta r  'de la  d ev ac ió n  de a-quiél, sobre 
ío-dío -de 0 u dís-o ind i sil nto ,̂ con a r r e 
glo a norm as, que en el mismo se  e>s- 
'tabl'Oicen. Y p a ra  d a r  cu'mipliniieiTto 
a la monicioiiada disposición, el Mli- 
nósitro que susicnibe, de acuerdo, con  
el Consejo' de Minis'tros., <scmete a 
la  -Riprobación de V. M. el siguieníte 
proyeióto 'de D ecreto . -

M adrid, 2 de EnerO' do 1923e

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

J o s é  Ma n u ej> P e d r e g a Ls

. REAL DEiOHETO 
A proipucsta dól M inistro de Ha,- 

cácnda, y de acuerdo  con Mi tGon’scjo 
de M inistros,

Vengo en decretar »Io s igu ien te : 
A rtículo  1.0 Guando, en  v ir tu d  (de 

lo precepituado en la baisie 1.* del lar-. 
tícu lo  by 'dd 'la ley de Rieforpa j t r i -  
bu ta ri a de 2>6 de Ju lio  últim o, y con 
m otivo d'e la  liquiidacáón del impues,-. 
to dte D erechos rea les, se f ija ra  ma-- 
yor va lo r al objeto o resiu liara  a u 
m entado  ¡el pireciio que b a y a  .servido 
de base  de impostcáón a un ac to  p 
,eon/trato o torgado  a n te  N otario , el 
initeres?ado v en d rá  obligado a  p a g a r  
de nuevo y a i m;i(smo tiempo, p o r r a 
zón del tim bre, ©n la fo rm a ¡estable-, 
eiida e n  cil a rlíeu lo  1-5 de la 4ey det 
Tim bre del Estado, la diferencia en- 
ire  lo ya mitsfeioího y  lo que, teníefi-. 
do en cu en ta  esite vaíor, deb iera  sa - 
ü iS ifac e r .

ArMieulo 2.^ E n  el caso dc?I ar*- 
ifeulo  antarítor, y »sii -fe] au m en to  del 
va lo r fijado a  to que es objeto del 
acto o contrato determ ina tam bién el 
aum ento  de re in te g ro  d'el tim bre  
em,pleado en la  m atriz  y en lasi co^ 
¡plata o en cuailquiera de ellas, *se a u -  
toráz-a a  los .Notarios respectivois 
p ara  re in tegrar la diferencia de 
tim bre  con  pó lizas o tim b res  m óvi
les de los equivalentes al papel tim-: 
brado eomián, sujetándose a las si-  ̂
g u ien tes re g la s : ‘

a) Sil se t r a ta r e  de ésíerituras- 
-matriceis, el re in teg ro  h a b rá  de ha-. 
te'6»rso co n a ta r al \pfie de las másmias 
ó p o r  no'ta m ariginal, expresando ¡las. 
^póli.zas y sus niiimeros respectivos, 
no puidiiendo expedirse copáa ■Siin 
que en cILa se h ag a  c o n s ta r  el Oiiim-. 
plim áento idc esile rectuii'S'iiiO'; y ,

b)' Bi el re in te g ro  fuetse e n  ilaisl: 
IcOipiais'., deb erá  haceirsc c o instar ©ni 
igual foirima, sin lo cua l no  pódír|r)ii 
dcvcyivcrse por La Oñeiiia 'liquidación-; 
r a  del iurpucsto  de D erechos irealeig*',; 
•ni s:e a d m itirán  a  i.n»scri|poión eñ';0 \ 
Reigi-stro de la  Protpieidiad. ¡ x

ArtícuJlo 3E En 'niuigún oasó' 
autOirizarú a lois' Notairios el emip-I'©ó;t 
de papel -que 0 0 - sea  el tim brado  
rresipondtente que exipGndc el EstAf) 
do, ni en  las nmliriccis ni en las 
p ia s ; y ísd, p o r exceípción, se usía 
iois mii.simos o tra  claisc. de pap.el 
v ir tu d  de la  faciultaid expres-am cntíi 
conceidiida p o r La iscíguind-a de laís 
posiciones del artículo 7.® de ley del 
Timbre, se presentarán  necesaria-: 
p 'ente en Xa Fábrilca .Na'Cioinal p a ra  bl;, 
estam pado -del q'ue leis- corrcspond'á,' 
previais las forimaUdadeiS' establecii*^ 
das. ^  i

Dado en Palacio  a dios dé EhéO'd 
de m il noveciento 's v e in titré s . ' '

ALFONíBO
Eí Minis-tfo de . Haciend-.,

José Manuel Pedregal

RBALEiS DEGRÍETOS

Vengó en adm itir Xa dimisión 
Me ha presentado' D. Manuel A lléndte 
sailazar y Muñoz de Balazar del cargcli 
de Comisario regio de Ordenación dé/ 
■la Banca privada. i

Dado en Paílacio a dos de Erjeró dé? 
m il novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  M a n u e l  P e d r e g a l

A propuesta dcl Ministro de Hacie^-«^ 
¡da, d© acuerdo ecn Mi Consejo de 
nístros y  con arreglo a 10  ̂ determ iiiisf 
do en la base prim era del artículo. 
de la Ley de 29 de Diciembre 
sobre Ordenación bancaria,

Vengo en nombrar Comisario 
de Ordenación de la  Banca privaSa S 
D. Juan A'lvarado del Saz, Diputado ^  
Cortes.

Dado eh Palacio a dos de Eneró 0 
mil novecientos veintitrés. ó.

ALFONBD ri
El Ministro de Hacienda,

J o s é  M a n u e l  P e d r e g a l .

Vengo en adm itir la dimisión qjaí 
Me h a  presentado D. Salvador vBedmü-^ 
dez de GastíO, y  G’Lawlo-r, Marqué^ S j  
Loma, del cárgo de GoberaadQH 
Bancó de España*
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Dad'O CM Palac'io a dos de Enero do 
rail iioN'ecientos veintitrés.

A L F O N S O

K1 Miiilati’í) de H acienda,

jüsi': MA^iUEL P e d r e g a l .

iy

En aiención a las circuns'tancias que 
;^conourren en D. Tirso Rodrigáñcz y Sa- 
ífastii,
' Vengo en nombrarile Goibcrnadoir del 
‘Banoo de Esipaña.
 ̂ 'Dado en Palacio a dos de Enero de 
m ü novecientos veintitrés.

ALFONSO

El M inistro de H acienda,

J o s é  Ma n u e l  P e d r e g a l . '

: Vengo en nom brar en ascenso de gí?- 
m ía  por el artículo 4 letras B-a) del 
•Reglamento de 7 d'C Septiembre de 
19*18, Jefe de ^\dministración de tercera 
elase del Cuerpo* general de Adminis-: 
ÍJ,raoidn de la Ilaoienda pública', con la 
Metcl-lvidad de 1.® clel mes actual, a don 
CésaT Cobián y Roffignac, Jefe de JNe- 

• gociado de prim era clase del miíí^o 
tCn.eripo en la Inspeccbin general de Ha- 
ciendaí.
i Dado en Palacio a dos de Enero de 
fnil novecientos veintitrés.

ALFONSO.
Ei Ministro de Hacienda,

JOSÉ M a n u e l  P e d r e g a l .

REALFaS DEORE'TOS
.■■ Vengo en adm itir la dimisión que 
Mdl oarigo de Comisario regio, P resi- 
# en te  del ^Consejo de Administración 
^dl 'Gana! de Isabel II, Me lia presen-, 
fado D. Fernando Sartorius Cliacón, 
’iÜonde de San Luis.
; fDado en Palacio a dos de Enero de 
toiil iiiovecientos veintitrés, .

ALFONSO
Ministro de Fomento,

IRa f a e l  C'As s e t  y  Ch i n c h il l a .

Da aoriforinidad con lo dispuesto en 
%!l artículo 2y de t e y  de 8 de Fe- 
dbrero de 1907, relativa, a los» servicios 
•’̂ toe gobierno y adm inistración del Ga-- 
tial do Isabel JT, a propuesta deil Mi
nistro  da Fomento,

1 Vengo en nom brar Comi.sario regio, 
"presidente del Consejo de A dm inistra

ción del referido iCanal, al ex Minis
tro  de lia 'Corona D. Juan Pérez-Caba-: 
11ero y F errer.

íDado en Palacio a dos de Enero de 
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
Ministro de Fomento,

R a f a e l  Ga s s e t  y  L h in g h il l a

pffisiiEHOfl m  ceiiE JS

REAL OiRDEN
L ... ¡'U S r .: Vista la propuesta que 

ío-rnurla \ \  E„ referente a la expro
piación forzosa de ios aprovecbamien- 
tos hidráulicos del río Belelle para el 
abastecimiento de la baise naval y ciu-* 
dad de El Ferrol, en número de 23, 
cuyos propietarios y emplazamientos 
son los siguientes: Número ,1, Matilde 
Carregado, en la Fervenza; número 2, 
Angela Prieto, en Barcia; núm-ero 3, 
Manuel Montero, en Barcia; número 4, 
Barragán y Con^pañía, en Tajonera; 
iiúmoro.s 5 y 7, P-edro García, en El 
Roja!; números 6 y 8, ■ herederos de 
Andriú García, en El Rojal; número 9, 
Franci.vco Doptco, en El Rojal; núme^w 
ros 10 y 11, Ange'Ia Prieto, en El Ro
jal; número 12, Pablo Ríobo, en Maci- 
fíoira; mimoromld, Ignacio Teijeiro, en 
Mourela (Mosteiron); números 14, P5 
y 16, Elisa e Isülina Ortega, en Pazos; 
número 17, José Doharro, en^Cárballo; 
número 18, Antonio Lago, en Lesta; 
número 19, Ramón Rico, en Los Cas- 
tros (Amenadas); nilmiero 20, José Do- 
barro, en Balbis; núm ero 21, Matilde 
CaiTegados, eu Barrio de los Gastros; 
número 22, Jo^é Manuel Fojo, en Ba
rrio  de los Castros, y número 23, José 
Prieto, en Banta María de Nada; ex
propiación es que considera Y. E. con- 
venientbs para la seguridad de'l E s
tado :■

Vista la ley de 10 de Diciembre de 
1915, que hace extensivas al ramo de 
Marina las facultades que la ley de 1'5 
pie Mayo de 1002 otorga aT de Guerra 
.para verificar expropiaciones forzosas 
en  la zona m ilitar de cosías y fron
te ras: ■ N ■ ' : , |.;

Visto el artículo IR* de la ley de 15 
de Mayo de 190'2, según el cual: 
"“Guando el Minist-erio de la GüérTa es
time converiiente para la seguridad del 
Estado la ' adquisición dé 'ínmueble.§ 
que radiquen^ cualquiera que sea la 
nacionalidadde.su dueño, en algüna,,de 
las cuatro e-ecciones de ...ta zona m ili
ta r ide cosiera y fronteras determ inada 
por el Real decreto de 17 de Marza

de 18'91 y Real orden 'de 80 de .Bep« 
tíem bre del mismo a§o, form ulará la 
correspondiente propuesta de .expro-^ 
piación y la d irig irá  a la Presidencia 
del Consejo de M inistros.”

Visto el artículo 2.® de la propia ley, 
que dispone: “Aprobada por el ConA 
eojo de Ministros la p repuesta formu-, 
lacla por el Ministerio de ¡la Guerra, 
causará todos los efectos de la decla
ración de utilidad pública, conforme 
al artículo 10 de la Constitución del 
Estado y  al 349 del Código civ il.’' 

Visto el artículo 2.° óéi Reglamen- 
io de 11 de Mayo de 1910, dictado par^ 
ejecución de la ley de 1(\ de Diciem
bre de l'9i'5, que dice: “Determinado 
por el Ministefio de Marina el inm ue
ble o superficie dél mismo que haya 
de expropiarse, se rem itirá  por di
cho Ministerio, de Real orden, a 
Presidencia del Consejo de Ministros 
!a correspondiente propuesta  de ex
propiación, que será inm ediatam ente 
sometida a examen del Consejo, y una 
vez recaída aprobación en ella, 'se de :̂ 
clarará, así de Real orden, dirigida por 
la Presidencia al M inisterio de M ari
na; surtiendo ésta todos los efectos de 
la declaración de’utilidad pública, con
formo al artículo 10 de la Constitu-: 
ción del Estado y 349 del Código Ci
v il.” ■ ' ■ !

Considerando que en la presente pro-? 
puesta ha cíe constar V.- E. que la ocu
pación de dkJhos aprovechamientos es 
con\'eniente para la seguridad dei Es-’ 
tado; que éstos .se hallan situados en 
la zona m ilitar de costas y fronteras y  
que se han cumplido en 'la tram itación 
de est-e lexipediente las normas pre-; 
ccptivas en esta clase de expropia-s 
clones, ' ;;í

iS). M. el Rey i(q. D. g.), de confor-r 
midad con el iConsejo de Ministros, sflf 
ha servido acordar la expropiación de 
losy 23 aprovechamiento.^ liidráulicos 
del río Belelle, que se han descrito, 
para el abastecimiento de la B-a^e na
val y ciudad de El Ferrol, y disponep 
que esta declaración su rta  todos los 
efectos de utilidad públicia, OOR .arre
glo a los artículos 10 ide la. Consti¿u-í 
ción del E'stado y 349 del Código CiviL 

De Real orden lo digo a V. E. p ará  
su conocimiento y efectos consiguien
tes, con devolución de los documentos 
que acompañaban a" la referida p ro 
puesta. Dios guarde' a V. E. muchos 
años. Madrid, 31 de Diciembre, de 1922.

ALHDGEMAS: i 

Señor Ministro de Marina. ;

4
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RE.VLBS ORDENES
, S r .: y.itS'to el expedí ente iiis-
lú |dd  '0u. lia¡ ^^gunda Región a iinstanoia 
idél Gab-o d'0 ’Lniiantería, Iioen\Ciiiaido por 
áiDÚlal, F|raDiCiÍ!£iCO 'Geinteno Lópiez, en 

• lj-ii(stiiñüac-i.ón de su dierealio a inigreisn 
en ese Oneíipo'; y lialiándose compro- 
ibado iqiie el d ía -20 (de Ageslo de 1920, 
peBten'ecíiendo aíl Batailión de Oazadores 
%}igu;eraiS> iiúniero 6 , y con o*casión de 
^ídnniar parte  de la guairnición de la 
jpoisi'ción de .Han de Hoinaii (Laraicihie.), 
}ÍLié Herido por bala enemi.ga -en el 
tiomibro diercicilio, paisand'o al líospitaiL 
jMiiiliiar de Lariaelie, donde fue de’daraH 
.do inútil poD? paid'ecer anquilosas de la 
^articiilac,ión escapu'lolíu;meral ¡deiriecba',
'i iS. ..M. el .Rey {q. D. g.)>¿ de acuerdo 
fcon lo informiado por ei Consejo Su- 
.firemo de Gnernai y  Marina, ha tenido 
.a bien disponer su ingreso om Inváli- 
fcs , toda ve'z que la  lesión que p.resen,- 
la  es . de carácter perm anente e irre - 
meidiab.iLe, haiiándiO.sui incluíd-a en los 
(Artículos y  -4r del caipítuüo 6 r  del 
icuadro de 8 de Marzo de 1877 {C. ü. nú- 
anero 8 8 ), y en (al concepto le ^com
prende el artículo 2 a diel Reglamento 
iqarobado por Real decreto de 6 ,de Fie- 
breró dd 1900 (67 L. núm. 22).
] De Real orden lo digo a V. E. para  
Su conocimiento y demás cifectos. Dios 
¡guarde ai Y. E. nnichos años. Madrid, 
B9 de Diiciombre de 1922.

AliGALA-ZAiMORA

ISeñor .Conranidante generail del Cuerpo 
(Cuartel de InYálidos. ,

De Reail orden lo digo a V. E. ipara 
su conocimiento y demúsi efectos. Dios 
guarde a V. E. m ucbos ¡años. Madrid, 
30 de Diciembre de 1922.

ALGALA-ZAMORA

Señores íGapitanes generiailC'S de la pri-, 
.mera, tercera y séjjtima Regiones y 
iOcmá-íidabte general de Ceuta.

Relación que se cita,
Rolgelio Ruiz GÓim'ez, fíliaclo con ei 

nomi5?e de Antoniio Eiscobar Calvo. 
Rafael García O lii va i 
José Aliseda Gha;parro.
Gas^imiro L.ópez Bánchez.

Excmo. Sr. Y istas las instancias di-: 
rígidas a este Ministerio por los ¡pa- 
tíí^s y tutores resti^eotivos de los isoD: 

Idados* .que ,a continuaoi.ón se re'lacio.-: 
vinan, en súpliiC.a de la correspondieínte 
baja  en el :Tercio de 'Extranjeros, poii 
éu coindición de menores, cursadas p o r 
Y. E. en cumpilimiento de lo pireceip-* 
litado en las Reailes drdenes d-e 22 de 
í t o io  úlltimo (D. O. núm . d3S) y 10 cíe 

y|í0vtomibre de 1920 (Dj. O. núm. g'58), 
M. éil Rey (q. D. g.) &e hív servido 

p^sipdtier sean 'licenciado», pa.sa^ortán- 
d̂OJios pana ol punto ,de resifeiidía, a 
íd^ que figuran en to siguiente reía-: 

Apíón, que principia con Rogelio Ruisc
f ófSez y tepmina ¡cón Gaaimird

sin perjuicio de reeo.bat’ de 
' Ws pádaieé o tutOT'es el abonn de los ¡gas-: 
ífoig v^erificados ,a!l Estado, o, en otro 
^tóo, ise incoará ni expikiiente de in- 
f^llvencia a que se roílcre la/'^eaíl or- 
0 ^  de 2.2 de En'erb de 1924 (D, O, n.ú- 
)m0'ro 174

REAL ORDEN CIRGÜLAR 
Exorno. Br.: En Real orden de esta 

fecha se dice por este Ministerio al dé 
Instrucción pública lo siguiente: 

•‘tExicmo. S r .: En las reformias legis
lativas recientes de casi iodos los p a í
ses se afirma, como tendencia general, 
la de reducir, por consejo de m ú lti
ples consideiraciones, la duración dê l 
servicio- en filas. .

Por ese camino habrá de m archar 
también la  modificaiC.ión de nuestro 
sistem a de recllutamienlo, proporcio
nándonos, en tre  o te s  ventajas, la de 
instruir S'Uficientemente a cas»i toda la  
población apta en cada reemplazo, muy 
superior de ordinario al cupo que 
nuestrais necesidades señalan dentro de 
un servicio de tres años.

Mas para  im plantar la reform a con 
m ayor facilidad y  menoreg perturba-: 
clones, se impond;rá ¡como en todas 
partes, y aquí con más razón por 
jteriore-s abandonos, un cuidado coiin-; 
pensador en la pPeíp ara clon física, in-: 
telectivail y moral de los nuevos reclu-: 
tas. X :

La cohai'd'eraoipii apuntada ooinfir.- 
ina en su evideneia la  verdad tan in« 
discutible como olvidadiai de que el 
Guarteíl y  la 'escuela no sion tórm'ino's 
ti'0 'Contrapuesto ni siquiera de inco-’ 
nexo significado. ¡ - 6

En los cuarteles, para  honra de lOvS 
más'moi», se ha redimido' d’el íanalífabe- 
tiamo a millares de reclutas, im pri
miendo en ellos form as y huella tí’e 
v iril y ¡dumdera educación.
7 Con' recíproco auxilio, laa lastituF ía- 
nos eacoliare» deberán contribuir, gáG 
nando on la reatllzación ihtelectiiial de 
su  fin, a preparar, dentro del ciada'- 
daño del porvenir, el soldado de ma-- 
ñaña.

Bajo otro a.s,per lo, es indudablo que 
no, S'G podrían satisfacer taís iiir:oensa.s 

i exigenoíiao de la guerr’a .rnodcrna ui al- 
í oanzarse la exti^aordinaria mairnitud

de una movilización general, sin el 
concurá'O de las capacidades intelec-  ̂
iualos del orden oiviL

Las Academias imilMtares forman, y  
(habrán de seguir formando, la m ayw  
parte  de la oficialidad profesional para 
el E jército  'permanente, p e r o '^  y  será 
Ciada día más neaesario rec lu tar la ofi
cialidad ide coniip^lemeiito eni s'cilcc- 
ción que fo^rmancto Univensidades' y. 
Escuelas especiales, y  aun buscar un 
buen plantel pa-oa/ cílaísos ide tropa d-e la 
reserva, utilizando las aptitudes y 
el saber que se preparan cri otros Gen-: 
tros docentes.

’ Al redactar la jP.res'S-nte Rê ad orden 
no pascan in-a.d^^rtid:o!S’ para  el Minis- 
troi que .suacribe los fáciles reparos 
quC oponga di ex^ccpticiismo a ¡la efi
cacia inmcicliata de cuanto se proipone.

Gree, sin embair’go, que los resu lta
dos de éste, como de todo noble pcn- 
©ami'cn'to, deipendCin princitplm ente/de 
la intensidad y constancia con que se 
procure realizMfilo, y  sin  deisiconooer I-á 
tardanza.'d'o efecto!» que se ,aa>ete.pen 
ni lapart-ar un momento la ateneiión de 
otras realidades máiŝ  'apremiantes, en

v e n d e  que, ipréciisamiente la rélativa 
ilejanía de las conseouenciiais es motivo 
¡para no apla‘Z¡ar una obra que en nues
tra  reorganización militaír tendrá la 

.invisiiMie pero bá»ica'^impotancia de un 
cimiento.

El criterio  quieí m  sost.ione y la tan- 
demciá (que m  ifiiciá r.es|)onden ail rb- 
,multado die |)rocesq6 poflíticos, so,ciiaSds 
yutéeii.ico'S que vaai identiñc-áfiido Ha ins
titución mitlitar modelo con la Nación 
enterá. (

Por e^eierilo así, y por eJ rango que 
debe a tribu irse  al próM ema de enlace; 
otre lOiS dos Mimisíisiriotsí a  qué ge refie
re esta d'iispO'Sición, ip-airece convenl ente 
biiqcar, aquél entre los más oleva?lbs y. 
peimiianentes organismos profe-síbííaileS 
de uno y otro.

En atención a las oonsideíracianfes 
que preoeden,

S. M. él ¡Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Gonsejo de M inistros,'ae'lm  ser- 
yiido diaponer que por este Ministerio' 

signifique al deJl cli'gno ca-rgo de 
V. E ., para  s.u estudio y resolución, la- 
conve:niencia de tener ípre&ente en los, 
|>lanos- para  lai oduoaoión de la juven
tud 'los as¡i:)e.icito3 que in te resen , a ,lá 

naolonal en la  parte ffteíca, ín^t’ 
teleotual y rnornl de dicha-educación ' 
y  el exjamien de si, al expresado fin, 
sería oportuno que for'.mara parte 
Consejo do ínsirircclón ,])iiblica un Ge-í‘ 
ii-dral o Jefe del E.sta.du Maynr Central, 
designado, a propuesla do esto Altó 
Ge otro, por c-S-,- Miní.stcrlo.

Ds R-epjl o rd <311 i o cemn !)ie LX, .a V. É /
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para la  resolución que 'estime n iís  
oiportuna.’’ '

De la prcípia Real orden lo digo a 
;V. 'E. para su conoicimie-nto y ie^ectos. 
Dii.Oí© guarde a V. E. muclios años. Ma-; 
tó’rid, 28 de Diciembre de '1922.

ALCALA-ZA'MO'RA:
S-eñor...

HBISIESWiElSIRiKifeMilKI

REuy.iEB m m m B  .

Dnio. :Sr. Euibdlado el Auxiliar rmarna- 
•rario de la soceíión. de Cienciiais del Inis- 
tit'uto do BareelonU), D, Pedro. P ra t y 
Dlueh, en |v;iríud de Re<al ordeai feeíiat 
1'5 (M aetuail, p o r  te b e r  eumplido la 
ed'ad regilamlerLÍaria el día 2*8 de NO'- 
yiefufcre próximoi puisado, el 'cuaíl ocu
paba el número 27 ddl Esfcalabón de

B. M. el Rey (q. D. g.), de coMormi- 
dlad con lo estabPiecido en el Real de-. 
creto .de 31 de Enoro de 19*19-, ba  ten!- 
dd a  bien di'sponer que se den los as- 
denso6 reglamjeiníjarios, y en su con
secuencia’, que D. Zacaríiaís Macho Gar-: 
oía, Auxiíliar de iQioncm'S del ¡Instituto 
de ZSamora, que «►cuplai el p rim er lugar 
tic la  terjciera ¡categoría, pase a la se
gunda, con el sueldo anuail do 3.500 pe-, 
jetáis; que D. Edulaírdo ÍEisbeban Ramí- 
reZr Aiixililar de Leitras del de Carta.- 
gena y primiero de la  cuarta, pase ¡a la  
tercei1a\, coin el sueldo de 3.000 pesctais^; 
y  que se noimibre a D. Jaim e Marcet 
Alba: i/üjxüli'ar reip'Citiidcr do La Sección 
'de Giíeniciais del Instituto de pa.rce!lo- 
na, en la vacante produciddi por el se
ñor* iPmt, icomo Ayudante más antiguo 
de díiciha Bĉ ícición y Céntimo, y con el 
»u)eltck) anual de 1.500 pesetas, cuyos 
haheff’-os ise le® redlitarán desde el día 
28 de Noviemibre próximo pasado.

De Real orden lo digo a Y. I. fijara 
m  conocimiento y demás efectos, 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 

de Diciembre de 1922.

SALYATELLA
i-,

¡Pcñor Buhsicieretario de este Mtim'sterio.

' üm o. iBr.: Habiendio sido Jubilado 
po¡v Resal decreto de 17 del corriente 

DiilsctO'r y  Gatedrático de Física y 
Química del Is titu lo  de SaHamanca don 
Mariano Reymundo 'Arroyu, que cum- 
^ió , lia ©dad reglam entaria el día 15 
del m i^ o ,

B. M. el Rey (q. D. g.) hai tenido a 
bieii disponer ,se ¡den los as censos de 
%cala correspondientes y, en su  conse^-

cue¡n<cla, que los iCatedráticos num era
rios D. Lorenzo Cruz Fuentes, D. Gasto 
Ibarluicea Martínez, D. Josó Lóipez da 
Zuazo Ortiz, D. Angel Andrade Bláz- 
quez, D. Diego Jordán o e Icardo y don 
Guillermo Roca .Samper, D. Andrés Ga- 
nrillo Marín, D. Rafael Escriche Mian- 
tilLa, D. Emilio Rodríguez López-Neira, 
D. Joaquín Gómez de LLarena y Pon, 
y D. José íManudl del Campo Argüe- 
lies, pertenecientes a los Institutos de 
Huelva, Cáceres, Zaragoza y Ciudad 
Real, Córdoba y Burgos, Cuenca, Lo
groño Palma de Mallorca y Gij'oil los 
dos últimos, pasen a ocupar en el Es-- 
calafón los números ;l-i, 44, 80 y 89% 
144 y 144% 211, 284, 373, 44-5 y 512, con 

la antigüedad de 10 del corriente y 
sueldo anual, desde el mis’mo día, de 
12.500 pcisetas el prim ero, 12.000 el se-̂ : 

gundo, ll.OO'O el tercero y cuarto^ p e 
setas 10.000 el quitiLo y sexto, 9.000 el 
.sóptimo, 8.0001 el octa%m, 7.000 el no-- 
veno, 6.000 el décimo, y 5.000 el u n 
décimo. I í

De Real orden lo digo a A". I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Diciembre de 1922.

aALVATELLA 

Beñor BubsecreJarío de eet-e Ministerio.

Emlo, B r.: Yisto el expediente, de'̂
opOiSíicienes celebraidas en turnos de 
Auxiliares para  proveer la cátedra de 
Latín del Instituto general y técnliciO 
dé Barceilona, en el que, habiéndo'se 
observado las prescrüípcio'nes reglfamen- 
t-arias y |no constando protesta ni re - 
cilamación de género alguna, se proi- 
pone po r ¡eil T ribunal juzgador partai 
-desempeñar la mencionada cátedra ai 
opositor D. Eustaiquiu Eehauri M artí
nez, que aieitualim-enie desempeña la de 
igimil aságniaítiira en el Instituto :gnne- 
rail y  téicnco de Cádiz, 

jS. M. ell Rey (q. D. g.) ha  tenidó (á 
biien aprobar el expediente de nposi- 
ciO'nes de referencia y disponér se ex
tienda ell oportuno nombramiento do 
Oaitedrático de Latín deíl Instituto ge- 
neratl y técnico de Barcelona /a favor 
de D. Eustaquio Eehauri Martínez, y  
al -propio tiempo que se anuncie La 
pro-visión de La Cátednaí de dicha asig- 
inatura dell Instituto de ¡Cádiz, que ac-; 
tuallmeníe desempeña etl opos»itor etlec- 
to, a concurso iprevuo de tras/tado, que 
es» al turno que corresponde.

De Reiaíl jordein 2o digo a Y. I. piara 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarride a Y. I. muchos años. Madrid, 27, 
de Diciembre de 1922. I

i : BALYATELLA

Beñor Bu'lxsecretarío de ,^ste MiniLsteriKl

limo. -Sr. Interpuesto ainte La Bala do 
ic Contoncioso-admlnistriativo del Tri-: 
biinal Supremo un recu-rso prounovidloi 
par D. Garlos Gaircía: Prc-tel y Toajas 
contra fia Real orden de 4 de Noviem’.-: 
b re  d-0 1920, dicho Alto Trlbunial, eh, 
39 do Noviembre último, dictó la  sen-' 
tenciiiaí cuya parte dispositiva es la sfi-̂  
guíente:

“Fallamos que dlGb'emos revocar y  
r  evocamos la Real lord'en de 4 de. No-i 
viembre de 1920’ del Ministerio de Ins-í 
tiucición pública., impugnada en este 

■ pleito, deelarando subsistente La aidj-ú-í 
dicación deü diplomia- de prim era  elaiso 
hecha a la demandante en LsiS oposi^í 
clones Wirifiüádas para  obíener el pren 
m.io d¡0 Armonía.

Asi por eista nuestra seaitenciia', iquó 
&0 pubilciará en La G aceta be Madrid; 
'0 insertará en La Colección ^Legislati-^ 
va. lo pronunieiamos, mandamos y fír-; 
miam O'S.—R. afae 1 B er miei jo . —■ Fe.maindb 
P ra t Goy.— Manuel Díaz Gómez.—An-s 
tonio María de Mena.—Federico Ma-? 
ríii.—Adolfo Balbontín.—Mariano Avek 
llén .”

Y en crimipliími'ento de lo p'revGniidd 
en el lartí-cullo 84 do La ley Orgánáéaí. 
de 5 do Abril d-0 1904,

S. M. leil Rey (q. D. g.) so ha se r^  
vicio dlspoiiier que so jej ecut.e el fallqí 
recaído por dicha ^euteniciia y así m  
ocmimiique a la Sata do lo  Gontenicioso--: 
admii¡ni;strati'\u deil Tribunaíl BupPeimd¿ 

Do Real orden Lo digo a Yh I. p^aráí 
su conocimieiiiio y demás efectos. DiloS 
guaird-e a Y. I. muchos años. Madrid, 27¡ 
tí!6 'Diciembre do- 1922.

Señor Director ¡gi
t.es.

SALVATELLA 

al do Bellas At^

REALES ORDENES
ilmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g ; |  

se ha servido- disiponer qu-e, con arre-^ 
glo a  lias subveniCiiones y anticipos coA 
rrespondLentes y al capítulo 20'̂  del 
presupuesto vigente do este Ministerio^ 
s-e concedan a las entidiadas peticiona^ 
nías los créditoisi que se expresan en! 
la adjunta nela/cíón para el abono efe M 
obra ejecutada y ceaTifmda s  que BÍfc 
alicianziábia el eréd-itio 

Lo que de Real onde-n comunicó 8 
Y. I. para su conooimimto y demá^ 
efectos. Dios guardo a V. I. muchotil 
años. Madrid, 20 de Pícáombrc de 1922^

m m m

■Beñoir D irectos góner-al Se Obláis pú> 
'Micas,
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RELA C IO N  de créditos ap robados po r Real o rden  de 20 de D ic iem bre  de Ij92‘2 ..,para las obras de cam inos vecinale^ 
que se han ejecutado y  certidcado p o r m ayor valor del crédito  ooncedido.

PKOTINCIAS

Almería 
Radajoz. 
íd em .. .  ... 
[dem..«,. 
Id e im ... 
Baleares.. 
Cáeeres... 
Cárdoba 
Id em .. . . .  
Idem __

Coruña. ^ . 
L ugo .,. 
O re n s e ^  A' 
Id em .. . . . . .
Idem
Pontevedra. 
Sevilla .. . .
Idem .. ----
Id em ...........
R lem .. . . . . .
Segó vi a.. . . .
íe r u e l . . . . . .
Idem ...........

Número 

del cariilno

318 
304 
809 
81 i 
402 
204 
Í24 
Íí% 
401 
40^

118
326
210
3á3
411
301
803
31G
40-5
452
S08>
2KÍ
81G

N O M B R E  D E L  C A M IN O

Benimar, por Darrical, a la caimetora de üg íja r a A dra........
Fuente de Cantos a Medina de las Poitos.  ........ ..
Peraleda del Zaiicejo a Oran ja de T orreherm ósa.. . . . . . . . . .
Trasiorra a H e re n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . —  ..................
La Nava de Santiago al M ontijo. .............    . 4 ..
Muro a Santa M argarita .. . . .  \ A. . . . . . . . . . . . . . . . .
Villar del Pedroso ai puente d |I  ArzobíspoÍ A ^ >. g • . . . . .
Bernabé a la carretera de ifóutñrdua a Alcalá ]á B cal— ..
Carretera de Montoro a Rute ai Cerrillo de la Cañadá .
De la carreiora de Montoro a Rute ñl GóitíIIo de la ÓatladA

de Erioinas Reales a Friego ai Poblado dol A lgat.  _____
Cruz de la Me;stra a San Saturniho   .........
Feria de OiümAl'ey al Marco del Monté fea^yaliña.    ¿
Maoeda al Altp del B odicio.. ........................
gan Amaro a Porto Y o g u ^ . . . . .  *  ............
f)o la carretera de Verín á Chaves ai püebló de V idifeíro ...
Carretera do Puente Bora árlftníté á Caráy . ...........................
Casaricbe a la Alameda por Oorooyá.  ...........
El Garrobo a Ge3;ena. o  ........ ........................:   ........................
La RliicoiiadCít Brenes ........ ............... . . .
■puebla del Bíé á ísla  Mayor. f a  t
Abadua a Rasti’as dei Po¿o  .........   A ............ ...........
jagan tá  a Aguaviva por lias F a rra s ... A . . .  w., g .'* •••»  
Carretera de Aloañiz a Cántaviojá á Cuecas de dáíiáff. . .

á la

Totales.

AUXILIO 
p a r a  o b r a s

Pesetas

530,72
9,6'íi,0t

3.4SB,03

21.81-0̂ 0.5
191,05

5ÍÍ12,62 
e.í84,13 
3,0 U ,00 

í'2 . m M  
íMhBM

l i . í ‘98,lá
13.193,9$
1.360,81

15.175,13
7.660,93
8.128.63

áOS3L38
jsí^uím iíA i
189.6Í^á0

Madrid, 20 de Diciombre de lS2á.

20 dcl pro.supuesto vigente <19limo. Si’.: S. M. el Rey (q. D. g .)  ¡ capí! 
sie lia Eorviiuo autorizai' la continua- | este Jlinisf.orlo, las cuailes ípl-iaaij 
ción de los caminos vecifliailes que se | te de las sviliN’eriíS'ione.? y autioipos ra®,!
indican en la adjunta r&Iácipn por el 
sistem a do adm inistración y por las 
caiilidadés consiigniaílaa con ©argo al

pocíivoe concedidos.
Lo que de Real orden cemunieo a  

y ,  I. pami #u coaooíai}«ftta y< «¡iig.jná!|í

pintos, Üios guaMe tí "V.,
íifeis. MadrM. 20  de Óioiembre de i9 s¿ j

i e í i ^  í?ipe§tor ,<lf
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RELACIÓN de créditos autorizados por Real orden de 2 0  de Diciembre de 1 9 2 2  para continuar por el sistem a de
administración las obras de los caminos que se expresan.

PROVINCIAS

Almería. 
Avila . . .  
Burgos.. 
Idem .. . .  
Id em ,...

Idem .

í d e m . .
Cáceres

Idem.

C á d iz ............
Ciudad Real.
Cotiifía.........
Idem.............
Idem ..............
Id em .  ........
Id em .............
Jdem.
Idem..............
Idem   .
Idem .  ........

Idem ... 
Idem. - . 
Idem ...

Gerona........
ídem ...........
Idém...........
Ídem ...........
Uranada.. . .  
Id e m ...—  
Huésoa........

Ceón.
^dem.

j(dem.
jidem.

ídem.
^érida

Zdeín» 
Oviedo,..
ídem___
mem .......
ídem.......
ídem .. 
ídem. . . . .  
ídem. 
ídera . t . .  
Cáíencia. 
|dem ..«(,.
ídem ........
ídem........
íd e m .... • 
íd em .. . . .  
ídem»»««.

ÍSoria..,..

|dem *...
Jdem., 
jd em ..., 
‘jdem .... 
tlem .. . .

Número 

del camino

108
313
226
401 
403

403

303 
202

313

404 
201 
302
304
306
307 
316 
319 
331 
383 
334

340
346
318

301
302 
306
313 
111 
408 
212

319
347

404
413

318
301
402 
4Ó7 
224 
226 
310 
316 
415 
423
301
302
301
302
305
306
307 
310
314

210

301
302
306
307 
810

N O M B R E  D E L  C A M IN O

M arcial a la Venía de Marchal  .........      •
El Fresno a Puente del Lomo   .................................................
Villanueva do Argafíos a la e lac ió n  de Estepar
Vallejera a V iliam edianilla.  ...................................................
Pedresa a la can^etera de Esx)inosa de los Monteros a Cabañas

do V irtus..............................        . . . .
Do la carretera de Aran da a Salas a la de Burgos a Soria por

Plnilla de Jos Barruecos........................     ^
Ríocerezo a Rublacedo de Abajo.....................................  —  . .  i‘.
Zarza de Granadilla a la estación del ferrocarril do Segura a

Casas del M onte  ......................................... .............
Arrovemolinos de la Verá al kilómetro 19 de la carretera de

Plasencia a Oropesa  ......................... ................................... ...
San Fernando al Muelle de Gallinero .................
Manzanares a Villarrubia de los O jos..........................................
Iglesia de Nebra a la carretera do Padrón a Noya en Quintana.
Puentes a R ibadeum e  ................... ...................... . ...................
Puentes a San Mamed  ........... ..................................................
San Roque ai lugar de S algueiro     ...............
Carbayo a Baldayo-  ....................................................... ..
Carbayo a Razo ............... ...................................................... ..
Betanzos a la carretera de Beíanzos a Lavíajo...................... .
Loureiros a T abeada.  ......... .................................. ....................
Sierra de x\bajo al kilómetro 58 de la carretera de Golada a

Beíanzos.................................. .................................. ..................
Puente del Porco al lugar de Lama  .............. ...........................
Puontodeume al embarcadero do Piedra de A g u a ..  ................
De la carretera de Vimianzo a Camanuas a la de Mugía a Ne-

greira.
Biirgiiera a R ib as .  ....... ............................................. .
Veritolá a R ib a s .................................. ................................... ......
Maranges a Ger y carretera de Lérida a P u ig ce rd á ................
Górs a la carretera de Gerona a Oiot con puen te . .......... ..
Montefrío a J l lo r a ......................... . ................................
Fiirullena a la estación férrea do G iiad ix ................. .
La Palanca sobre el río Guatizalema á la carretera de Huesca 

a Monzón................................................................................... . .
Sauce a Pandorado 
Tabladillo al kilómetro 15 de la carretera de Astorga a Poii-

ferrada  ..................
San Pedro de Luna a Caídas y Robledo 
San Esteban de Nogales a la carretera do Bañeza a Camarzaiia

de Tera  .............................
Puente sobre el río D uernas................ .................. ..
Iborra al camino vecinal de Gervera a T orá...........
Puente sobre el río Tirón en Feiuiela (Tonnancos)
Puente sobre el río Glera en E zcaray .......................
Perán a l 'a b a ra .. ^............................ ..................
Escuelas de Ramón a Lea A rena. ........... .̂...............
Qiiip zanas a San T irso  ............. . .......... ...........
Carijayin a G argantada............... ........................ .
San Tirso a la V illa .  ................. .................... ...........
Piles a la Procidencia  .................................... ...........
Játiba a Nanao .
Regla al Monasterio dé C oto.. . . ...................................................
Herreruela al camino de Celada a Roblecedo  ........ .
El Campo a la carretera de Palencia a T inam ayor.....................
Mantillos a la carretera de Saldaba a Riaño   ............................
Vergafio a Vallespinosiijo ............... .. ............................. ............
Vado a la carretera do Palencia a Tinamayor     .....................
Acera a Saldafía  ................ .♦.............   . . .
Viliamoronta al kilómetro 290 de la carretera de Palencia a

T inam ayor.............. . ............................ ...................... ..............
La Alameda a la carretera de Soria a Calatayiid en las Ventas

de Oiría . . . . . * ....... ......... .....................................................
Torada a la carretera do Almazán a Medinaceli  ............
Viana a la carretera do Almazán a A greda..................................
Carrascosa a la Sierra do A Im ajano. .................................
Zayas de Rascones a Alcubilla do A vellaneda  ..............
Arévalo a la carretera de Soria a L ogroño   ............

C I^p iT O  
que so boáceda 

p á íi óbras

Pesetas

24.000.00
19.000.00
5.000.00
7.000.00

1.700,00

12.000.09 
7.t0O,OO

11.000.00

12,000,!
19,900,01
6.t)00,00

14;000,00
16J00,00 
191)00,00 
9.000.00

14.000.00
12.000.00 
16.000,00 
10.800,00

18.000,00
12.900.00
13.800.00

14.000.00
22.000.00
23.000.00is.000,00
25.000.00
9.000.00

19.000.00

13.000.00 
■ 15.000,00

25.000.00
19.000.00

24.000.00
25.000.00
10.000.00
25.000.00
26.000.00

6.000.00 
10.000,00 
I7;00a;00
25.000.00
20.000.00 

8.000,00
13.000.00
16.000.00 
lí.6()0,0!) 
.J.000,00
25.000.00 
lí.^ 00,00
17.000.00
7.009.00

10.000.00

11.000,00
18.000,00
25.000.00
14.000.00
14.000.00
19.000.00

- i



dóm • • • • « » . « » •

ia«ín
la^&i

•í  ̂ -i

Id em ... 
Idem .., 
Toledo .

Idem      • . .
Y allaclolid .....? .
Zaragoza
Idem
Id e m ...  .

'.—yrúnT.?^ ^'Enertf

Número 

del oamino4
N O M B R E  B E L  C A M IN OPROVINCIAS

'318
304
30Í

.310
404
412

Cueva de Agreda a la carretera de Almazán a Agreda...............
A^orobia a la carretera de Veatás de Ciria a A riza .. .................
Arévalo a la carretera de Gáx'áy a C a lah o rra ....................... .....
Miigáfía.a A lm ajano  .................................................... .
SQlva^deP'Cainpo a la carretera de Reus a M onthlanoh.............

JBi oñShales a N o g u era ............. ......................... ................ .............
T ordjo  del Campo ai camino do Torralba a Campo Real .
El Poyo a la carretera do Zaragoza a Teruel con puente sobre

el Giloca®  . - .............................................................
. Frías a la carretera de Carióte a Aibarracín .  .........................
(.Blsmcas a la carretera de Alooloa dol P inar a T arragona..........

Puente sobre el río Sacendoso en el camino de Cardiel a le s
Montes,de Novelda. término de Card^ibl.....................................

Borox a lá 'carretera de Cuosía do la Reina a Serranillos .
Geria al kilómetro 16 de la carretera de Valladolíd a Salam anca.
Sedilos'a la c.íHTetera (io Calatayud a C ariñena   .............
Puentó sobre el Giloca en Yiiianueva de Giloca  ..........
Puente sobre el río Arba en T auste ............................................ .

Total............... .......................................................

1 l  V
'37

CRÉDITO 
que se concede 

para obras

Pesetas

.11.000,00
14.000.00
14.000.00
12.000.00 
22 .000,00 
ic.ooo,ro
17.000.00

20 .000.00 
21.000,00
14.000.00

25.000.00
16.000.00 
7.000,00

20 .000,00
25.000.00
25.000.00

1.173.200,00

Madrid, 20.d9,Di©ierabre de 1922.

SÜNISTER'IO DE TRABAJO, 
COMBiÍJO E IDIÍSÍRÍA

REAL ORDEN 
lim o. ’Sir.: El Real 'd-ecreto de 2 d'O 

¿funio -úiItim.ov en. sii a r t. 5.% in c lu ía  
a las' iCámaraiS Aíjineras cnitre las; en 
tidades de 'C'ardioter oficiall que h a -  
|)ían  de teneir ,su Toptresentaciióii en 
l l  InstRuftO' de iGomercio e  Inidlus- 
feia, pero la difiicultad n-aeida en 
fa lta  de eonsiitecjióñ de diMios o r-  
^giani'smios d.i.ó loiig'a'r a que tan  acer,- 
^4.ada inickisidn Mo tuv iese la inm-e- 
i®ata y neto>esairia trcalidlad p a ra  poi- 
der p roceder a l no-mibinamienío de 
isuis represe:ñ¡t.aintes en el m enedona- 
do C entro.

Obviado* en la actualidad aquel 
inconveniente, y  a fin de dar cum - 
jpflimii'ento al piretoeuiito referidio,

S. M, !ell )Rby (q. D. fg.) .sJe h a  \ser- 
yádo disiponer:

Prlimero. One el plazo señalado 
i&n el 'apartado '3.® dei ila Réal orden  
00 esite Depairiaimcnío fecha 10 de 
dimiio próximo pasado paira que las 
Oániaras Mineras llevasen a efeicto 
la eílieccióri de los camPiidiatos' que 
iiubieran de reipresentarlas en el 
Inis*tdtufto de Comeircio 'e Industria  

eidiiéndá ñimpiliado.̂ ^̂ ĥ̂  el 31 de 
Enero de 1923. A

Seigunidq. . Q.ne idie acuerdo . con lo 
que en is*u6 respeotivos Esitatuios se 
deteT-miine, pírooedan diiciha»sGfeñtida- 
dc'S a la 'elección .de reipreséi^tantes, 
remitiendo cada Gdmara a esie  M‘í-  
iiiaterio. dentro del -nuevo plaz^b, el

a c ta  corresípondiicníe, al objeto de 
que por la  S ec re ta ría  general de es- 
*te Deip a r t  am ento  se ver i fique el es.- 
crutiniio, cuyo resultadio d e te rm in a rá  
la  desiígnaciión del Vocal que h-aya 
de repiresenitairlas en el referido  In s -  
■tdtu'to.

De Real orden lo digo a V. I p a ra  
sú  conoicimniento y  efec-toS'. Dios 
íguiaa‘‘de a V. I. muicili-os .años. M adrid, 
30 de DÍiciembre d!e 1922.

OHAPAPiRIETA

tSeñor iS iib isiecre taado d e  este MiiiiSs- 
ferio., .' i ;

Emo. Sr. : Vista la comuniC(a,cióri dei 
In stitu to  de Reformas Sociailes:

Resultando que dicho Gentro m ani- 
fiesita que h a  f-©cihido la  .solicitud for- 
muílada por el Ayunta-miiento de Gijón 
pidiendo la  consti'ttiición de una Jun-*. 
ta  de Casas baratas en dicha loca
lidad, y que habiéndose establecido ya 
dicho organismo durante la vigencia de 
'la Ley derogada de 12 de Junio^ de 
1911/y  que teniendo en cuenta la ne
cesidad de que aquella Ju n ta  subsis
ta, prcponfe la continuación de aqué
lla, constituyéndoisei provisionalm ente 
en la  formla Teglam eñtaria:

Comiderando que, en .efgcto, el a r-  
tfcullo 3412 del Vigente ;Re§laméñto de 
Gasas bayatas, /én su párrafo  tercero, 
estabiecve que plx)Cederá a la cons-; 
titución provísioniaíl de la  Jun ta  cuyo 
funcionamiento s*e haya autorizado,, y, 
que en eAjte caso s»e encuentra com-; 
prendida la de Gijón,

,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido* 
disponer quede constituida lai mencio-: * 
nad-ai Jun ta . ■ i

De Rieal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectois oportunos.; 
DiOiS guarde a V. I. muichoe años. Ma-i 
dpid, 30 .de Diciembre de 1922.

GHAPAPRÍETA

Señor '.Subsecrctairio de eete Minis-i 
terio.

Ilmo. .Sr.: V ista lia comunicación del 
Inistituto de Reforimais Sociales:

ReisuitandO' que el Insiitu to  m ani- 
ñesta que se h an  presentado en dicho 
Oentro Has instantciais formulada» poii 
los Ayuntamiientos de Preaniiú del Mar, 
Pineda, Linares y Masneu, solicitando 
la  iconistituición en dichas localidades 
de unái Jun ta  do Gasas baratas, y  qu© 
por haber cumpiliido con la.» form ali
dades es tabletclda-s en los artículos 337/ 
y 338 del RGigilíamcnto de Gaisas baratas, 
es procedente s-u constitución: 

iCotnsideiranido que, de conformidad 
con los precitado» artículos, corres-: 
ponde al Ministro' de este D epartam en
to ac'Oi'dar la  ccn!stitución do Juntas' 
do 'Oaisas baratais, en tre  otros casos, 
cuando lo solicitan las Corporaciones 
oficiales, pirovio inform e d d  Institütó 
de Reformas i&ocia'les, y que esto tfá^: 
in ite  so h a  cumplido debidamlento, i 

:S. iM. eíl Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer la coiiíS'tit.ución dc jlais Tuhlaa 
Ido OQ>sagf barata» de Prem iá dol Mar, 
Rinedia, Lim re^^^
. ¡De R e#  orden lo . digo a  V. I, p ara



^ -̂-------   7
‘O ou^to iea to  y ef-ooto-s oportunos. 

|t¿s^áo a  V. í. niuí0hos -añas. Ma~

k
GHAPAPRIETA

teoflor, ftib-seica'’'eL'airio ¡do -aste Minis-

á D i i i s i y iy

 ̂ . f f l s T B i i  n  m m

SyESE'OHETAHL^
ASUNTOS CONTSNGÍ030S

Eí O to u l  í3e Eí?f)aña en Man^fiia 
^,ftrtici|pa a esie Minis'terio el faíiéei» 
¡ Í̂ii|reíito del sñíbilito e^pafíél Dieg-o He- 
file ro  ' OiómcK, natu ra l de Fortuna
[(■%TOÍft).
- Madílid, 03 de Diciembre de íí022.r—̂ 
|p l  én('í)^éó3̂ Uirño, S. de Paíacios.

®í €únsail de España en Caracas- 
fbaitÍe%Na a osle tMinisterio el falleci- 
bienSOi del , súM ito español José

, tMMñid, 2# de iDiciambre de 192.2,' 
te l 6tib$<ec^étariov E. de Palacios.

"iíSISUSIO DE eSAClA IJIISTKIA

© U SSEü^ETA H m
JCii el Ju 25̂ ado de íprirnora instan

c ia  del d istrito  del Sur, de AHoante, 
halla vacante, por creación -de la 

blMa, la  Secretari-a judicial de cate- 
^ W a  de término, que debe proveerse

• ípor «antigüedad en la categoría infe
r io r  lam edlata, como oomprendida en 
é l pr&nero de ios turnos estableciidos 
pü  el párrafo  segundo del artícts^Io 12

Ileat d ó re lo  de 1 .® de Junio de 
€iSÍ l, feiodi-jlcada por el de 26 de Ju lia

• Stps Seorelarioa aspiFantes presen--
$ua ihstanc'ias én la forma p re r 

kep ida  fior ái artículo 14 del mí&mo 
'^éaíl. dó re la ,, dentro del p la ^  de 
|r é ín ía  , días natural es, a  .couta r desde 
|lá p im ic ^ c lw  de este anuncia en la 

Pi3 Madrid,
>Ma4|dd, 29 de Biciem bi^ de 1922’.— ̂
Biifeocrelark), Mateo Azpeiiia.

, En el Juzgedo de prilmera instaii- 
|3¡'a de Oañ:ete se lialla vacan Le, ^or  
éxced^acrade D. Pedm  García Beriso,; 
•la Secretaria judicial de caiogoría do 
-entrada, que debe proveers-e por tras
loo idn, ootifQj'me a lo prevenido en el 
iartícul<x 19 del llcAd décreto do I.p de 
íu n io  de Í9(ií, nioaificad-o por el do 26 
do Jüfiío ALtoio‘.

Los iBeoreiarios aSjpirantGf presen- 
iarán  sus in stanc ias en la form a p re- 
w niuaqpor el artículo 14 dei citado

Roafl decreto, dentro- del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
la  p'ubli’caoidn de este anuncio en la 
<GAf:RTA Díü Madri-p .

iMadrld, 29 de Diciembre do 1922.—> 
El, Siíibs ocre lerdo, Maleo Azpeitia.

En el Juzgado de ipnmera insfan- 
cía de Fucíifa-seúeo s-e halla varaoto, 
por excedencia fie 1>. Jesús María San- 
taló; la Secretaría judicial de catego
ría  de entrada, que debe proveerse 
por tm síaoién. epiiforme a ío preve
nido mi el artículo 10 del Real decre
to de fÍL*» de! Jun io  de ÍOIL inodiílcado 
por eil de 2 6  de Julio últim-o.

Los iSecrclarios aspiranlcs presen
tarán sus insfanc'íns en la forrea 'pre
venida jpor el 'artíoulo 14 del citado 
Real decreto, (íeiitro del plazo de 
iro inía días naruraies, a contar desde 
la pulbii'cacíión de este anuRcio en la 
G aceta  Ds Ma d r id .

Madrid, 29 de Diciembre do d92A.— 
El Subsecretario, Mateo Azpeitia,,

mE y  b e  ¥ a -
i J ^ E A m m E S

SECRETARÍA.

En virtud  dé lo disipuesto on la Real 
orden do 18 de Dicáeimbre do 1882 y 
en oumiplimiento de lo acordado por ol 
limo. Sr. Presidente de la GOinisién 
perm anente de esta Corporación, la 
Beoretaría die la  miOTra pone on cono
cimiento del publico que para  ñ ja r los 
vaiores de las mencanoías que han 
constituido el comeroio de imiporia- 
ción y exportación en el año i 922, la 
Ju n ta  dio Aranoe’te-s y de ValorsnioneB 
exam inará y tom ará en consideracÍG>n 
todas las noticias^ datos e indicaciones 
que se liq dirijan, tanto por los indus
triales y comiereian-tea CDiTiO por cuan
tas Corporaciones y personas deseen 
ooniribuir a  la  más  ̂ esaeta ñjación de 
dichos valore«.

Madrid, 2 de Eiiero do 1923.—El 
Vocal Secretario, Luis^Torá.

m m o € i m  ú W M m ñ L  b e  o ú u ^

C g o n tin u a g ió n )-  

fr a r l f a segunda»
ConÍTatüfai,

1. Pagarán l,3ñ por iOO del im
porte total de s m  contratos, ya se ve- 
riílquen p o r concurso, subasta o ea  
cualquiera o tra  foqm'a:

Primeiro. Los coutratlstas; y sub- 
oontratistas de toda ¿lase de obras pú - 
bliea?.

Segundo. Los asentistai, arrenda- 
iario^s y contratistas, de cualquiera 
cla^e q,ué ^ean, con el Gobierno,'Car-, 
p o raciones proyinoiaJes y muuiicipa- 
les, índus'O l’GSique, vatiéiidose de pro- 
po!3íiQionc«, surtan  ¿e' cualquier artícu
lo a la  Administraaión^ M ilitar, mié-:

dianle los anuncios O' convocatorias 
que para  el objeto suelen hacer, en 
el Boletín Oficial de las provincias o 
en lô s DiGirios cíe Avisos, 'los emplea
dos de la miisma.

No :S0 exceptúan del pago de la an- 
lerior Cuota otiros contratistas que los 
exiprosados len el número 12 de la  ta 
bla do exenciones.

2. Pagarán 532,'50 pesetas por cada 
kilómetro que conistruj’an los iconlji’a- 
tistas, subcontr.alistas y destajistas de
o]:j.ra:3 de ferrocarriles, 'estando obliga-, 
dos; presentar da escritura .de c‘ontrá- 
to rpara la oportuna di quid aje ion.

c u o 'm s  r e g u la d a s  p o r  r a s e s  e s p e ^
CÍALES 

A g e n  t e .v.

A. 3. Ageutes colegiados can titulo 
adm.inisti'aftiva y fianza, que se ocupen 
en pronlovcr y aicLivar en las '0íkiii3^9 
públicas toda" clase de asuntos p a r- 
litculaíes o de iCcripOiraciones, pagarán:

Pesetas.

En Madrid.........................  69u,5.0
En ipoblaeiones ique excedan

de 40.000 habitantes.  495,00
En las de 20.001 a 40.000 ídem 373,50 
En las de 10.000 a 20.000 ídem 247,00
En las restan tes. .............. . 120,00

A. 3 bis. Agentes no colegiados y 
libres que .se ocuipan .en los mismo^s 
asuntos que los del eipíg-rafe anterior, 
pagarán: \

Pesetas.

En Madrid.................................... 697,50
En poblaciones que excedan de

40.000 habitantes... . . ; ........   495,00
En las de 0O.OO'l a 40.000 ídem 3^73,50 
En las de 10.0ei0 a 20.'Q0O ídem 247.,50
En las restan tes  ___... 126,00

Nota. C ontribuirán por este eon-: 
cepto las Deipositarios o eni)leados da 
las Diputaeiones provinciales que, bien 
por su cuenta o por encargo de las 
mismas, admitan representaciones da 
los Ayuntamientos para  el cobrq de iti-  ̂
toreses de inscripciones u otros asun
tos, aunque lo verifiquen g ra tu ita
mente, y las oficinas públicas de todas 
clases no rocanocerán como tales Agen^ 
tes a los que no justifiquen debida
mente su inscripción en  m atrícula^ 
con el recibo de la cont.ribució» on-^ 
rrespondíente, v.¿

■ Posetas.”

'4. Agenleé ̂ u e  se ocii p^m 
faciliiaT proyectos |)ará^ 
obras de iodas clases y  en 
instalar m áquinas o a rte 
factos ^ a fa  todo género de 
industrias o ¡servicios pd- 
bUcos o privados; pudientfq 
gestionar a la  veis en las qfl- 
órnas del Estado la expedi
ción de 1 os priYiiegtos y 
©probáción dé los 
to's referentes a las obras 
objeto de sujBjercicio. Ba
gará cada u n Q , . . . . . . . . . . . . . . , . ^ .  9i/O,0.O
Bi los esapreaado^ Agentes rodactia-« 

sen sus proyectós o ejecutasen las ope-: 
raciones objetó de su Agencia, con tri
bu irán  con la cuota que correspondió 
a las industrias de que  éa  t^ate^
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A. '5 . Agentes que, ya por cuenta 

propia-, 'O-tpor encargo o aipoderamien-, 
iíx) de otros iiiriustriales, se ocupan en 
íaci'Litar préstamos, .

Be comprende también en este epí
grafe a los liabiiitados o apoderados de 
alases que poroiban sus' haberes de! 
'Estado, Pro.vincia o iMunicipio, que se 
dediquen a aritrc-iipar pagas .o que p i’es- 
ten dinero en cualquier forma, aunque 
tío se acredite que lo verifican con in
terés. Pagará cada uno:

' ■ " Pesólas.

En iMadrid ........   2.700,00
Én la s  d e m á s  n  oíd es 

quG excedan de gíO.OOO ha-
ibitantes ...............................   2.025,00

En las -de 20.001 -a 40':00-0 ídoni. i . 485,00 
En las de 1'O.íOíOO a 20.000 ídem. 900.00
En las dem ás..,  .........   607,50
, 6. Agentes colegiados de Cambio y 

Bolsa. Pagará cada uno:
' • ■ Pesetas.

En Madrid  ...............................  2.6i'0,00
En Barcelona  ................   2.1-32,50
En las demás poblaciones  i . 125,00

A. 7. Agentes -que en las Aduanas 
se ocupan en obtener la habilitación 
de doicumentos, despacho, adeudo, en
trega o reexpedición ele las mvorcan- 
'Ctas a los dueños ele éstas, a los con
signatarios de las mismias o a los pa
trones de los buques, sin  que vendan 
!lo.s .géneros, frutos o efectos que .se les 
confíen, ni puedan figurar como con-, 
signalnrios. Pagará cada uno:

Pesetas.

En Barcel-ona, Alicante, Má
laga, Santander, Grao, Ya- 
leiicia, Sevilla y !Port-Bou. 900,00 

En puertos, fuera de los ex- 
ipresados, que excedan de 
202100 habitantes... . . . . . . . . . . .  . 571,^0

En los dfemás puertos y po
blaciones de iO.'O'OO a 20.000 *
habuanlos .........   337,50

En los demás puertos y po- 
, biaciones ...........  234,00

A. 8. Agentes que en las estaciones 
de los ferrocarriles se ocupan en ope
raciones análogas a las e34>resadas en 
i&l párrafo anterior. Pagará cada uno:

Pesetas.

En las estaciones centrales^ 
en los puertos de m ar y  m  
tas situadas en las front^- 

^  342,00
En las d e m á s . . . . . . . . . . . . .  I7i,oo

Por o í o epígrafe tribu tarán  las 
Agencian o -e .en los pü-erLos contra
ten la ca.V'<v y descarga de los barcos, 
siempre qvm dichas Agencias no sean 

/las Asociaoi qms de (Marina del núm e
ro 6 de bi tabla de exenciones.

Los olu’cros que trabajan  a jom a?' 
- y i os c lu r i: i.aní es e indus tr  i al es que 
por su cueaia carfan  y descargan sus 
pcoptas nicfoancías no están com pren
didos cíi este epígrafe.

A.P. , Agencias o. Gasas ■'$uê  sin  ha- 
Harse dedicadas a promover o activar 
negocios eii las oñcinas, se ocupan^en 
facilliar noticias o datos al público 

. sobre aspnios p negocios privados que

no sean do los ya especialmente pi’e-: 
vistos en esta larira. Pagarán:

Pesetas.

En Madrid y Bri rrim ia  531,00
En las demás poblacíGnes que 

excedan de 40.000' hab itan
tes . . .......................................... 528,75

En las de 20.000 a 40.000'....... 2^3,5-0
En tas demá.s poblácrones  144,00

Tributarán tam bién por este epí
grafe las Agencias, escritorios o. esta- 
blecimientos que se dediqúen a rec i
b ir en el mismo despacho y entregar 
a domicilio, en la forma que autorice 
el Regí ámenlo de Correos, cartas, m en
sajes, encargos, etc., que no sean m er
cancías.

A. ÍO. Agencias de pompas fúne
bres que pe .encargan de las diligen
cias necesarias para el depósito, con- 
dueción y enterra'miento de los ’cadá- 
vereis y celebración de funerales, su
m inistrando los efectos fúnebres ne
cesarios a dichos objetos. Pagarán:

Pesetas.

"En M adrid .....  ..............  1.395,00
En B arcelona.....  ...... 1.215,00
En poblaciones de mas do

• 30.026 hatn lcn ies................. 562,50
En las poblaciones restantes. 279,00

Si además de los (carruajes destina
dos a la condu'cción de na/dáTeres tu 
viesen otros para  aíQo'mipañar a los en- 
tq’erros o destinados a cualquier otro 
uso, pagarán por ellos separadamenté.

Pesetas.

A. 11. Agentes y corredores 
que so ocupan en  p ropo r-  
clonar voluntarios y reen
ganches p a ra  los dlferen-
fes Tiistitutos del E jéreito
y A.rmada. Pagará cadauno 
po r cuota irreducib le ....... 252,00
12. Particulares que m ediante una 

prim a mensuail q perhódica, propor
cionan subsidio fíjo .en ca ŝo de enfer- 

m:ie<iades. accidentas, cesantías u .otras 
cau'sns. Pagarán el 0,9375 p o r iOO de 
las prim as de seguros nuevos o an ti
guos oTectnadbg en el territfyi"íb n a 
cional. Guando e^tos induslriales faci
liten asistencia médica a los as^egura- 
dos, pagarán además un 0,46875 por 
190 de dichas p r ta a s :  poro si eí ob
jeto de estos ^articu lares es sólo la, 
.asistencia médíeo - faim acéutica, la  
cuota que le corrasp-onde satisfacer 
será únicam ente la p r ta e ra , o sea el 
■0.9375 por 106 -d  ̂ os primas^- .

Pesetas.

A. 13. Agentes que se ocu-^ 
pan en e :^ed ir preces a ílo- • 
mía. Pagará cada uno........ 25^50

14. Agencias^ Em presas o 
Coniipañías que se  ocupan 
en prcporciqhar volunfa 
rio3 o reangano4ie,3 p ara  bv' 
diferentes - Tiist-itiítos dr'
Ej-ército y Armada, Paga
rá  cada uno por cuota Irré- 
ducible 571,50

1'5. í^uiprirnido por Real orden de 6 
do Noviembre do 1998.

Pesetas.

A. 16. Ageiiios o Em¡presa' 
rips de anuncios. Pagaré o 
en Madrid y Baüpelona......

A Imaccnlsías.

A, u: Almacenistas idc efeclas
vx'^ cada uno:

Pesetas.

En i ( V/:--r íiia. Cádiz, C arta
gena, Sevilla, Málaga, Grao,
Asilencia y Corima 72'4,50

En las 'Capitales de provincia
no expresadas  .....................  450,00

En las demás poblar Iones..., 279,00
A. '18. Almacenistas, tra tan tes o 

hs'pecuiladores al ipor mayor de com-‘ 
biistibliss iminerales de todas clases 
(incluso el acal te mineral, la gasoliní?» 
y sus compuestos y derivados) y  car- 
buho de 'caloio, sin que por este 
grafe deban trib u ta r log drogueros 
por mayor de la 'Cilase 1.  ̂ de la  tari-^ 
fa 1.» si venden carburo. Pagarán 
cada uno: ‘ ' M

Pesetas..

En Madrid y Barcelona........ 2.259,90
En ‘capilal'es do provincia que 

a la  vez s^ean puertos de
m ar ...........       1.809,00

En capitales de provincia que 
sin ser nuertos de m ar es
tén unidas por ferrocarril 
a una cuenca carbonífera. 1.125,90 

En pobdaoiones que isin re 
u n ir  las circunstancias ex
presadas en ' el qpígrafo 
anterior, tengan más d©

aSO.OOO liab iian tes.... 468,50
En las rGstantes. ......   345,00

A. 19. Alniaicenistas, tratantes o 
-éapeculadoreg al por mayor en carbóií 
vegetal. Pagarán cada uno:

Pesetas.

En Madrid y B arcelona...... 1.125,06
En tpoblaclones de más d©

40,000 habítanles ...... 787,50
En las de 20.099 a 40.090 id, 075.00
E n las de dO.OOO a 20.ODO id. 393,75
En las clem.Jb........ . . . . . . . . . . . . .  247,56

A-. ;20. Alniacen islas, tratantes o 
peculadores on lisíñas. Pagará cad 
u n o : ' '

Pesólas.

En Madrid y ^Barcelona.  731,26
En poblaciones do m is  d-e

4di.060 b n ib ltan te ...   5'85,90
En las de 20.000 s  49.09:0 id.
En las do 10.001 a 20.000 id, 292 m
lén las d e m ás ............... .........  IOS,75’

Si en un niisrúo local se ex,penden aJ 
por m ayar icmnbustlMas comprendido© 
en lUíis de um> de toa tre8 enigraífcs an-  ̂
loriores, se pagacá I-a c-uo1a corr.espvon^ 
diente a la índiísitria qtm la tiene seña- 
iada más alta y un 25 por d OO de cíaida' 
^uia de las demás que sie ejerzan.

A. 21. Ailmcicems1;a?>, tratanics o 
pcculadorc# por mayor m. ^aicelte mU  
nopail. »
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' ■ PesMas.

'tín M-adriid y B'aT'icGJtoa'.......^ 1.575,00
En poblacio-nes de más de

40.000 haibitanies................  900,00,
^En Ite d*e 20.000 a 40.000

ídiem .....................................   697,50
En il’8;s de 10.000 a 20.000

ídem ......................................  450,00
sEn las demás?  ..................  2-58,’í 5

A. 2¡2, Ailim)aícen,istats, iratanlJGiS' o íes- 
p)ejQ,̂ lî d!ore9 en m'aclGTia'S de conísiTOC-̂  
;oión, llaiTmidtas de hilo, de todas claseS', 
' iDaciomflies y extiranjanas; entondión- 
'dOisó'por tall'Gis» miaideras do constrnc- 
e'ión ite  de eualqu'ier 'largo, conocidas 
,con l(k> noimbres de media vam  dohle, 
media vara, pie y cuarto doble, pie y 
cuarto, tercia, sesrm, vigueia, media 
vigueta, maderos de seis, medios ma- 
defos, maderos de ocho y  maderos de 
diez, con facultad panai vendier además 
miadieriaist de c'U'a¡lqiui'e'r_c’Iia>S'e y diimen- 
slón. Pagará cada uhq:

Pesie tas.

Fni MatMd..............................  2.925,00
En ippfe)! ación es de más de

2Q.gOtO la taas................   1.056.25
Em lás-de ÍO.OOO- a 20.00'0... 1.3.50,00
Eíí iliag. restan'tes ____  502,50

A. 23. AlmiaíCtoniiSitais, tra tan tes o 
pecuilad'ones en m.aidenáis extranjeras o 
d d  ps iiíis; piara c^riipiníierí'a de taller y 
ntueibies de todas clases, de las ll;a,)¡aa- 
dae' iprojpiamfcnte de talléis o sean los 
tabloneó de cuailquier dinien/sión; la 
ailfiajía, m-edia alíajía, terciado, porta
da, portaidi'lLa, tabla de to!dia«.s cla.s-es y 
tabOeta, además de las limadas finas, 
naci’Onales y extranjerais (caoba, rob?o, 
noigail, haya, pera'.l, palosainto fresmj-, 
efxíétera), y las moíldura? de todas cla- 
s<es, con exclusión absoluta de las cla-  ̂
ses de m adera de pino lliaimadas de h i
lo, deilnidas como madera de 'coaistriic- 
ción en el epígrafe anteinor. Pagará ca-' 
da uno:

T3íi,cio,í o.c

En Barcelona  ...    i .125,00
En M»ad'nid y puertos que ex- 

icedán de 40.000 habitaaítef?. ' 765,00 
En poblaciones de 20.000

a 40.0000 ídem .... ...... 495,00
En las d.e 10.000 a SO'.OOO... 427’,50 
E n  lais demás. .........   270,00

A. 24. Almacén M as, tratantes o es-: 
poc-nikidor'Gs en maderaa extranjeras, 
coloniailes o diel país, para  la construc
ción de toneilies, baturicas y otros enva
ses. Pagará cada uno:

Pesie tas.

En Barcelomas Cádiz, Carta
gena, Síálaga, Sevilla, Va
lencia-, Orao y Alicante... 1.440,00

En Almería, CoTufía, ‘Santan
der, Tairragona y  poblacio- 
-fies que, sin ser puertos de 
nair, tengan más de 40.000

\nahitantes  ...............   967,50
i Eñ lOiS demás» pueidos de m ar 

y poblaclone<s que tengan 
de 2Ó.C00 a 40.0-00 habi-
U tííés  ..................  675;00

; EnvlarS de 10.000 -a 20.000 .
ídehl  ...........   472,50

En tae n e ^ n te s . . . . . . . . . . . . . . .v
25,, - Aimíacbni^t^^^ tratar*^ .

: " . Pesetas.

tes o esip'Gculadores en ma
deras, puertas, rejas y otroe 
efecíO'S procedcnitcs de de
rribos. Pagará cadoi uno por 
cuota irreducible.................... 450,00

A. 2'6. Ailmacenistas, tratantes o es- 
ipeicuiladores en lana o sedáis en rama. 
Pagará cada unou

Pesetas.

En ipoblaiciones que excicdan
de 20.000 Irabitaiites.  .......  724,50

En lais de 10.000 a 20.000'
ídem ..................... :...............  364.50

En lais demás poblaciones... 175,50
A. 2-7. AitmaceniiS'tas, tratantes o es

peculadores en pieles sin cuirtir, ex
tranjeras o de Ultra mar. Pagará cada 
uno:

P esletas.

En poblaciones que excedan
de 20.000, habitante.9  1.575,00

En lab de 10.000 a 20.000
ídem ...........  900,00

En las demás poblaciones.... 675,00
A. 28. Almacenistae, .tratantes o es- 

¡peculadores en pieles sTh v^-urtir, del. 
ipaís Únicamente. Páigará cada uno:

Péselas.

En M adrid  ..............   315,00
En poblajciones de más do

20.000 habitantes ........... 252,00
En las de 10.,000 a 20.000

ídem   .........    17-5,50
'En las demás»  .............  126,00

A. 29. Almacenistas, tra tan tes o 
eupeculadoreiS en las m a te r ia s  fe rtili
zantes! con destino a la agricultura, 
lexipresamenf.e detalladás en el Re¡aí 
decreto fecha 3-0 de Septiem bre de 
1900/ (GlACisTA de 5 dei O ctubre) , ex
pedido por el M inisterio do A gricul
tu r a ,  |lndu^8!tria,í ¡Comlerc'io ' y 'Oibras 
Públic-asgo d’ispo'siciones que Id su s 
tituyan. P a g a ra  eada uno por cuota 
irreducib le : /

Péselas.

E n Barcelona, Grao y Va
lencia .............    900,00

E n iViálaga y M o tril...  450,00
En lois demás puertos...,,  337,50
En las dem ás ipoblaciónes. 112,50 

La venta de -sulfatos de 
h ie rro  y cobre corresponde 
a los drogueros de la T a ri
fa i .” y coínerci,antes de la 
T arifa  2 ^, aparte de los fa
bricantes.
A. 30. Almacenista'S, t r a 

tan tes o cs-pecul,adores en 
simientfc de seda. Paígará 
cada uno p o r  cuota ir re 
ducible .............   227,70

A. 31. Almacenistas, t r a 
tantes o espeicutadórc®'en. 
capullosi de seda. P agará  
cada uno p o r cuo ta  irre 
ducible 455,40

A. 32. Almacenistasy ira^   ̂ u
; {an 1 e s o  espec u l.ad or es en
' corle/.a de encina, roble y 

o tras m aterias cu rilen  t̂ ^̂  ̂ ^
) incluso la6jplanta;s, eomr. .:
, imondióndo>seJAe0b

ira  dos .

y; P ese tas.;

diG^scortezo de árboles. P a
gará ca.da uno por cuo ta  '

irreducible ...........................  331,20
A. 33.C Alinacciiistas, t r a 

tantes o espocul.adori'is en 
trapos de todas clases que 
los rem itan  .por cuenfa, 
p r 0i}3 i a o a j e na a o í. r a s j-) o - 
blaciones de la Península. 450,00

A. 34. Los mismos isin fa
cultad ele rem i (,i r ................ 168,75

A. 35. Almacenistas, tra- 
■■t antes o 'es'pecul adores, 
que se dedican en deí cir- 
ininadas épocas ano a 

•la venta al por mayor y 
menor de tripas frescas y 
en salazón para toda cla
se de embutidos. Pagará 
cada uno por cuota irre 
ducible ...........................  288,00

■35 bis. Almacenistas, tra - 
t a n t e s o especuladores 
que se dedican en deter
minadas épocas del año a 
la venta ipor mayor o rno 
hor de raba y demás cebos 
para  la pesca). Pagará ca
da uno  como cuota, irre 
ducible  ........      288,00*

Cambiantes, '

jx, 3’6. Cambiantes de mon.̂ _ J  
de billetes de Btoco, ya se oicuimn en 
la.9 dos cosas, ya en uaia sola. Poigará 
cada U'ilO':

Pesetas. :■

En M bdrid................................. 1.8O9,0 Ó*
En B arcelona. ............  1.3 3 2,0 01
E n cájpitaíes de p rov incia  '

■que a la  vez sean piierlos
di& m ar  ................. 895,50

En las demás ipcblacienes... 450,00
P or este cpíigrafc tr ib u ta rá n  lO'S- es

tablecí mi en tois 'dedicados a la. com pra- 
veiíín de> oro, p la ta  y  demás metale^, 
preciosos.

iSi estos industriales funden los 
me tafos, los trabajan  o elaboran, de-' 
berán  irib u ta r además por 'ol ep íg rafe  
correspond'ienfe. r

L,a cuo ta  de esta  industria  no de
berán saíislíiacerl-a los que adqifieran;' 
l o s ci f-ados metal e s ‘p ara 1 a.s líe c esb-- 
d,ades do la  industria  que exploten.

Comerciantes,

A. 37. Oomercdantes, banqireiims: 0 
■casas de Banca dedicadas principal^ 
miente a operaciones de giro, c.ambio 
y descuento , a ab rir créditos y cuen
ta 3 c o r r i e n t c-s., c o nrp ra r y ven de r  o*, 
des'contar efectos públicos y o tras- 
operaciones análo^gas. Pagará cada uno

Pesetas.

E n  M adrid ....   d 1.550,60'
En B arce lo n a ............... 10.106,25
En Cádiz, Cartagena, Mlá- 

' laga„ Sevilla, Grao y ■ -
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.775,(«í>

En Alicante, Almoríá, Co- ^ ^
TU ña y Santand'er....... 4.593,75 •

E n Tarixigoam y p o b lad o - ; '
nes de m ás^de 30'.0d6 r  <
habí laníos . . . . . . . . . . . . . . . .  4.17 Tf75r

E ndas dg 26.004 a  30.000. ; 3 A 12.50y
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Péselas.

Bn las de I (>.0'01 a. 2*0.000. . •2.362,50
Én Uiseie 10.001 a 16.000'. i.837,50
En las d'o 5.000' a lO-OOO. -4^11,25
En las restantes'................ 787,50

Contribuirán con la cu oí a superiGE 
inniíe:di,ala d'e la preicedenfe 'c^caLa los  
C'omeroianles baTiqiierO'S q.ue ejerzan  
011 poblaciones de la.s no exíDresadas 
nomiiisalmeníte que re/únan las .condi- 
eioiie^s deipuerto con Aduana-de prim e
ra o s.eigunda clase^ o sean punto-s en 
cuyo término munilcipal -bifiirquen, 
aimanquein o empalmen lín eas férreas  
con csitaíCidn.

Los coinerci.antes banqueros de es
to cpí-grafe están facultados p-ara rea- 
li,zar 'oiperaciones de -priéstamos con 
f  arrantía de valores, .del E stado y m er- 
canlíltete', entendiendo se ¡por talas lo.s 
■títulos -de la  .Id.euida y las Acio,iones y 
Obliigaciones de So;cied,a.des m ercan ti
les que coticen! en la Bolsa de G'o- 
iBéroto.

.Estos indusitriales pueden ejecu tar 
toda iclas.§ de operaciones barí cari a-.#, 
con l,a g a ra n tk  -de conooimie.ntoe, 
'cartas de porte y demás efectos re -  
ípneisentatiívO'S de m ercancías y con  la  
consiguiento de éetas, de las cuales 
podrán disponer, en su caso, conlf’or- 
ine .a lo>s respectivos coníqatos.

A. 38. Gomerciaiites que además de 
i'ecibir, comprar y ,ven d er exclusivra- 
mente al por mayor cimlquiera clase  
de mercancías, incluso alcobolles y 
aguardientes de todas clases,' las, re- 
ñxifcan por su cuenta; y los vendedo
res por mayor, almacenistas, tratantes 
o especuladores que, bien por cuentá 
proipia o en comisión, exporten aqué
llas al extranjero o IJKramaf. Pagará 
cada u n o:¡

Pesetas.

lEn Madrid y Bhv:..;v a   7.770,00
En Gádiz, . Málaga, 'Sevilla,

vGrao y Yaleiicia...............  5.776,00
En Alicante, Alimería, Carta-.

gena, Coruña y iSaníander. 4.856,25 
En Tarragona y poblaciones • ^
' de más de 30.000 liabitan-

tos ........      4.4.36.¡25
En las de 2ia.'00il a '30.000___  3.937.50
En las de 16.001 -a 20.000....... ■ 3.281,25
En las de 10.001 a l'S.OOO. 2.538,75
En las de 5.401 a 10.000.. 1.968.75
En las de 2.301 a 5.40>0....... 1.575,00
En las de menos bab itan tes... 1.286,2-5

Contribuirán con la cuota superior 
inmediata de la precedente escála ms 
comerciantes que ejerz'an en pobla
ciones de las no exipresadas nom inal- 
miente, que reúnan las condiciones de 
puerto con Aduanafe de 1.  ̂ ó 2,'* clase, 
o sean puntos en cuyo térm ino m uhl- 
ci|pal bifurquen, firranquen q empaU 
'inen líneas férreas con estación.

IVoTA. Los comeixiíantes que vendan  
pGr menor, pagarán cuota separada por 
este coneepto. Los comerciantes en y i- 
no.s pueden ¡hacer las Qlara'S y trasie
gos que estimen convenientes, valién 
dose de atparatos a propósito, y  aun 
encaibezarlos y reforzaríos moderada- 
nvéntc ron alcoihoT para conséguim ^iie 
se conserven, siempircv que la %radu»- 
Gión alcohiPúca'no pase ‘d que orr- 
di llar la hi en te -alcanzan d Iclibs cáído.s 

di (páiĵ  pero no tendrán

derecho, a la devolución 'del impuesto 
sobre ol alcohol que autoriza la ley de 
j 9 de Julio de 1904 para los criado- 
reis. exportadores.

Los comercianics que -a la vez sé 
haUcn matriculado,s como navieros, 
podrán ser consignatarios de sus bu-: 
ques y de los cargamentos de su pro-' 
piedad, sin sátisiacísr contribución pop 
este concepto; pero si fuesen consig-; 
natarios de otro§^ buques o cargamen-; 
tos pagarán por separado la cuota que 
como tales les corresponda.

A 38' bis. Los mismos comerciar^.-' 
tes, pero con facultad, además, pax^a 
embocar vinos, pagará cada uno la 
cuota asi-gnada a esta industria, se-;' 
gún la báse de población, conforme a 
la escala anterior, aum entada por ra-: 
zón de dicha facultad en 2.250 pese
tas anuales, cualquiera que sea lapo-; 
blación en que ejerzan la industria, 
pudiendo asimismo comprar y vender 
al por m ayor al cobo,] es y' aguardientef 
de todas clases; pero sin derecho a l i  
devolución del impuesto sobre el aL: 
cohol que autoriza la ley de 10 de Jii-: 
lio íde 1904 p ara  los criadores expor-: 
tadores.

Comisionistas,

A. 39. Comisionistas que se ’dedl-: 
can a recibir y expedir género,s, f ru 
tos q efectos por encargo y cúenfa 
ajena, sin intervenir para  nada en la 
compraventa. Pagará cada uno:

iPosetas.

En Madrid...................................
En Barcelona..................... .
En iSevilla, Málaga, Grao, 

Valencia , y , Santander.......
En Alicante, ^Almería, €ádizí,

Eartagena y iCo-ruña. ......
En Tarragona y  en las de

m ás capitales de provincia 
y  puertos que excedan de 
Í6 .OOiQ Ih ah i t an tés.. . . . . . . . . . . . .

En poblaciones que, sin ser 
capitales de provincia ni 
pueidos, excedan de 16.000
habitantes .......... ....... ..........

En poblaciones de 10.0Oi -a
16.000 habitan tes.    .

En las de 2.50i a 10.000.......
En las demás póblacionem ..,..

1.939.50
1.795.50

i.561,5(\^

1.359.00

1.161.00

942,75

724,50
549.00
378.00

Nota. Se autor iza a estos indus
triales para  tener un so,lo depósito 
cei^ado al públicq, en el que podrán 
guardar las mercañcfás, y con la obli-r 
gación de llevar un libró-registro, se-: 
hado y foliado por la Administración, 
en el cual co.nsten Ío^ nombres y do
micilios del rem itente y del consig
natario, las fechas del recibo y reex
pedición.

La negalivá a prAsentar éste libro, 
o la existencia dé mercancías en el 
d-cípósito, que no tenga por exclusivo 
objeta la expedición de las mismas 
el rem itirlas sin expresar, por cuenTa 
o mandato de quién lo hacen, obliga-' 
rá  al industrial a trih u ta r por el con
cepto que le  corresponda de comer
ciante, especulador o Tendedor por 
mayor.

A. 40. EomiéionM ás con réŝ ^̂  ̂
cia fija, que' sin cdm prár p i  vender 
tienen en el 'loénl'^éspeciál 
rios^ en vista de Ibé cualtó él

ció hace pedidos de géneros o_efecto| 
a las fábricas o alniaceiies, y Jo s qué’ 
sin tener m uestrario se valen de anun- 
cio§ o circulares para ofrecer dichos; 
géneros o efectos al comercio, faeili- 
(áiidole noticias y catáloigos p^ra quo 
puedan realizar los pedidos; pero sin 
poder recibir los géneros vendidos en 
vista de sus m uestrarios, cobrarlo,s ni 
reemboisar su importe. Pagará cada' 
u n o :

Pesetas.

En Madrid y  Barcelona  675,00
En todat?. las capitales de pro 

vincia .............     495,00
En las demás poblaciones  SfiOyOO

Nota. Los que contribuyan ' por 
este concepto podrán e jercer’ también 
la industria emambiilancia, o sea via- 
jm-* con sus muestras, sin pagar por 
la ta rifa  5.» .

Eontribuirán  por este epígrafe loS 
que tomen parte  en las subastas poit 
cuenta ajena o sin ser indusíríales 
m atriculados en el concepto objeto do 
la subasta, siempre que ésta sea parir 
.suministro o servicios del Estado, proi-:' 
vincia o Municipio. ' 2

A. 41. 'Comisionados'para el acopié 
de granos, caldos y frutos éxclúsivíi-^' 
m ente por^cu'ént'a de tos dueños dc aE: 
macenes y. fábricas; pero sin poder¡ 
almacenar ni vender los j^éneros áoo- 
piado.s. Pagará cada íiúb por cuota; 
irreducible: ' ,

- . Pesetas.'

En M adrid....................................  571,50;.
En poblaciones que excedan

de 40.0'(>0 habitantes  459,00.
En las de 20.00'1 a 40.000........   342,00^
En las de ÍO.OOi a 20.000.....  229,50

En las poblaciones rosI antes tribu 
tarán  según el número 4 de la da-? 
se 3.a de la tarifa .5.“

E ontribuirán por este? epígrafe los 
acaparadores de pescado que lo ad
quieran y rem itan  por cuenta de loS' 
’consignatario.s, estando facultados p a 
ra  envasarlo convenientemente; pero 
^si lo aclquierGn o rem iten por cuenta 
tprcpia, contribuirán como vended o,reá¡ 
por mayor de pescado, comprendidos 
en la  cíase 5.“ de la iarifá  l.v o comoi 
comerciantes del epígrafe 38 de la 
tarifa, según la naturaleza do ope- 
'raciones.

Com^edores,

A. 42. Corredores colegiados de co,-í 
mere i o. Pagará céda uno:

Pesetas.

En Madrid y Barcelona  L476,5#
En poblaciones de más de

2'O.OGO habitan tes..................  890,63
En las dem ás........................   .44 ,̂311

A. 43. Corredores libres, ilamádói 
zurivpetos, que se dedican a opéracio-? 
nos do Cambio y Bolsa. Pagarán:

.  ̂ ,, , . . ■ Pes©ta3v

En Madrid. .....................*.. 1.476,56
En Barcelona... . . . . . .%.‘Aa . . . . . .  4.171.88
En laé demás poblaciones  468,75'

A, 44; Corredores colégiadós, 
iérnretes do huíniCvS. seirún él ártíéú-^
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4 1? d«l Cíkiigo de Comeroio. ‘Paga- 
irá cada un©;

Pesetas.

m  Barcaíona, Cáclií?, Ga,r- 
i Ugeiia, .Máisga, :Sevillaj

IGrao y Valciicia........  .......... 1.47^6,56
Alieante. AkiiBría, Goruña

i ^  SaRianilcr.,. ...... . 800,8S
k^árragana y iptierios lia-kili- 

ta-dos de ¿lás de 10.000' ha- 
Ibiiantcs que no sean los e^~

' prosados ..........................  488,76
<®Ei los do m enor número de

liabitantos  ____  351,56
Cobradores do Generaciones de

y oíec'Os de giro. Pagará cadai Bo|sa. 
lutio:

Pesetas.

lE n  'Madrid  .............. ..........  427,50
;En Barcelona   .256,50

Lds qu'e lo sean en las rleíoás ipo- 
'■hlaridnes ÍH knlaián se-gim el núm e- 
ro' B de ía cíasap 3.'' de la tarifa 5^ 

lA, '46. CoiTéüore.s dĉ  ioda clase de 
'cífineas. Pagará cada imo por cuota 
t i í T e ^ d u o i h l o ;

Pesetas,

f e  M adrid   ...........  450,00
\'Éñ' poMaciones da más de 
" ^ ,0 0 0  ihahiiantes...............  356,50
. En las poblaciones restan!es Irlbo- 
■larán segúrt cd número 7, clase 3." da 
i la ta r ifa  5»

47. Corredor03 o asentadores que 
ble dedican a fací litar a los carruajeros 
to  trajineros la venta de lo.s géneros, 
ÍÍM tos o artículos que conduzcan. Pa- 
r«at>á nada uno por cuota 'irreducible:

',  s Pesetas.

rEn -Madrid y Barcelona.,.  247,50
En las dimiás poíblaciones tribu ía- 

M n según el número g de la clase 3.  ̂
f ie  la  tarifa 5.“

Consignat arios,

• A. 48. . Consignatariois de buques do 
iyaipor, coCilquiora que sea &l comercd o 
b 'quie^sie dediqueíi, o de veía, de larga 

avosía en sus exípedi'ciones, ?in que 
enen ni vendan por su cuenta 

géneims, frutos o efectos que se les 
len. Pagará cada uno:

Pesetas.

Pesetas^

Barcolonai. Sevilta:, Garta- 
■ ffienu, Cádii’Z, Málaga, Ya- 

fenoia, Gntuy Alicante, At- 
> -mería, Sanlriinder y La Go-
V tftóa   .........     1.422,00
ip n  í:pili8rto3í fuera de 3los ex- - 
, eme excedan do
• W M ú  h abU autcs....... . . . . .  1.080,00

10^ do .10.001 a 20.000... 855.00
iHn t o  demás p u erto s ..,  666,00

A. 49. Oon-8ignatarios de bu quos do 
dodíraGtcm al comierci-o de ca)botajo, 

, ^ n  que alrnar-enen ni vendan por su 
■ iliánhla los géiiorovS, fruto-s y'efectos qü^ 

leis consiguen. Pagará cada uno:

PesíClas,:

t m  Barcólnna, Cáildz, Oaa'ia- 
,.jgíwia, La Coruña. Aleante-

Ahnioría, Málaga, Santan- 
idí-sr, Sevilla, Grao y  Vallen ;̂
ola  ........................... ..........

En poertOíS fuera d'o los ex- 
oare^sados que excedan de
120.000 habitantes»...............

En los de 10.001 a 20.000-... 
En los demás puerto¡s. ......

Contraiistas,

502,50

309^0 
283 ;50 
211,50

A. 50. GontratisiaíS de obras par- 
ticu'lanes y destajista?. Pagará cada
uno

Pesetas.

En Alad/rki y B areelona...... 630,00
En las demás capitales de 

íprovincia  .......    315,00
Los que ejerzan en las demás po- 

Maoioine? tribu larán por el número 5 
de la clase 3,̂  de la tarifa 5.̂

Éspcculjdores.

A , 51. EspecrdcUiores que se dedi
can, .aun cuando solo sea en Apocas de
term inadas del año, a la compra^/enta 
áe harinas, trigo, cebada y demá? ce- 
rííates. Piagará cada unoA^or cuota irre- 
duGifcie:

Pesetas.

En poblaciones do 50.000 ha
bí imites en adelante, y en 
las de 30.000, tiaimbióú en 
aidedante, que a la vez s^oan
puertosj de m ar.................... 1.737,00

En ítas pobraciiones que s»ia 
sor ipuerio de mar tengaaa 
desde 30.000 .a 60.000 ha^
L ito te s      1,52L0D

En las pohtoiones análogas 
de 15.000 a 29JOO hábi-
tantes   . . . . . . . . .  1.228,50

En las poblaten ornes que no 
excedan de 14.009 M bi- 
tantes, sean ctahezas^ de 
partido juditetal y tengan - 
además ferias o tm'ercadoe ■ 
de pieri'oido'S fijos para  
transacoiones de los fru
tos expresados o  estén 
nruztad'Oo sus términos -mu- 
nieip-álcs por una carrete- ■
ra  o fe rro c a rr il .. . . . . . .    iJ12,50

En Las de pohlacioD igna.1 que 
tengan mercado o ieria de 
tcís mismos f r u i r y  aUa- 
v ê-s;en sus térmTncW -adr- 
más una o raávS de co- 
mipuroaeion de anlcdi-
qhas  ........  .....:. 657;00

En las demás pohiaeiones 
que tengan die 10.000 Iha- 
bitantes a 1 4 . 9 9 9 . . . . . 7 3 6 4 : 5 0  

En todas t o  d^más poblacio
nes 234,00
A. 52. Esp-ecsiiladeíres que.'arin 

do soa un épocag tíeterm inaáas d d  laliq,- 
sc dedican a la oampravmtia de aneite, 

A. 53. E^pciuilaánires oh idún- 
t-k-.as eondirci Odies dodimn a la coín-! 
pravoiua de vinos, laguardieníe« y ;1U 
cürciS.

Las iiidiisisias comprendidas en ca- 
Gla uno de los dos núm-erds iffeoeden- 
ies ¿aüsfarán la m o ta  que señala el 
epígrafe 5 i, segünla,población en qiia 
íŝ-' ejerzan.

Nota. iG-aando m  ejerzan sa la vez 
las tnídustrias' comprcrididias en los tres , 
epígrafos antcTi'orc^, pagará 'la  cuo
ta C'Orrosipou heiu ' r i nai db 'ellas y uá 
25 por 106 do i o dan tes.

Á, 54. Es. que se dedi-é
can, aun-cuando - .’o "oa'en éipocas idn- 
terininjadais d^l año a la curapi’i^vcgt'a 
elle ar''e..s d-e tocury ciasee y Irimvos, y da 
euatosqui-eira frutos o productos do la 
tie rra  que no sean d‘e los sámen
te designadoa en lO'S núm-eros 5i, 
y  53. Psjgará cada, uno por cuota irre*". 
-ducibte: . '

Pesetas.

En t ta d r id . . . . . .    LO i 2 56
En las pobilaoi'tmrn ele 50.066 

bebí tantos en aéeiaiiío, y 
on las de 30.000, lambOrn 
en adOIante., y que adcmá.s
sean piiertoa de mair   8GS.M3

En las p o tac io n es que súi 
s e r  puertos tengan do
30.000 a 50.060 habiian-
te s  .......   • ' ............  7-G9A0

En las poblaciones análogas
de 15.006 a 29.099........   G2L60

En las pdljlaoioncs que no ex
cedan de 14.999 habitan- 
tes, sean cabeza de parí-ido 
judiciál y te^'iosn 
ferias o increado-? de perío
do ñjo para transacciones 
de los frutos indicados, o 
estén cruzados sus térm i- 

' nos 'muni-oi'[5alG3S por una
CBrretera o fe rro cá rril,  5̂ ’ ' "O

En las de poblaciones igual 
que tengan inércados o fe-' 
rías y que atraviesen sus 

. término.s, ademáe, una o 
más vías de comunicación
de las anlodichas................   3:L,06

En las (bemás poblaciones que 
tengan de ié.0‘00 liabi í antes
a 14.999......,,,..........   189,00

En las demás poblacioiins   117,00
(Yéase el arf íouío 41 del Regla-s 

meato.)
Pesetas.

A. 55. Especuladores o co- 
-njer(dá'íi!es en corcho sin 
labrar, o sea los que ad- 

' cptieran la  prim era m ate
ria  p a ra  su rtir  a los fab ri
cantes de tapones. PagaráíL  

A. 56- ^Esipecuhidore-s n  ro- 
miefciantcs que se dedican 
a l a  w n la  oxexforfación do . 
í enone-s‘da.Goreho. Bagarán. P :' "O' 

56 b L . fáspéculadorns qu e se 
ded-iean, aun cuando sea en 
éuocas determ inadas ’del 
rnb. a l a  laudó
de aserrín  de corcho y de- ; 
más residuos de la fabrica
ción del mismo,. 'Pagarán 
nada imo por Guota .irre-»

125,00
Está eotoí^obdida en este epígrafe 

la compravénta de aserrín  de maderas*
Pesólas,

57. Especuladores o tra ta n 
tes en sanguijuelas. Paga
rán  ...............     2 4 7 ;^

58. Especuladores o tra tan  
tes en pólvoras v.m ateria^,,



¡Gawtí 3e Madrid.—■’Ñaitt. y  ' . ’EnefS
P-eseta^,

l^^asplosivas, con deíposito o 
'̂íi-kiiM’óü en a iia , sc' vondan 
fíl poi’ mayor y  nienoc, o al 
loor mayar soltmasnce didias
m aterias. Pagarán.............. i .755,00

pé. &p8CuIafiore3, Ira-tantes 
• o veiidodoros do azufro cruo 
■ no soan a la  ve-C drogueros 
.y  -ciue expendían el azufre 
éü bruto o en cualquiera do 

,3 US clases, al! por mayor y 
ímeiior, o al por mayor so- 
iiamoiite, sea cualquiera el 
iiieniiPo que ejorzan la in- 
'dasUua. "pagará oada uno

• . p<35' € iio L-a ÍFi‘ ed uo ib le   7 í 7 ,.0-0
Lía. ,B0. E^qjendedurías de ipól- 

..y;0?a sitiiEílas en los d istri- 
ja s  mineros. Pagará cada

. una  ..........     868^50
61. Expendedurías al por . 

m eiio r en cualquier otro, 
punto que dos expresados.
Pag’ará cada u n a ....................  160,00
JA 62. Pre-siamistas, entendiándese 

^•oino talos los que oen establecim ien- 
to  abierto, al público, o en a trá  for
ana, prestan dinero eon la  garantía de 
yrdoros del Estiido, sueldos personales, 
áüiagas, preiidas. muebles u otros efec
tos, o por oscriiura pública que no 
isea bdpomearía, juicios llamados con- 
yeniüos, .pagarés y recibos.

Quedan comprendidos en este núm e
ro iodos aquellos que se dediquen ha- 
bitualímente a comprar y  vender alha
jas, rqpaa, niuebles y toda eiase de 
anercaderías, sea cualquiera la forma 
bu que: eontraten con los Yendedores, 
pi a ostos se Ies concede el derecho 

rea.dquirir sus efectos tpor un p ía- 
'feo y sobre precios convenidos, Paga- 
,j*á cada uno:

Pesetas.

W  M á d r i d . . ............ . 2 .7 0 0 , 0 0
las dein;á.3 poblaciones que 

L excedan de 40.066 habitan-
y  U s ................... . 2.005,00
lOln-las de. 20.0011 a 40.000..,..) 1.485,00
En las de 10.000  a 2 0 .0 0 0___   ooo’oo
|íln las dem ás............................  607,50

íNota. Estos industriales podrán 
^"eildei* dentro de sus esía’bleciinien- 
|.E>s los objetos procedentes de p résta
teos heolios en ellos, s ie n ^ re  que oons- 
|§ n  en sus libros o documentos; pero 
| i  vendieran cualquier otro objeto que 
to  tuviera dicha exclusiva procqden>. 
|ia , ¿pagarán 'separadamente la cuota 
que eon arreglo al epígrafe respecti
vo dp la tarifa  4.* -le^ eíorresponda. Bi 
H cesar m  su industria continúan la  
venta de los objetos n^mpeñadi^, con- 
fribu irán  por la ta rifa  1.*̂

A; 63. p restam istas # e  granos, eal- 
,eo| o frutos. Pagará ca3a uno : 

i ■ Pesblasi ■ ■

|En p^chlBctoires de 8.060 habl- 
m ate tes en B-delaaia............-  .63‘0,0t>
®n las de menos de 8.000 

ídem    ........   ‘472^50

 ̂ Tratantes, ‘
^  lA!. 64.;. Tratantes, qn carnes, o sean 
Jtos oue m atan iioi: su cuenta .el ga-̂

nado para  su rtir tiendas, puestos 
o tablas án que dicho árticulo se ex
pende at por imcnor. PagaM  cada uno:

Péselas.

'En, Madrid y Barcelona   1.216,
En poblaciones que oxeedán

de 40.060 hab itan tes b .1.006,00-
En las do 2-5.OOP a '4'0.0:Gb ídem. , 862,00 
En IM de 15.000 a 25.000 ídem. ^66,*00 
Én las de 3.000 a 15.000 ídem. 501,00 
En las demás poblaciones.... 252,00

iBi dichas tratantes venden además 
por su cuenta, tam bién al por m enor, 
coatribuirán  por iseparado, corno ta - 
íbiajefos-, en la d a se  \% de la tarifa 1.*' 

iGuando estos indii'striaíes vendan 
dentro o fuera  de lá localidad ,donde 
ílguren matriiculados a otros U’atanies 
o abastecedores que no sean los que 
detallan aJ por anenor, pagarán doble 
cuotá de la sefialada en esté epígrafe.

L o-3. tra tan tes en carnies no deben 
tr ib u ta r como comierclantes aunqué 
vendan para fuera de la localidad, ro~ 
iluáBando por su cuonla, si es p a ra  su r
t ir  tiendas, puestoig o tablas en quie di- 
olios artícuJós se venden al por Inenor.

Baños.

Las cuotas señaladas en los diferen
tes iiúm ercs comprendidos en el epí
grafe de baños son iríreduclbles, a u n - ’ 
quie la industria  se ejerza sólo por 
temporada.

65. €asas de baños de agua düíbe 
o de m ar que están abiertas todo el 
año.

P afarán  por cada una de la§ pilas, 
tinas, bañeras o aparatos que tengan 
para  baños comunes, rusos de vapor 
o de cualquiera otra d ase , y para  in- 
lialacionos, puíverlzaciones, *otc.:

Pesetas.

En M adrid.. . .   ..........  .
En poblaciones de más (fe‘

4d.6'6Gi liab itan tes.................
En las de /20.00i0 a 40.000 id. 
En las dem ás  ....... .

63,00

51,75 
Si8,2B 
£4,75

66. 'Casas de baños de agua tíulcé o 
de m ar que funcionen soíamente por 
tem pórada. . ■

Pagarán p o r cada una los 
tinas, bañeras b ^ a r a t p |  q u e  tengan 
para  baños comuñes, rusos de vapor 
o de cualquiera otra clase, y para iñ- 
hailacioñes," pu'lverizációhea, eíb.f

 ̂ ^
, Pese las.

En M adrid.......-..^.......,......,, 51,75
Én poMaclonee de más <Je

4'0'.GOO habitanteg............w 38.25
En las de 20.000' a 40.000 id. 24.75 
Én las 13,50

67. EsíaBqües o piscinas con la  
misma ciMe de agua qúe los antcríq- 
res, para baños ©n oómún. Pagaráñ 
pea* cada metro superficial de oxten- 
sión : ' ' ‘

, Pesétasu

63, iCasetas, barraca^ o chozas eri 
las ribera^ de los ríos o en las orillas 
del mar» que sírvan para desnudarse 
‘y vestirse los ibañistas. Be pagará:

-Pesetas.

Por cada dcparf amento' de ca- 
ipaeídad .para tre^ (personas. 15,75 

Por cada uno de .mayor ca-: 
ipaeidad   31,50
69. Baño.s para caballerías o ga
nado :

B'O pagará por cada uno  40,50
70. E stab l0cknife.nto.s de baño a fío^ 

tantes o fíjos en lo$ ríog o sus riberas 
y 'en el m ar o sua playas. Se pagará:;

pesetas. ^

É n  pobLaciones 0 e más do
40.000 haibrtant^^......M.....> 2,03

En las do 20.000 a 4M0G id. íl,35
En las . 0>68

Por cada deipartameato de ca-' ’
pacidad para  tres personas. 18,00

Por cada uno de mayor ca
pacidad .......     36,00
71. E«tíd>l0oímicnto3 do aguas nii-, 

neráles o me-dieiiiales con hospedaje, 
y fonda. y

Pesetas.

Pagarán los que duranlo la ■ J
tem porada de un año 
tengan de ñ.OOO eoncu- 
rrentes en adelan te...... 12.375,06'

Los que teugan da S.OG'O a
•5.000 ................................. . 9231,2-5

ídem  id. de 2.000 a 2.999.... 6.237,06
Idem id. de 1.000 a 1.999.... 2.970;00
Idem id. de 500 a 999. L638,00
Idem id. de 200 a 499.........  613,75;,
Las de menos de SOO  247,50

Los Gstahlccimientos do dicha clase 
que no tengan fonda ni den bospedajo, 
pangarán e*l 50 por ICO de la cuota que' 
íes correspondáSMQiOn arroglo a la esca
la que antecede.

iCuando en una mi.sma localidad 
haya varios edlñcios en que se tomen 
o adminiñtren las aguas, 3*a portenez-; 
can a im inisrho dueño q a dueños di
ferentes, y aun cuando estén bajo una 
;9«oIa dirocción íacuitativa, las cuoías 
serán tantas como eean los es tablee-i- 
m iento, graduadas s[Ogún saan sus con- 
diíOíones y la concurrcnciia que acuda a 
cada uno.

Las fondas u  hospederías y casas 
de huéspedes do las localidades donde 
existan establecimientos balnearios da 
esta  clase, y qiie gFéan independientes 
de los mismos estableoimioiitos, pa- 
te r á n  también, y por cuota de paten
to, al m  imr íiío de la cantidad que 
según la anterior esícala, corresipoiida 
al núm ero de ooncurrenies que res
pectivam ente acudan en la  tem porada 
a cada una d̂e ellas.

71 bis. KioSrí^s de necesidad o d a- 
hlecMos en la vía pública -con re trib u - . 
clon de servicio^ esíoll'otados por por- 
tículare^ b Bciciedades. Pag^ará cada 
uno oonio cuota irreducibles

Poseías.

En Madrid y B arcelona...  33,75,
En pcblacianes qui© excedan

de 20.0-00 habiiantes   22,56
E n las desnás póblaedones  11,25 y
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\Estahlec,imienfos '(ie fQbriqacién o ¡rre-i 
r '  pdráci^n dé SguaB

f  i  ̂ . Poseías.

''‘/2. B.Sfi-a<bleiQÍmieiHo3'6p. q;ue
se )fabri'G,§i y vefitle Q c ü i - '

. ipl-ea impeaJdaiafec'Uie Óo- 
íriQ meidíQ ; .O'WÍaíiv'iO el 
aigiia azoa'fe 'U o irás se - 
niejatri'iofe, pafafáíi: j)or “
■cada aparaio', de gasiiftdái- 
cióii qü^ m  'lina* 
puedan dlábnr^iar há^ta^ í‘€Ó
botollas  ..............    . 10-3,50

/Por el misijip aparaío que 
‘ q n . un,a¡ líSaia pu,^da ela^' 

borar de íOO Boiollas a
3;0'0  .........      270,00

, í'!3.r"eada aiparaío deJg’a.sid- ■
dación que pueda; éi,abo- •
ra r de 30i0 a 50'0 b'dtcllas
]5or h o ra . . . . . . . . .   360,00 ^

/Por el mismo' aparato que 
>eai una ihora ]3ueda ela
boráis de! 5,00! boleiias en
ido lan te  .......    630,00

i P or eaida aiparato idedi(" -̂ido 
á  pulveirizacitones, injlíMa- 
cione,s, etc ..................  63,0!0

Casas de salud y manicomios,

73. , Cas;as de s,arud p a ra  la asís- 
tdiiicia o  'C/uracióiú de enférmiedades "de 
c u aliqu i er e l a s e. Paigar á n :

Pesetas.

; Por cada ca,s,a con eaip-aci-,
■dad p a ra  *C'Olocar de uno a
oiri'co ciiformb'S...................   63,00

,' Xas ca<sas con 'capacidad pai
ra  más de ciiiico cnfermios 
paigarán joor cada iino de 
lo-s que puedan colocarse. |1I3,50

'74 . |̂ :ílani'C om iiQ s . Pagar á n : 
i Por cada esiaiblecimiento 

■coij'ií cap acidad, (para colo- 
oa-r de uno a> 2>5 enferm os 139,50

j Por •cad.a *e»staible'oimiento 
con napacidadi para  coIo-. 
c a r  de  25 a 50 enferm os. 274,50

j Por cada 'Gtetablecimienlo 
' con capacidad para  colo

car de 50 a lOO enifermo.s. 549,00 
,P cr cad.a, leis-iable cimiento 

écon cpApacidad para colo- 
d‘e 100 enifermos en 

,a!dictan:te ....................... . 82 3,5 O

Editores de obras y  Empresas 
p&iHodisticaSm

A. 75. E m presarios o editores de 
obras de todas clases. P agará  cada 
u n o ;

Pesetas.

■En A fedrid ...........................  720.00,
En B arcelona  ..........   594,00
,Bn ipobl aciones de m ás d'e

40.000 h ab itan te s ..................  472,50
En tas do 20.000 a 40.0,00

ídem  ......     288,00
En las dem ás...................   144,00

Ñola.— 'El pa.ga de ostaB cuotas, ee- 
gún  tos casos, a'utoriz,a. únicam ente 
p ara  la ven ta  directa de los libros 
od'itados a los establecimientos de 
esé coniercío del te rr ito rio  nacional, 
sin lim itación atgunia en ’el núm ero de 
’ej‘£tm»i>Iáresmi en le s  medios y formas 
d'e la remis'ión. Ea venta y rem isión 
al exiraniero , iam bión M'B lim itacio-

■^os,,njp. . p o d r á s l i i  
run recargo^ die-l íg o  po r lOOtÚCl 
|)c rte  ále la ré9pe#ivaVoiiotá, ■Esta; .au-̂  
íorizaición deberá sidlfeiíarse f8fri" el 
tex to  ide l,as déb-laraciones que se h a - 
f  á%' mi 'iíâ  Oífici'oais de fí(a»oiend'a o- n íü- 
hiCíiipated. ■ ■ 1

Ea v.eip.‘ta' al. por m.eno.í  ̂ (direeta- 
ment© a íó s  lecpjres) en los mi&mgé 

>4o‘óa:lj|s--;jp.a'iía. .la .coníd-oción: del libro, 
o én ótrns', iio poídrá realizarsie s in  la 
pnclv’ia ióisicripición en las m atrícñlas 
jconio. ‘‘Eslablcoiim de. lihreríá o
comercio (íq líb,íros ¡nuevos,, aunque sea  
©n oomii6ióú’̂  ‘tarifa 4.® clase 8.% 'epí-í; 
grafe 5., EiJ tpuigo de est'á cuota facul- 
iai al e,idi t̂prr^ár'a el eoniencio en g e 
neral dé libros. ! Ó ■ . > ló

^G■uando ŝe ,s,att.dra!g'an ambas cuotas, 
la dio la táriifa) 1.'̂  ̂ y  la¡ dio la ,2.“, y se  
remitan al extranjero las obro.s eeíita- 
das y las que son oboeto del comercio, 
el recargo del iOO jpor 100 se liq u i
dará sobrc! la cuela do la  tarifa 1.”-

Por iRieal urden de '23 dei D iciem bre 
de l'9'2n2 (Oageta del 'B? del mi^mo 
mes) se dtsponé-qu'e; las 'Administra
ciones tdie GoutribuGión'eis no liq u ida
rán dicho recargo a partir del ejerei- 
oio de 1923-24, lim itánd ose a com u
nicar a la Cérnára Oficial del Libi'o 
correspondiente el nombre .y dom ici
lio de los 0 0 intribüyente.s su jetos al 
inismo, que contínuáráii 'obligados ,a. 
de-clariar su  condiiciióai d e  exporta clo
res' y sometidos a . las reapoiisabili- 
dades reglamíentartas 'M dejaren de 
declararlo, coii sujeción a lo diapues-. 
lo  en el artículo l 'l 5 de leste Jtegla- 
inento.

,A. 76. Periódtcos po'lítioos diarios. 
Se pagará por cada unoi:

Pesetas.

En Madrid'....  ..........  i.093,50
En poblaciones que excedan

de 40.000 hábil antes  544,50
En las demiis poblaciones  355,59

A. 77. Periódacos políticos que se 
publiquen un día st y otro no. Se pa
gará por cada u n o : ,

Pesetas.

En IMaidliád................... ......... 549,08
En poblaciones que excedan

de 40.000 habatantes  274,50
En las demás poblaciiones.,.. 180,00

A. 78. Periód icós po líticos de p u - 
blicaiC'ión b isem anal. Se ¡pagará po r 
cada uno ;

Pesetas.

En M adrid... ...........  409,50
En poíblaciones que excedan
; de <40;010'0 habi,tan)tes........; 328,50
En las de 20ÚOO a 40.000

ídem .......   247,50
En 1 as d emós p^obl aicüonciS'   20'4,7 o

A. 79'. Periódiicos'^ p  de
pub licación  sem anaí, iSe p ag a rá  po-r 
cada u n o : .

Pesetas.-

En Madrid... 274,50
En poblaciones que exeedan de

40.0000 h ah itán tes .... . . . . . . . .  220,50
En Jas de. 2CKO0O a 40.000 .

ídem .............v . 162,00
En las den’̂ ás pf3iMáeiéne^  ̂ 139,50

A. 80. Periódicos politicos dé

publicación quincenal. Be P'áRaiA po'" 
caaá ú no : ' ■ ' ^  "

Pesetas.

En Madrid,..................................  162,00
En poblaciones que e;^edan ■

de 4 0 .00*0 h abi'tanteíS'. .........  1 1 2 ,5 0 ^
Ep las die 2O.0OiO' a 4 0 .0 0 0

ídem  ..............................
En 1 a,s d emas (p obl ac io mes  4 5,4 7j

A. 81. P eriód icos icientífucOiS'-, l i 
terarios, adimiuistiAt'lvos o de materiaO' 
qgpecial, sea^ cpailquier^u el .período éne 
ifiie salgan a íuz. Be pagará por>cadá 
u n e :  ̂ ,•

Pesetas.

En Madrid y ddmlás: peMacio
nes que excic'd'an de 20.000

■ liaibilantes ¡............................  112,50|
En las demás- poíbilaciones'.. .... 85,50

A. 82. Perlódkeis'de anuncios sola-: 
mente. Se pagará por cada u n o : I ^

Pesetas*

En Madrid..............     549,00
En ipeblaciones que exicedüii d-e

4 0 .0 0 0  h abiitánlie S:...................  4 0:9 ,5 0
En la.s de 20,000' ai 40.000'

,íde|m ^.......................i  274,50
En las demáS'........... ............... 139,50'

¡Bel importe de ‘la cuota lijada a las 
pubMicaciones comprendidas en los nú-. 
merois 76 ál 82 de este ep'ígrafe son res
ponsables, por .su ordien, el dueho o em
presario, el director y  ê l editor, si la  
ipublicaoión lo tiene.

Establecimientos de enseña7iza,
A. '83. E/stablecmuiíenlo-s y Acadcs 

mia« particu lar0's para la enseñanza y  
¡para la preparación de carreras, en
tendiéndose como tales aiquollos eii 
que uno o más iProfesores o Maestrnis 
'finstruyen a los diiscdpulos o alumnos, 
en cu’Sdquier ramo o m ateria de ense
ñanza, excepto laiS' p rim eras le tras y  
dibujo. P agarán :

Los en que haya m ás de un Pro fe-: 
sor, contándO'Se como tal el D irector o 
Jefe del establecimiento :

Pesetas*

.En -Madrid'..................... ...........  <355,5iO,
En poblaciones que excedan

de 40.000 hábiítantes  28-3,50
En las de 20.000 a  áO.OOOi

f d l e m ¡ ............................  25)6,50
En las de lO.OOO a 19.99-9

ídem ..................................... . 171.00
En las resl.aúllos... ........... ........ 144,00

Cuando en e.stos ©.stablecimientos se 
dé ‘hosf[iedaje a lo?s aluimnos, pa-garán, 
además de la cuota, expresada! para  cada 
base de población, un 25 por 100 de la 
misma.

A. 84. Los estábleciimientos de igual 
clase ¡en que sea unot .solo el Profes;oaí 
o D irector. Pagaráu:. ¡

Peseta».

Én Madrid^...............   205,50
En poblaoioues que excedan

de 40.000 h a b ita n tes ......... 311,50
En las de 20.000 a 40.060 

ídóín . . . . . . . . . . . . . l á9 ,0Q
En las de 10.006 a 19.999

íúqnij ..7.. .4... ¿ . . . . . . .  . i . . . . . . . .  130,50
E n las r G s t a n t e á ^ . . . 103,50
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; 'Cuando 011 esto.s 'Csin.ibiLoíC'i'mlie'uto'S se 

hospedaje a  'l'OS nlaimnois, pag.arán 
■"Gna euo.'ta!ÍiguaH a la.ñjaida en el epígra

fe iprecedente numero 83, .

EBPEGTÁCÜLOS PUBLICOS Y DIVERSIONES

Para el aforo de ilo? asientos sin n ii- 
omerar, se consiiderarán cíe 4G centí-’. 
'metros dio longitúd.

i
Teatros,

85. Ein,'pre?ias de t'G a tros, ent/orf-  ̂
'tiiiéod'ose ipior tiales las que den 
cioines púíblkias de dedlamaoión, canto, 
espectáculos pantomímicos, cinemalo-s 
■giriáiñcos, CQreoíg’r'áiicO'S o de cualquier 
otra ciase. Pagarán ipor cada fiincrón 
di 0,9-375 por 100 del importe total ae 
una entrada comrpiieta.

A las Empresas que dccilauen la in 
dustria por meses ooidipTetois, se les li
quidará cada nres ipor el 28,125 por 
:Í0'0 de una entrada comípleta.
1 Para los efectos de esta con tribu-, 
ición:
Si Be considera Enipresa de leaitro la 
íeundón de varios actores ojul/ formen 
compañía para ejorcar su profesiAn 
manoomunaidamonte, y tam bién al due
ño o 'airrendlatario del edificio cuanai> 
por su cuentia so den las funcionos.

La liquiidación de productos^ í n t e g r o s  
paria deteinminiar La reispectiva cuota de 
las Empresas de teiatros, se verificara 
por los precios ordinarios o de despa
cho al público de todas las iocallida- 
di03 y entradJas, sin excepción aljuma, 
aunque entre eHás las hubie,re dé p ro 
piedad particular.
k Eivid'idos los espieiCitácnlos teatral es 
en funcionos compiletas, por secciones 
y continuas, se tendrá en cuenta que 
fas secoiiones dobfes se ' contarán coñio 
dos sienciilas, Las especíailes como trea 
Rencillas y las funciones continuas co
mo cuatro sencilla,g a los eJjíiQlos de 
fai liquidación de cuotas, en i'prma tal 
que se liquidarán aH 0,9875 por 100 dé 
icada sección siendo todas sencilLas, 
contanido como dos senciflas las doblo» 
y como tres senciillas fas espéciales, y 
dlebiendo liquiid-arse las .gecciones'con- 
táu'as, que rson consideradas como cüa- 
tro  sencillas, al 3,75 por 100 de una 
entrada com|pfeta a Los precios ordi-;. 
rríarios o ail 112,50' por 100 si La liqu i^ 
dación 03 por meses.

A Las Emipresais’ que anticipen el pa- 
*̂0 de seis meses por funciohés com
pletas de ciiatino secciones, se les»J,iará 
lina bonificación del 56,25 por 100 en 
'•el tipo señaladd.

Para fijar lia responsabiilidad de fas 
ISlioitas señafadas a eete epígrafe, se 
afenderá a las siguientes regíiasf 

;  ̂1 Los propf otar ios d'e fincas des- 
.tmadias en todd o en parte a dar eg- 
{pectácuiLos púMicos p>aPticiparán por. 
;d^Oirito a la A dm in istrac ión  Iiaber 
l^rrendado q alquilado aquéllas a. las 
Litnjpfesia.s d'e d ichos espectáculos el 

, m ism o d ía  en que oto;í%uen o con- 
l^ienfan el a/inúendo; enteiidiéndosé 
dúe, si no Iq ihicieren, no podrán  d e 
c lin a r en n ingún  caso ni cu an tía  la 
ipésponsiabiLidaid 'subsid iaria  que les 
p o rrosponda en 'Los descubiertos de 
/dncfia Einpresa.

Bi líos arrenda tarros de las fincas 
^no ru'oran los mismois em(pre!saríos 
idjc los espectá'Cufos públipos-, cum 

p lirá n  aquéllos el deber que con 
arre 'glo a)l ipárráfo an te rio r (se les 
im pono a líos iproipietarios; debion,- 
(dos éstos a se g u ra rse  de que as-í lo 
ihaii verificado, o safisfacer ipor s í 
este requiS'ifo:

’E."* La AdmfniS'tración a d o p ta rá  
dentro cío los tres días siguientes al 
recibo deil indi'CaidjD ipaete, la-s d'is- 
¡posiiciones 'necesarias' ipara ob tener 
la déolaración 'd'e allta def esípeotácu,- 
llro ¡púíbliíco-, isi ya no  se hubie'ña. p ro - 
duieido', y, len su  defecto', iprocoderá 
a ins-truír el exjpediente de o c u lta 
c ión  o idofraucliaéión y  a seg u ra r  la 
Icobrauiza de los |d r r  e en o vS- de La H a- 
'ciepjúa p o r toídos iconceiptos'.

3.^ Bi, a pesar de Las disposicio
nes á  que se refiere el núm ero an te
rior, y del ■cumlplimiento exacto de 
LO'S iprWefptosiire¡¿laimientar'iois, m  d e 
moráis 8: p o r  p a r te  de íLa Emipresa el 
ingreso d'e los derecHios ded Tesoro , 
■la Administración pondrá este liecbo y 
él im porte de la deuda en conocimien
to  del proipietario  d'e la finca, p re -  
viniéndoLe de La resoDonsabilidad que 
le aílcanza si re  sulla  inso lven te  d i 
ch a  Emipresa. ■ -

Él proipietario  'de áa finca 
íon}d)rá derecho, (desde que rec ib a  la 
advertencia  de la A dm inistración, a 
conocer el esíadO' y  los trám ite s  del 
'expediente q u e  s ig a  licontra la  
Emipresa deudora, y a se r p a r te  en 
el miismo, y

S.'" Si en íla 'tram itao ióh  de las 
di/ligencias por el icobro ídíe los i-rfif- 
p u es to s  o en la  de los exipedientes 
de , aiprem io m edrara  fa lta  d e  d ili-  
genciia p o r p a r te  de los' A gentes de 
la lAdmin'i'stración o se  om itiese eil 
dar conccimienlo de la morosidad de 
la Emipresa al p ro p ie ta rio  que Lui- 
b ie ra  cumpLido' con él deber con sig 
nado' en La reg la  l .b  resiponderán 
¡aquéllos de las cantidadés que h u 
b ieran  dejado de hacerse efectivas 
idiel deudor d irecto .

Conciertos,
86. Conciertos- públicos en teatros. 

Be pagará por cada función el 4,56  ̂
por .160 del im porte íntegro del pro- 
du’cfo de un lleno b  entrada comple
ta, liquidando a los p r|c io s  ordinarios 
o de despacho al público todas las lo
calidades y entradas, sin excepción al
guna, aunque entre éílas las liaya de 
propiedad particular.

87. Gonciertos públiéos en járdine?. 
Be pagará por cada uno:.

• Pesetas.

En Madrid y Barcelona  252,00
Én Cádiz, 'Málaga, Sevilla, y

VaLenoia  ...............   81,00
En las demás pobi'ácidnes 7 58,50

•88. Conciertos públicos en galones. 
Be pagará por cácIa función '‘el 4,50 
por iOO del importe integró' dol pro
ducto ¡de un lim o o entrada complota, 
liquidando a los ipfecios ordinarios o 
de des-paciho al público toda.s las lo
calidades y entradas, vSiri excep'Ción 
guna, aunque entre ellas I?is haya do 
propiedad partíoülar.

Para fijar lá respQns^biilidadiíde las 
cuotas señaladas a este, epígrafe se 
atenderá a las reglas puestas al pie 
del epígrafe 86 de osla tarifa^’ '

Bailes.
89. 90 y 91. 'Emipfesas o em presa

rio^ de bailes públicas, sean o no dé 
máscaras, cualquiera quo sea el local 
donde ^e cellobren, contribuirán con el 
111,125 por lO'O de una entrada comiplo-. 
ta, aforando las localidades que pue
da haber en el lO'Cal, y además dns * - 
Iradas tpor cada m etro  jcuadrado de ,Ia 
SLiiperíicie donde el baile tenga lugar.

Todas Ia,s locall'idades serán aforadas 
sin deducción alguna en el aforo, aun 
cuando existiera oii el local iprofiic.dad 
paj:ticular o se regalaran íocálidaJol o 
entrxádas.

IDe las cuotas 'señalabas a Tos,-bailes 
son responsables subsidiariam ente lo?, 
propietarios de las fincas dast|nádas 
•en todo o en parte a darh^pocMoiilins 
públicos, teniéndo en cuenta para  ello 
las reglas 0dlablQC.ida:s al efecto por, la 
Real orden de ÉT de Abril ícfe' Í903 
consignadas en el epígrafe f e  de bata 
tarifa.

9-2. Locales para patinar sobre a.s- 
falto u  otra ¡máteria. Be pagará.;niv 
cada uno, como cuota irreductrible, feS 
pesetas.

Circos, hipóéromos y velódromos.
fiS. Emiprosas de circos de cáballp? 

o de ejeroicios ecuestres, trabajos qe, 
gimnasia y juegos de manos y demáL 
que se asiimilen. Pagarán:

Por temporada de dos o má .̂.9me4 qs,. 
el 87,75 por lO'O de una entrada cóln- 
pleta.

Por la de menos de dos meses y más. 
de uno, el 54 por 1 00  do una eriiíracla 
coinipleta.

Por la de menos de un mes, sin ba
ja r  de 10 funciones, el 27 por 100 de, 
una entrada completa.

Por menos de 10 'funciones, el 2,8123 
por iOO de entrada completa por cada 
función.

Las Asociaciones o Sacicdaítes de-, 
portivas do Football, Hockey y Lawn- 
tenniiS,'y otras anáLógaé, cuándó sih lu-, 
<yo paña los ásociados dan ^or sí 
clase de esípectáculos o diversiones goa! 
entrada dp pago pá^á al púhUQ% 
ti^farán el 50’;.por lOO de la 'C #ta 'qüe 
en otro cp̂ -so Les corre|pofid0m .

94, Carróras de cábaílos eti hipó
dromo. .f^ágaráñ por cada función:

Pesetasi.

En Madrid, Barcelona, G ram - 
da, Sevilla, Jeréjsi y póblá- ‘ ’ 
ciones do más de Sfifi'OO h a- ' “■
bitanies  ..................... 50L0r.

En las poblaciones de 20.000
a S0,0'00a ídem   378,00

En 'las demás pobláéionqs.  252.fiü v
Lais A&>eiaciiQnies pgra el.Lomento 

la  ¿ría oaballar que por e f den está'cHa- '' 
se di0 eí^.pectáeu|os, sin lucro piafa 
ásooiadoé, satisfarán el ñb po-r iOO lá i 
cuota ique en olro jcaiso les eorrosjpói]t-« í̂ 
diera. ^

(94 bis. Torneos de ¡polo jugados por í 
giheíes a caballo. Pagarán' por oad^' 
función: ■

\  tk:;' • ' Pesétasí.

En MadridyBaf\Moh4
da. Beviil.a, Jcioez y  ‘iioblá’- 
oiones do 60.0-00 hábá'ínn>^s 50//,fiíL
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Pesetas.
r—í 1

En po/blaiaiones do 20.000 a
50*000 habitantes ...........  378,00

„En ^as defmíás pobl ación es  2^52,00
9-5. Carreras •cile veloeíipedos en ve- 

iO'droíiW). Praaráii ]>nr cada función í
Pesetas.

En Madrkl Earcetona, Grana
da, Bevilía, Jerez y poblacio
nes do más lie 50̂ .000 i-iabi-

j^iantes .......................    247,50
En lias poblacioneis de 20.000 a

50.000' ídem ............................ 180,00
En las demás pcbílaiedones   112,50

Nota. 'Guando 4211 los esjpectáculns a 
que se rcfieiá^n m  Ineis eplgTafes ante- 
riores: se veriflquen atpuesías entre los 
00 licuar entes, se 'satisfarán, además de 
la cuota que tienen señalai% según la 
pobbición respectiva, el It3',50 por 100 
del importe íntr'gro de las referidas 
apuestas. (Véanse Jos artiículos ñ5 y 
06 del Reglamento y  el 23 de la ley 
de Presupuestos de 9S~99'.

96. Gincns de gallos. Pagarán el 
5'{).25 por lO'O' del producro intogro de 
una entrada cclmpleta, sca ciiaiLquiera el 
númerO' de funciones qu'O se venifiqucn 
xáurante el añtO'.

Par ai lo-s efeotos d'le está contribueiión 
se constiderarán colmo ciineos las plazas 
de torois y demás locailes en 'qu*ei se den 
los espectáculO'S, 'sicndo' también apli- 
eaib'Ies ai lo:S' mdsmos'circos las' disposi- 
cinoes relativas a los teatros.

Frontones.
97. Las Em presas satisfarán la cuoy 

ta  oorrespondiente a espectáculos pú
'hlicos, y en siisiiiucién del impuesto 
éohre las apuestas, pagarán adem4s 
las que den funciones durante seis me- 
iSe.qomás:

Pesetas.

cid y Bárcelona  67.‘500,00
, las iáeims pOÍ3laóioaies... 27.0*00,00
Las que den funciones tres mieses y 

menos de seV '
Pesetas.

JJ:-»». Mftdrid y  Barceloná  40.500,00
En las deaniás po'hl acinnes... 15.75 0,0O

que den funciones menos de tres

Pesetas.

En Madrid y Barcelona..,..-. >22.500 00 
En las derUiás pohl ación es... D.Of^OO

Las que den funciones por tem pora
da o tnm  vez al año dé. seis fiinciones 
¿entro  de un misino m es:

Pesetas.

En l^íadrid y Barcelona  3.375 00
.En las demás poblaciones... 1 MOfiQ

Las que den funciones aisladas:

Pesetas.

En Madrid y Baroelona  675,00
E n  las derhas poblaciones... 281,25

Eos agentes, o corr(dores ’de estos 
satisfarán una patente de 

TO Para ios co,rredores habi-
^  será Iñ

patente de 22,50 ipesetas en Madrid y 
Barcelona, y de 111,25 pesetas en las de
más poblaciones. Las Eimpresas serán 
rcsponsaMes del pago de Ia,s patentes.

98. Academias de billar, tiro al 
blanco, asalfo.s de arm as,.carreras de 
oaballO'S y velQaípedofí, circos de gallos, 
y, en general, todos los establecimien- 
tcs de este g'énero en que se realicen 
Gipuestas entre 10:S cenciirrentes, con 
oxrrpoión de los frontones, pagarán, 
indoipendientemente de la cuota que les 
coriepiponda carno industrias compren
didas en esta tarifa, un iirupuesío de 
13'50 .por 1.0<0 sobre el im porte íntegro 
de las misímas apuestas.

Corridas de toros, novillos, eU.
99. Corridas o funciones do toros de 

m uerte o luchas de fieras en plazas 
perrnanenteis de m adera o fábrica.

Se pagará ,por cada una el 6,7'5 por 
■i'fiO del inMooiJe ínjíegro de un lleno o 
en t r ad a eondn le la, 1 i qu i da nd o a 1 o s 
prcicios ordinarios o de •despacho al p ú 
blico todas las local-idades y entradas, 
sin  exce]>ción álgun-a, aunque entre 
ellas las haya de propiedad particular.

En plazas ¡qire no sean perm anentes:

. Pesnli^.

En Madrid. Seviilla, Barce
lona, Yalencia, Cádiz v
Mámen................... ;.............   1.449,00

En peblaciones de más de
3!d,0'00 habitan tes.  86-8,50

En la-s demás poblaciones... 432,00
100. Grirrldas o funciones de novi

llos o becerros, sean 'O- no de muert^u 
Se pagnrá po r cada función en p la

zas permanentes, de m adera o fábrica 
el 6'.75 po r tQO dril imloorte inte??no de 
un lleno o- entrada completa, liquidan
do a los-.preciois ordinarios 0‘ despa
cho al público todas las localidades y 
entradas, sin excepción alguna,aunque 
entre ellas las haya de propiedad par-, 
iioular. -

En plazas que no sean perm anentes:

Pesetas.

En Madrid, Sevilla. Barce
lona, Valencia, Cádiz y
iMálae-a ......    !. 747/00

En poblaciones de más de
m m ü  hab itan tes     36450

En las demás poblaciones....' .234fiO
J’M. Corridas de vacas. 
iSe pag'ará por función, cual

quiera que sea la plaza:
Pesetas.

En las capitales de p ro 
vincia .....^........   675,00

En las .demás .poblaciones... '2^92,50
íDe las cuotas señalada,s a las Em pre

sas do toros, etc., uson responsables en 
prim er términO' los emjpresarios o 
arrendatarios de las plazas o locales 
donde se verifiquen las funciones, y en 
el caso 'de insolvencia de aquéllO'S,’ los 
dueños de las mismas plazas o locales.

Juegos mlhlieos permitidos.

A. 402. Los de billar y trueca, sea 
cualqa^<^^-a el local en que* se hallen es- 
¿ablecldog, oatía i. .,

P eaeta^ .'

Eh M-ádúid  ....................
En 'poblaciones que excedan

■de 40'00fi hab itan tes.  319,50
En las de 20J)ü0t a 40.000

ídeimi......................................... ,'¿34,00
En t e  de 10.000 a  19.999-ídem. \ 57,50 
En las res tari tes.............. .v  76,50

102 bis-. Juego llamado de E l Guco  ̂
sea cualquiera el local donde esté estaé 
blectdo, •siempre que sea autoridad# 
competentemente. Pagará poi' cadci 
me.csa.: :

Por cada oaballería mayor....
Por cada caballería m enor...

105. Bar cas c balsas en ría/s, ríos 
canales para el s-eiu icio pasajes, 
pagará: ^

Pesetai.:

56,2^

Por cada una, en d istritos 
mimiicrpalciS' que t e n g a n  das- 
de JO.G'OiO habitantes en aíde- 
lante  ...................     112,50

Por cada una, en l-Oí̂  derriás 
distritois 'múniicíipalc^.........

106. Barcazas o ha-mcs p m  
'0il transporte do génty'os, 
frutas* o '8ifcetas por rta^, 
ríos y cteialeís, sea cnalquie- 
ra  - su porté, aun cu an-do sSÓílO'
:se empteen p-or taní,püraqa 
o en ercsesrvdcio ée .#u 
iSiO p ag a rá : Por m é a  \%u  ̂ y  
cuoía irreducMe^,..,

107. Beífüii'aB, y  
má,scarruiaiJnB do 
cuiat.ro niedsís, m- 
puntos ñ jm  Mm píSf^ré?
•■oa'da ca'hallerfii, m

En las dnmáiS-

•  « d , ,

E n  Madjrtidi  ..............
En poiblaciones' que excedan

de 40.0'00 hab itan tes...........
En lais dé 20,000( ai 40.000

-ídem  ...................   I W
E n  la s  de 10.000* a 19.999 ídem, i  1 2 , l
En las restan tes...................... .

A. 103. J^os de naipes, sea cuaiquie-: 
ra el locat en que se estafolezoañ.

Pagarán por cada mesa, aunqire no sd 
oriiiue todo el año, por cuota irredu-s, 
cib l^ ' í

■ P e se ta ^

En tpobilaciones que excedan de
 ̂ 2KI.OOO .IhaMtanteis. .........   5:8,50
En las de 10.000 a 20.000
’ ídem .......................... ............
En las restantes.,...................   24,7'5

Jms juegos de naiiipes que se ■e&tabiez-í 
can en los .círcuilos, tertuliáis y dem dí 
Sociedades de estai clase, satisfarán tá 
m itad de la cuota asignada en Im  
pectivos epígrafes, sea cualquiej^ él 
número de soeioiS'.

Industrias de tra sp o r te s  y alquiler, 
de ^Uibdíleríms y  carruajes.

lOii. AlquilladGiPG3 -i de i caballeiríai 
para  el transporte. Se tpa.gará :

Pesetasg
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Pesetas.

(piiuito fijo. Se pagaa'á .por 
¿acia sieis caibaJlois- de vapor 
o fraociióiL de etlos del mo
tor deil .automóviM.............. 75,Od
Nota. 'Ciiand'O' estos automóviles 

presten sms servicios a ciasdiK>s, hote- 
Ir-S, ooilegios, ete., plagar5n nn 25 por 
!l<00 más solire la eiioLa señailada pn este 
cjiígrafe. .

Pesetas.

'IOS- Gafeall erí as die Si imadas al 
mn-'iaistre de barcas. t>e. paga
rá por cada u n a ... ................ 20,25

loo. 'Oarrois llaimadios de m n- 
^̂. díanzia y eaimioiieiS para  iguaíl 
• objeto, S'Gia cuailquiera el 

punto a que trariisporlen eü 
imobiiiario. Be pagará, por 
cada cabatlería., en Miadirid
y Bareieiloina  ............. 72,00

E n  Has cliem ás p o b la ic iio u e s   4 9 ,5 0
,110'. (Buprim'ido por Real or

den de 11 de Novieauibrie 
de 19'16.)

:lli .  Cianros y domá® carrua
jes de dos ruedas dedicad os 

' ail transporte o acarreo por 
caineleras o cani'inO'S.'Se p a 
gará por caria cabaillería.... 49,50 

312 . Cárros, carretas y de
más carruajes que, estando 
amiltarados para la contri
bución de- immiebtes, se de
diquen en cualquier érpoca 
deil año al acarreo o traiiis- 
íporte de euallquiie.ra ciase 
que no.sea el de las miiesos 
o cosecháis de sus dueños.
Pagará cadai uno por cuota
irreducible  ................... .....  i 8,00

y 1-3̂. Gaileras, ‘miensajierías y 
demás carruajes de cuatro 
riredas dedicados ail trams- 
iporte- de mercancías por ca- 
rreleras y caminos. Se pa
gará por cada caballlería... 49.50

.Cuando los carruajes de este 
qppgi-’afe y los del 10*9 ten- 
igan molor mecánico, paga
rán por cadta seis caballos 
de vapor (HP) 6  fracción
de ellos ..................  75,00

Emipresarios de diligen
cias y demás carruajes fa ra  
la conducriión' die viajeros 
por cairreterais y curníinos. 
cuyo servicio sea perm a
nente o dure, por lo menos, 
más die seis meses. P agarán :
Por cada kilómetro de línea
que recorraii..........................  9,00

f  or cada cabaillerta! de Im  que 
'arrastran el carru-arje y de 
las destinadaiS en la líncaí a 
'reilevois y repue»stos   56,25^
Los emipireisarios de aiutonaóviíles que 

>)‘pesten iiguail serviciio. Pagarán :

Peseta#.

i^or cada : kítómetno de línea
que recorran.........................

Por cada asiento que tengai ed 
cairruiaje, incluyendo el ded 
¿on ductor, y por kitlómetro 
de recorrido, en oonceipto’ de- 
tracciióny equivaleuciiia de In, 
íuers5a de sangric .mstituícla.

9,00

0,56

lí'5. Emip.resiarlos de d!lligen;cia.s y 
demás carruajes para  la conducción de 
viajeros por carretera y caminos, cuyp 
servicio', se a esfaeioriat, durando meiio# 
de seis meses, fse naííará:

Pesetas.

Por cad'a kilómetro de la línea '
qu 6 recorran  ............  4,50

Por ca-da caballería de las que 
arrastren  el carruaje y de 
las ,desiin'a.'das en la línea a 
relevo# y rupu es tos . f 5 6 ,2.5
Para eil pago de cuot.a por el tray'oü.to 

q-ue rleic-orran los cárruaijes deberán 
aforarse los que, correiSpondionclp a."tfn 
nfismo servicio, arranqu'On de puntos 
distintos do la línea o recorran 6sla a 
la vez, p<ero no aiquiellos que tengan los 
emipiosanios de r'eiiDuesto.

Los emipresari'os do automóviles que 
pirfósten igual servicio. Pagarán:

Pesetas'..

Por riada kilómetro ele línea
que recorran ................  4,50

Por cada aisiento que tenga el 
cairruaje, incihiyendo el del 
cond'uietor, y por kilómetro 
de recoinnido, en concepto de 
traccdón y-equivailenciiai de la 
fu e r zu- d e s angr e su s ti tu í dia. 0,56
116. Navierois o dueños de barcos.

Pesetas'.

Por cada toneilada de arqueo, 
hasta el ilimite de 500, en 
cada uno de los -buques, piat- 
garán ............. ....................... . 2,48
Oontribuirán con igual cuota los due

ños de los baricos dedicados a la pe#ca, 
no oomprendiiido'S en el numero 17 dé la 
tabla de exenciones, 'unida a este Regtla- 
mento' si'rviiendo de unidad la tonielada 
7ieta,  o- sea la n tiilizable para lo-pe-scado.

117. Hartanas, cal esa# y demás ca
rruajes de alquiler de do3 ruedas, si- 
tuados en pairadas o punte# fijos. Se 
pag ará :

Pesetas.

Por cada calm'lleríiat, en pebla- 
ción de más de 20.000 habi
tan tieis  .............     .40,50

^,n la# demás poMaciion.es...... 2Ó,2i5
118. Tartanas, caleea# y demás eiai- 

rruajes die do# ruedas ded'icadáis a  
conducción d'e viajero# por carreteras 
y caminos. P agarán :

Peseta#.

Por iCJad'a kilómetro de la línea
que recorran ..................... 1,36

Por cada 'Cabiaíllería .. . . . . . . . -----   29,26
119. Tranvía# o caminos de hierro, 

serviiC-io pernranente o ¡que dure más 
ido seiS' meses.

Be pagará por cada metro de loa que 
conteniga el trayecto, aunque en iodo o 
m  parte tenga' doMte vía.

Pe êláís.

2,51IJn Maididd y B arcelona... .
Én pobilaciones- de 50.000 hiai- 

b i tan te# en adelian te .,..;,,..
En la# demás poblaciones..7...

Por CJíida csaballoria destinada a'l 
arrastre, reb>Yo y repuesto. Pagarán:

1,35
0,56

Pcs-etm

En Madrid y Bauoeíloniai   56,25
En poblaciones de 60.000 ha

bitante# en adelante   33,T6
En las demás poiMacioii-e#  1S,50'

120. Tranvía# o camino# de hiefrd,
servicio est)abional o de íeipjxirad-a .que 
no exceda d'c #ers meses.

Se pagará como cuota irreducible, 
por cada naetro quo' contenga- el ti"á-. . 
v'ecto, aunque rn todo o parte tenga 
doble v ía :

Pes-etai».

En Madrid y Barcelona  Tj36
En poblalciones de 60,000 lia-

b i'i.an tos en adel a n t-e.......... 0,68
En la# restan tes  .. . . . . . . .  ú M

Por cada cabajlltería destinada 
arrastre, relevo y repuesto Sf3 pagará'í'-

PesetaiS'.

En Madrid y Baivielona   27,0-0
En poblaciones do má¡s de

50.900  ̂ . habitante#.   .......  16,76-,
En las demás  .....................  6^76'

Nota, Cuando una Empre-sa de iranís; 
-Vías utiiiiice piara; su  sojvicjo> allgún tro
zo de. l»a línea O' irayocto peírteneefi®iiíte¿' 
a otra, al liquidar la cuota de la piri- 
niiera, se contará piara al pa.go díobbj 
trayecto •cíomo si ib-rmara- parte  
•grante de su línea.

O tra  Las Empresas quo p ro d u c á s  
ílúi'do Miéeti'ioo destinado m -la tffia)osl4|?i 
de sus tran'VÍas, salgan o no deil 
.po muni'Ciipall donde óctc# tengaft iftV 
residencia, tributaran, -en equíTOl'encilij 
de la tracción áe siaaiigre, p-or el epfp'iás- 
•fe 178 bis die la tarifa 3.*'̂  '

1:21. Aüquiiladorcs do caballos 
paseo. '

p

Pagará dada uabaillo  •.......
A. i23. Aliqudadores de vekc 

P ag arán :
b

En Madrid y Barcelona.
En ipob'ilaciiones die má# de

áiO.fiOO habitanteís.................
En la# die 29 a  40.000 ídem..-.
Én la# demás................    l ié j í

12i2 bis. Atljquiíie*r' de contadoíro^$^a^4^ 
iagua, ga# o electricidad, con3|prehi3íehA' 
do lo# aipaa"a:to,s de- interrupción d¿i e f e  
briente y díemás que #e le 
pagarán: i.

Por cada cien aixmatos o ' '
fracción de cien que al- y
q iiile n   .......
i23> 'Tranvías o caminos de 

dedicados al transporte do m in c ín ^ ^  
desde el estaMocimiento mi#mo a otro|i| 
puntos. y

-Pe:^ia<9i|

Pagarán, euan'do lui f;ra.C€ión &e 
haga a vapor, por m etro-11..
nieal de v ía   .................

Lo# m-iismos, cirand-o la trac- i
aióu' .so boga por uabaJlerías 0,4 J¡

Laimdevosi públicos, ]
124. Jum de laniai anejo#' a 

03# da íu Industrm  la iw a . Pia-garán;
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Pesetas.

P(»p un 11)e s ...............................  193,50
^Por dos Ilienses  ......... 360,00
JíP̂ or tres meses.................  648,00
‘Potr más de tras meses  1.030,00

. !i^5. LOis de iroipa. P agarán :
;Poir cadia bainca ■................. 2,'59

ca¿'a 1,25 metros lineales 
• en lO'S lavaderas carrido*s... 2,59

1,20. Los de vapor para toda otase 
de ropa. Sie pagará:

Pesetas.

P o r cada osildera  ..............  400,50
Varias industrias,

127. Ailniaioenies o deipo-sitos para la 
Oousíyodiiia y oonserviaicilón de mmeMes, 
,pjIí'omb']‘as, eotevas, cecthe® y cualquiera 
biíTa dla-'S'O de e feo te s :

Pesetas.

jp'í^ftrá cada uno por cuota 
, irreducible ................... .........  337,50

€njaindo e,=ios indiistria'les figiiren 
fem bién‘ma'{!riiciiils«.<io‘S en otros epí.grad
ifés, cutti'tribuirán; eon el 50 por 100 de 
Ha .-ciLiO’ta que au-te S€ asigna, siempre 
kjiie se lianiten a la custodia y €onser~ 
■vaolóii (le artículos pvara cuya venta 

■ ' oí^tén dfñ>idenvente íacuiHodos. /
- Nota.—-Ouaiido los depdsitos de co- 
'ches o garages de este epígraíb ten
gan l/alloroó-,, ési(>s trib u ta rán  sepa
rad ámente por el epígrafe que Ies co- 
riesponda de las tarifas 3p y 4.».
‘ 128. AiCíUU-eos o transporte  de
ürbin/erales, carbo-ne..s o cual esquí era 
ioiros ipruducío-s ipor cabl'c^s aéreos y 
por indiísl.T’jales qua se dediquen a 
•§?ansipor(ar minerail-es ajenos.

Pagarán por eada eafcallo 'de vapor 
die 75 kilográm etros que «ompleie en 
Ift t^iacíojón, -O-O píeselas.
' i 29. B:azaréis en que se venden al 

f’Or menor artículos diel .comercio com
prendidos en la ta rifa  1.* >en la forma 
m e  expresa el artículo 18 del Re- 
^ap ien io , pagarán 1.a cuota co rres- 
Borbáiiente .al artíimilo o gtTupo de av- 
ncülOiS'CoiTiprendidos en la clase más 
.^•©vada de didlra. íarilf¡a, y además el
t O ipjQÍ IQO dij; las ouoias •'&stgnadás 

las artY:eailo.s cbnUprenaidos en las 
infei'ioi'ea .die %  bilsma ta rifa , 

fe qlliie^^oii objeto d:e vm ta . También 
el 50 por ¡íOO d a  las'^cuotas 

®jadía-s ep el ca,a4r-o corinoíjpondrefuto 
Ide 'ta rifa  4.*" cuando en dicbos os- 
jab-telaimíentes se ejerzan los ofloios 
^  iá̂ rt/eis ícteincados 6̂a\- estas tariifas, 
y  18^0. ÍSmpresarl(>s o contratistaa 
pon el Oobierno pára la expío tac Lón 
|¡|( alm^draba.s.
4 po r cada abnadraba de

conuo'cuota irrcidúcible, p‘é»~' 
8Í2,50. í

t misma cuota corre^ondieríl ja
1 0  a te a d r  albas de to^éíidam ieiito 
f^ifendo el c,a.nan ipor citas isatisfecbo 
IXor exceda dic 5.(f00 peseí as. Exce- 

' .^kíiido de- esta, suma., la cuota será ' 
M 11.25 jucr TOO cid canon.

130' b is. Concesionaidos de ce -  
Éíjireas, taniqueis o vi ver'os ipara lia 
farijgoist.a, c r u s tá o e o ia - to d a  olíase de 
Í>es'ca, y  coneesioniário^ de parques  
’iPsLrícolas para la  ería y  rep-róduecióii 
lidie mariseofe, tambbs "don 'feeulitad 
t>Íara la vo^nta y  oxfpbrta(d-ón, pa-ga- 
%it eom o cuota irredu.'clble:

.Pesetas.

P or cada d.OO'O m etros ¡cua- 
'driadi'C's de suiperifijcie del 

, futer-ior del tanque o de-
(pc)S'ito .............................   459,00

,Po=r oada 100  mietros icuar 
drados (de máis que tenga 
d'í dh a s lifp e uílc'ie     4-5 ,¡09
Nota.—Los x>arqües oetrícotas e s

ta rá n  exentos de .íribu iación  d u ra n 
te  el (pniimor año Siiguiente a J a  r e -  
ceipc.ión idie jlas obras, st al verificar 
■este acto iparticipan ia la Adminás,- 
trac tú n  la in d u stria  que se íproipo- 
nen ejercer.

131. Pozoe ide ni'ieve. So p a g a rá  
po r cada un o:

Pesetas.

En Madrid y Barceilona  8'68,50
E n las d-emás caipitales tíe

,p r oviiic i a ¡............................ 432,99
En las deimás poblaciones... 175,50

Los dueñois dé poizo’s .-que fugairen 
c n 1 a m a tr  í cUil a , t end r á n d e r e c,h o a 
hacer venlias de nieve o b lelo  en las 
(co II di cío TIC s -que él Reisdámento se 
ñala. a los fab rican tes  de la ta r ifa  
t e r c e r a .

- Los- eis'íab-leicimio'nto'si en que  'Se 
sirven heladois que tenig-an p a ra  su 
exctaiSiivO' servicio (y siin ven ta  p a ra  
el (públ-iico ni ipara otros estab leci- 
míenios un solo ¡pozo o depósito de 
nieve, pagarán, el 2¡5 por 109̂  'de la 
cuo ta  que -les corre-sponda, según 
la pob lar ton.

L as c u o t a s  ise fi a lia d a s  e n  e s t e  iu Vn 
m,ero isun - i r r e d u c i b l e s .

c Pesetas,

132. Aljibes o dcposólos de 
aguas ¡potables. P a g a rá  
cada iliiu . ......................  364,50
133. G ab r e s-ta n t es o 'g r ú as de 

vaipor que trabajan, en ilos p u e rto s  
de m ar y ríos navegables p a ra  alijo  
de las m ercancías. P a g a rá  cada un o ;

Pesetas.

Bn fpeibla:cÓones d e m á s  ide
40.009 lia b ita n te s .,..  796,50

Bn ílas de 29.-Q¡09 a 49.099
ídem  ...... . 2 8 6 ,0 O

Ia.« r e s ta n te s . . . .................  144.90
134. Los niis<mo-s íu o tros aspar^-^ 

tos movidois a mano% Se ¡pagará < ^ 2
oada uno:

Pesetas.

Jin L a ro e lo n a ,  ...... .........  126,00
Bn poblaciones de m ás de

49.009 h a b ita n te s   117,00
Bn las de 29.900 a  49.999

Ídem  ...... . 90,(?0
En lois re s tan te s  58,50

135.' Suip rlíni|iid o p or iR e a'l o rd'e n 
de 1-2 d^ Agostó¡ d'C 1 0 1 1 .

i|36. Róveñíedbm^^ da e n e r g í a  
eléctrica, o sea  tos qxie .sum inistran 
al ;pub!ti co e 1 ec trici dárl adqu irida d e 
ios fab rean tes / P a g a rá n  e¡l 15 po r 
100  d '0 la d ife ren c ia  en tre  el valor 
d:0 Ha energ ía  vendiida -por el fa b r i
ca  n te  el isaftisfeciho ¡por el co n su r 
miidor M detall, cuya can tid ad  de 
electric idad  consum ida no se con- 
cqp tuará  en n in g ú n  icaso 'iiiferior a!l

89 ipor 199 ¡de la vendiida p o r el fa~- 
brii cante.

No't-a.—íGuando la  Administracfóíi;: 
barezfca de base  c ierta  y feibaciéntet 
p a ra  deiterm inar la  idlferencia entre:; 
el jp.rcicío a que él fabríicante y e 8 ; 
vendedor venden la  energí'itr dicilva' 
•dófeireniciia ise e-stíimará que es de O.bÓ' 
pesetas el kllcvatio-hora, e Lgualmcn- 
te, en caso de duda, p a ra  determ i,- 
n a r  la enerigía vendida po r el. íabri-» 
caníe, se descon/tairá de ía caípaci-. 
dad total de la  instalación la eneigía 
vend-i'da a los dem ás consiumidorcs.. 
y la d iferencia, con u n  d escuen to  d e l 
29 p o r 109 ¡por (pérdidas, -será la. 
base imjpoinible.

{Continuará,)

M1NISTE8I0 DE U  S9BB8N4CÍ#

DIREOCiON ÍSEMEBAL DE k O m ~  
p jisT sao !0 ?a

Estai Dirección general ha  aoord-a-- 
do que so anuncien por el tórniiinó de 
treinta díaS', descontado's los , festivos, 
■conforme ,a los artículos 18 y iO déi 
Regtlamento de 3 de Abril de 1019, las 
vacantevS que a continuación se reJac
cionan; advirtiendo a los solicitantes 
que dentro del citado plazo deben 
presentar sus solicitudes, una por 
cada vacante, diri’gjidás a esta D irec
ción, y acreditar las condiciones que 
en el expresado so (señalan, presen
tando además su hoja de servicios y 
la justiflcación de los m éritos ique alle
guen, 'Sin cuya justificación no serán 
cursadas las instanciias que p re 
senten :

Cotadurfa de fondos del Ayuntai- 
miento do San Fernando (€ádl¿), por 
pase a otrO' de-stítio dél quie la desem 
peñaba, y dotada con el sueldo anual 
de 5.090 "pbsetas.

Idem id. de la de Ortágueka (La 
Coruña), por segunda vez, poiV hafier 
sido declarado desiiierio' el autérior 
concurso, y dotíida con el sué-ldo aníial 
de 3.000 pesetas.

Ideíín id. de la de Aloailá la Rea/Í 
(JaMi), por pase a otro' destino dei qpie 
la desomipcñaba, y dotada con 'éil siiél- 
do anual de 3.óm  pesetas. ,

Madrid, 3 dé Fhero de 19í23. — El 
Director gci'nerail, Manuel Hoji^uela.

Habiendo sido nombrado D. Luaila 
de Abajo 61árcfa Üoniádor do fonSol ;̂ 
del Aivunlamiienio de P ú la’ de Sibro 
(Oviecfo), puMica conforme iprevie- 
ne el Reglamento cíe 3 de Abril 
de 1919. L ^
■ Madrid, 3 do .Éheim' de 1923. — El 

Director guneral, Aíanuel Hoyuela.

HM SÍS8I0 DE INSTgÜCCiÍNAÍÍlUOA 
• ?BEm SÁ 8TES ■

SUBSEORETAfliil
B>e ’h.a.llia vacaatie-'eñL eb lnsiÜtütd 

ihcral.-v Técnilcq de Gádii-z ta  o.]:tíz-á dd
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;q'ate!d‘rát'iioo de la asiigoMiira ¡dlci Latín, 

•' & e  :liia tdie piwears-.e pio-r eoí^feui-so ip r̂é- 
'd)e traisladQ, ooñií'o-rm^ ¡a ilo

en !0J1 PweM decTOtb de 30 6 0  
¿Lírlili 'd)c di9 i. 5 y Iteal ord'Gn dd «esta 
feiote. (

Puedein ojp'tar a la ilJEasflación los 
iGate^iratifCOs iT.iwn erarios dal mi sitio 
^'.nado do omsoñianza míe dei&em'pe- 
ñen o haya.n deisieniip-eñado d'i'Ciha 
á&--i-gD?a‘tuir.a.
■' iios ■asipi'ra'nitos e levarán  sus so,- 
’IMiiudes, <aico:m{pañaid|af9 do la ho ja  

. d'e servioi.'OiS’, a  eslte Miinistíorio, por 
oondiiitítiO y iDon in form e del Jefe  dol 

’ ©Sítabileciniienito donde sárven, ipre- 
sam en fe- diontiro del plazu imipro;- 

rrogía'biLe de veirnte d ias, a. co n ta r 
deside la puibilica-eáón de esite anuii-' 
cío en la G.Acm'A nk Madrid.

Este am inoio se pubiliiiCiará en iO'S 
^JSoleHnes Oficíales de la^ provdnoiaé 

y por medio de edlietos en todos tos 
ESfíablecimientos piíbüicos de ense,- 

de la lS%eión; lo cual se ad - 
v iw U  p a ra  que las’ A utoridades re s -  
|)ectiw s dispongán que así se veri- 
fique deslde luego, sin  más aviso que 
■eíl p resen te . ’

; ; Madiridt, de Eiielembre de 1922. 
.El Siib .̂c’fcrelario, Anguita.

MINISTERIO DS FOMENTO

'Cim'üOüioiiy Q E m m L  b e  
PUBLICAS

GARRETfíRAS— ĈONSTRUCCIÓN
En vis la dell resu ltado  obtenido 

’®n la BübíiS'ta p a ra  la  construee ión  
'del pueníe  sobre el ¡río P alancia , en 

trozo p rim ero  de la seicoión p r i-  
toe,ra de la oarretieira de Soneja a 
INuies, en esa p-rovincia,
 ̂ E sta D irección generail ha re su e l
lo  Be adjudique defin itivam ente al 
Imejoir postor X>. Jo a q u ín  A delan ta- 
tí'ü Orteill, que licitó  en B arcelona, 

a ej eícutar ¡las 
p b ras  antes del 31 de ,M arzo de 
L925 y po r la can tidad  de 247.077,50 
jpesetaB, que p roducé  en el pnetsu- 
’ipuesto de icontrata, im p o rtan te  pe- 
Jselas ,265.674,59, la b a ja  de p ese
ta s  18.597,09 en beneficio del E s ta -  
po, pTeviniéndoIie . ique .en el m ás 
foreve plazo rem ita  el ac ta  a que s |  
.̂Cifiere el artícuílo 9.” del plie-go de 

jqondiiciones genera les que rigen  en 
esta co n tra ta .

digo a S. p a ra  su. conoci- 
ín iento  y efectos. D ios guarde  a V. S. 
bíiuicihos añiós. M adrid, 15 de D i- 
jcién^bre de 1922,— El D irec to r ge- 
néfal, 'Nicoláu.
.Scñjor rugen i e^o Je fe  de C astellón.

j E n v ista  del resu ltado  obtenido en 
3 a  subasta p a ra  la coinsbrucotón de 

,obras dei ipuente sobre el río  N a- 
Jpn, en San Romean, de la c a r re te ra  
Jdd/€an Rom án a O arnellona, •
_ _ E sta Direccíión general ha re su e l-  

'S0 ad judique definitivam ente al 
^ejoT  postor .D,. José Verairdini j  
P ^ r e t te ,  ,qy.p lócitó en esta  Corte, 

tépinnronieftióndos-é n  te r m inar ía^

obras antes do 31 de Marzo de 1925, 
p o r la  can tidad  die 'SíoS.OOÓ p ese tas, 
•que produce en  el presujp'u'es'to de 
c o n tra ta  de 3'8)2.131,68 pesetas, la  
loaja de 27.13i.6fi pescitas en b en e
ficio del .Es'tadO’- previniéndole que 
en el m ás breve plazo reiniita el ac ta  
a que se rañeire el arí-ículo ,9.® del 
pláego dle ioondicione& que rligen en 
BSfta co n tra ta .

Lo digo a iV. S. p a ra  su icono'ci- 
miento«y efectos. Dios guarde  a V. S. 
niuchos anos. M ad^d, 19 de D iciem 
bre de 1922.—El 'D irector general, 
Niooláii.
Señoir Ingeiiieiro Jefe  de O bras p ú 

blicas de la iprovincia do Oviedo.

E n  vistia diel resuM ado ohism do  en 
la su b asta  piara la construcción  de 
jlas obras sob re  el río  T erry , en la 
icarretera  de p rim er orden de Ma
drid a Francia por la .Junquera,

E sta  D irección general ha r e 
su e lto  se ad'judique defin itivam en
te a l m ejo r p o s to r D. Je sú s  iOh.irapo- 
zu, ique iliciitó e.nAMz|ctaya, cóm prem e"' 
iióndose a term inar las obras antes 
de 31 de Marzo de . 1925 porVlai^ canti
dad de 121.060 pesetas;, que íroduee  
en el presupuesto de contrata, de pe
setas- 127.036,82, la baj'a de 6.036,82 
pesetas en benefiCiio del Estado; p re 
viniéndole que en el más breve ¡pla
zo rem ita el acta a qué se refiere el 
artículo 9.  ̂ del ptM'ego de condiciones 
que riigen en esta contrata.

Lo diiigo a'\V. S. p a ra  ,su^ conocimiien- 
to y efectos.'Dios guá^rde a V. S. m u
chos años. Madrid, 19 de Diciembre 
de. 1922.— Êl Director general, Ni- 
coiáu.
Señor Ingentefo Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Derona.

En vista del .resultado obtenido en 
lia subasta para la cnnstruoción de las 
obras del puente sobre el río Giurana, 
en el kílólmietro 6 de la  carretera de 
Tortos’a a

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique defimtí\[ámente al mejor 
pastor D. Jaim-é Aíloi^á Espillas y don 
Antonio Dudh Martín, en representa-- 
ción de la Compañía Gubiertas^ y Te
jados”, S. A., que licitó en Madrid, 
ooimpromie filándose a term inar las 
obras antes d;e 31 de Marzo de 1925 
por la cantadad de 294.700 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata, de 310.3^56,16 peseta'Sv lai baja 
de Iñ.fi'ofi.lfi pe.SGt.as en beneficio dél 
Estado, previniéndole que en el InMs 
breve pílazo remáíi»a el acta a qu-e se 
refiere el artículo 9.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo. digo a V. S. p a ra  su .conocíiírrJien- 
to y efectos. D ios' guarde a V. i?, m u
chos años. Madrid, 19 de Drúciemlbre 
de l'922.“ Eí Director general, Ni- 
colau.
Beñor Ingeniero Jefe do Obras públi

cas de la prov^incia dé Tarragona,

En vi:s;l.g del .resultado obtenido en 
la BÚbaátS para la ¿oniS'tmbcáph de las? 
abrás del pueníe él fío ÑOyía,
en la carretera de m dfddr a Fí%ngiia 
por la Junquera, kiHómotros 547' 
y 5.43,

Está Dia^eccíióii geaebal ha resíUéJt'O', 
Sé adjudlqu'e d c n h u iv ^ c n te  .ai 
pos'tor D. José Gá»toiI'nat, qtie 
en Barcelona, courpapmey^óndofio 4 
term inar las obras antos^ cíe 31 
Marzo dq 1925.por la cantidad de pe-¿ 
setas 305.'.393, que produce e-n él 
supues'to de oo-Ribrafa, de 394.fi2>2,i8“ 
pes^taís, la.bajia de 28.729,1^ pesetas-í 
en benefició d-el Estado; previniíéndo- 
le que en ol miiís breve -plazo rem íta ' 
el acta a que se refiere el artíionlo 9.® 
del pliego de oondicdone^ que rig m  en 
esía contrata.

Lo diiigo a V. B. ^)'ara su conocómiien- 
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 19 de Dl-qiemlbre 
de 1'922.—El Director gonorál, Ni- 
colau. ' ^
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de í  a provincia de Barcelona.

' Efi vista dél resultado obtenido p n  
la  subast>a para la  conistrucción de.Ja? 
oibras del puente sobre el río Torc^r% 
y varíiante de la carretera de J\|adri!cb 
a Francia por la Junquera, entr-é los  ̂
kilómetrOiS OSfi.y 691,

E sta Direcciión géheral ha resuelto 
se adjudique definitivamente al i r ^ o r  
postor D. Juan  R. És|pa.da, que licitó 
en Bárcelona, comjpro,metiéndose a 
lermiinar ias obra® antes del 31 do 
Marzo de 1905 por la cantidad de pe
setas 32'5v0'00, que produce ,en el p re
supuesto de contrata, de 359.646,11 
pesetas, la baja de 34.646,11 pesetas 
en bcnéficio d¿̂ l Estado; previníiéndol^ 
que en el mfás b iw e  plazo remiHta el 
acta a que se refiere el articula 9,  ̂ del 
pMego de condicione® que r i ^ n  en  
esta oontrata.

Lo djiigo a V. S. p 'ára su cdñor^nlion^ 
lo y efectoBi. Dio^ 'güá.rde a V. S. mii-̂  
chas años. Meidridj 19 de DliK>ien:)(bre 
de Í902.— El D irccior general, Ni- 
colau.
Señor Ingeniero Jefe 'de Obras públi

cas de la provindia de ÉaífcélonaV

En vista del resultaido obtenido órfi 
Ja subasta para la constniCCii-í^ do Ia«y 
obras del pucnle jle Valderrobles so
bre el río Jíatanm ña, en la carretera 
00 Valdealgorfa a B<3Doíte,

Esta Dirección generaí ha re?ue9to 
se acíjudique deünm vam ente al mejor  ̂
pô s■tor Gómtpañía anónima “Basco-v 
n iá ”, representada por su Jefe adípi-. 
n istratiyq D. Je®ús Ghirapozu, que- la^ ̂  
citó on Vizcaya, campromctióTidofe á 
term inar las obras ante® de .31 de Mar-í 
zo de 1925 por la  cantidad de 200.320 ; 
pesetas, que produce on el presupues- I 
io de contrata, de 323.9fil,fií5 peseta®, 
la baja de 123.641,05 pesetas en bo-! 
nefiedo dol Estado; previniéndoilo que 
en el miás breve pitazó liémiía el acta 
a que se refiere el artículo 9.'" dcl 
pliego dé oondf/ciones aue ric:on éii 
esta contrai»

m
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dli.go a V. S. p a ra  sii cono'crlmlien- 
to y  efectos'. Dioe guard'e a  V. B. 
oho's años. Madrid, 23 de Dírciembre 
de 19'22.—El Director generáil, Ni-' 
coiaiT .
Señor Ingeniero jefe de Obras públi

cas de la provincia de Teruel.

c;oMseRVACIÓ^^ y  r e p a r a c i ó n  d e  c a 
r r e t e r a s

iXectific ación.
En la ■CíiAGETA dcl 2*5 de Diciembre 

de 19'22, ,páig>ina ícúO, en la Relacicin 
,de bajas obíeniída'S' en lats subaBias de 
conservación, crilebradas en la Jefa
tu ra  de Obras públicas de Zamora, la 
Keal orden aprobatoria tiene fecha 16 
de Diciembre de 19.22, f  delie ser de 
fecha 16 de Diciembre de 1922.

'Madrid, 27 d 'Diciembro de 19:22.-— 
El Director geixeral, Nicoláu.

FERROCARHIEES
Concc-sión y construcción,

■ V ista  el a c ta  d e  la  subasta., c e le -  
b rad a  p a r a  la  a d ju d ica c ió n  de un  
tra n v ía  etécirico' de S ev illa  a Ban  
Ju a n  d'o A znailfaraclie y O el ves:  

H'eísultand'o d e  dúoílio d.oc'irmento 
q u e  el acto  'de la  su b a sta  se  lia c e le -  
braicfo con  tod'ia.s las fo rm a lid a d es  
•prevenidas en \Ui In stru cc ió n  de 18 
di0 M arzo de 165'2 y  en el a r tícu lo  93 
diel Reigíam entoi de 24 de M ayo d‘e 
18?8, d icta d o  p ara  íla e je c u c ió n  de  
la  v ig e n te  ley  de F erro ca rr ile s , m a ii-  
dad'os o b serv a r  p a rá  este  acto  ipor la  
Ilea l orden d'e 23pde Seiptiem bre de 
•i9'2i2, s in  que se  b a y a  -p re sen tad  o 
profposiición a lg u n a  para  oiptar a la  
coinceiSión; y  

Consid'ertFndo q u e  la  fa lta  de po<s-; 
te r e s  d eja  f]-rmíe y  'su b sisten te  la  p e -;  
t i ció  n que, g a ra n tiza d a  co n  la  c o -  
rr  0 sip o Ridi e n i e fian z a , f orm  uil ó la  
Com p añ ía " Tranví'a.s d e  Bev i 11 a , 
ique al e fec to  ctceptó el p lie g o  efe c o n 
dicionéis p a irticu lares ap^mbado por  
Tioal orden  de 23 de B eptiom bre ú l
tim o .

B. M. el Rey (q. P: g.), de confor- 
miidad'cíon lo (propuesto por esta  D i-  
TGCción. g en era l, luí ten id o  a b ien  
aiprobar e l a cta  d e  la  m en c io n a d a  
s u b a s t a /y  com o c o n secu en c ia , o to r 
g a r  a  la  S o c ied a d  “T ra n v ía s  de S e 
v i l la ” la co n ces ió n  do un  tran v ía  c o n  
m o to r  eiléctri'co d esd e  T rian  a (S e v i
l la )  a  San J u a n  d;e A zn a lfa ra c lie  y  
Geives'. con  arre.'gla aü p royectu  
aiproibado y  su jetán d ó .3e esta  c o n c e 
s ió n  al .'de condicione&  c ita d o

ta r ifa s  q«iie h a n  serv id o  de baASic a 
.a «obas'ta. -v que so p u b licaron  .en  la  

Gaceta p .e Madrid de 3 de Oclubro  
■do. i  9 22.

D,e orden dni M infetbo lo d igo  
a V. S. ipa^ra su  eo in ocim ien to , él de 
la  JCifaíiira de Obr-as ipúblícas de la  
proN iUcta y  .Ay\.intami.e.nt.os in te r e -  
'S'ados a lo s  afteoto'S cO'ZiS'iguientes,
1)103 gu arn e  a V. S. m.u0hoB añ os, 
Madirlíd, 2-5 úq IDiiciembre db 1922.— 
Mi Dteefttoy gom-a-I, P, O., A. Y alen-

1

Señor Gobernador civil de la piuviii- 
cía de Sevilla.

SECCIÓN DE PUERTOS 

Concesiones.
Miísto e l expcdíicnte relativo a la 

autorizacdón solicitada por D, José 
María Bo f̂ill y Perora para ocupar un 
terreno eh la zona rnarítim a del tér- 
miino' inunicdpaii de Torredem barra 
(Ta/rragona) para edifícar un “chalet” 
y destinar el res'to a culitiivoc

■Considerando que co;mio el infoirme 
de la Jefaluira de Obras priblicas dice 
que al ser cuJltivados lOiS terrencs so- 
licita'dos se evitarán las accesiones del 
inar y se harán desaiparecer los en- 
Cihaiua míen tos que actualinento se 
produc-eny a- los cu al es se puede a tii-  
buár el pailud’ismo observado en los 
habltaiiite^s del barrio próximo':

GoiiS'iderandO' que, si bien con esta 
concesión paircíce que no so trata de 
estábilecer ninguna industria; o servi
cio de interés goneral, se proyecta, 
dedicar la mayor Vpai’te de dichos ted 
rrenos a la agricultura y, por lo tan
to, está comtprend'ida en dicho in- 
teí"és' :

Considerando que además puede 
contribuirse al saneamiento de diclios 
terrenos en hUneficio de la salubridad 
pública:

Considerando que, en general, para 
el terreno dedicado al cultivo pocas 
obras se han de ejecutar en él, y' que 
el “chalet” o vivienda que se proyec
ta es de interés puram ente particiiíar, 
en el caso de lyeicesitarse dichos te
rrenos'para  obras deGiaradas de inte
rés pribilico deberá cesar la -conce
sión, no aplicándGse eil artículo 50 de 
la ley de Puertos, sino el 41 de ia 
misma, como si la obra fuera tem 
poral,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente: .

1.” Conceller a D. Jos)é María Bo- 
fill y Perera el terreno soilieitado en 
la zona n iarítim o-terrestre del térm i
nô  raiunicipal de Torredomíbapra (Ta- 
rra-gona) para edificar un “chalet” y 
destinar el resto- del terreno a cu lti
vo, con arraglo a los planos presen ta
dos y fmmados en Taimagona en 15 de 
Diciem.bre de 1921 y 26 de Septiembre 
del mismo año.

2.  ̂ En caso de neice>s.ita.rse dichos 
te rren o s . para obras decilarad'as de 
uthidaxi pública, sólo tendrá derecho 
el co.ncosiOnarlO a disponer librem en
te de los mal eriales empleadO'S, sin 
dereclio a indemnización v; ñor lo 
Untoy a la apIMcación del artículo 50 
de^Ia. ley do Puertos vigeníé.

o.® ,L¡a exiensnón de lo’s terrenos 
rpie comiprende esta concesión será la 
que figura en los planos, dejando al 
lado dcl mar una faja de seis metros 
de ancinira para el servicio' de vigu. 
laneici, del litoral.

Las obras serán replanteadas 
por la Jera.i.u.ra de Obras públicas dé 
la.' provincia, y de dicha op-eración se
o.xtonderá acta, que será sometida a la 
aprobación coiTespordiente. j

5ó' Be ■d'iirá práncdjpio á las obra.s 
en 0,1 plazo de seiis miGses y deberán ■

quedar term inadas e-n el de un añOy 
contados auniboB plazos a partir de la 
fecha d'e la  presente disipoíslción.

6 .° Terminadas las obras, el cone 
cesionario lo pondrá en conocúniento 
de la Jefatu ra  de Obras públicas de la' 
provincia, a fin de que por la .míisma 
se pro'coda al oportuno reconocimien-: 
to. Del resiil lado de esta, operaicdón se 
extenderá ac-ta, que será sometida a la 
aprobaC'ión corresp ondden t.e,

7.° Ani.es de dar princiiplo a laá 
obra.s, el concesionario deposiitará co-':' 
mo fianzia en la Caja central de Depó-s 
sitos o en la sucursal de la provinciá 
el 3 por 100 . del importe total de Ins; 
mjismas, fianza que será deviicita' una 
vez aiprobada el acta; de rGconecimien
to de las obras.

8 .̂" Estas quedarán bajo la ónspeicA 
ción y viigilanciia de la Jefatura de 
Obras públ¡ic-as dio la 'provincia.

9.” El concesio'nario f.eridrá la abM- 
gación de conservar las obras .en buerji 
cslncio, y no' podrá desl,inar las más-i 
mas ni el terreno a que la concesióll 
se refiere a uso distinto del que en la 
presente dísposiición se determina,, no 
pud'iendo tampoco arrendar dicho té-i 
rreno, ,

10- Los gestos que ocasionen el 
replanteo, la inspecclión y el reconos 
cimiiento' de las’ obras S'erán de cuenta 

. d e 1 c o nc.e s i o n ar io.
11. De lois planos presentado.s sé 

presentará copia en la  •Gomandanoi?í 
m ilitar de Ingenieros de .^Tarragona 
para constancia en la mismia.

12. Esta concesiión se entenderá 
otorgada á título preicario, sin plazo' 
limitado, dejando a salvo el derecha 
do propiiedad y sin perujicio de te rs  
cero'. ' .'

13. El concesnonario quedará oblD 
gado al ciiirepiIimientD de las dLs(í3osi-: 
■clones reilativaiS' sA contrato de traba
jo', a los acicidentcs del mii.smo y a lá 
protección a la industria nacional.

14. Esta concesión será P'reviam:etí- 
te reintegrada con una póliza de oieÁ 
(100) pesetas, con.fO'r|!T'íe prev iene lá  
disiposiíciión. octava de la vigente ley 
del Timlne' dte 5 de Agosto de IMS.

La failta de cumplimiientu por W 
concesonario de cualquiera de las; 
condiciones ant:e.diores será causa cl0 
caducidaid de la conceislon, y  llegada 
este ca.so se procederá con arreglo S . 
lo detcrmiinado 'en la-s dtsposioione.^ 
vige.nvíes sobre la miateria.

ÍLo que de Reeil orden coimiunic.adá; 
por el 'S'eñor Ministro digo a V. S7 pa.- 
fa  su conoicimíientos el deil Jefe d-e lá  
Jefatura de Obras púbMieas de la pro- .̂ 
vincna, e] del interes'ado y efectos 
rresp.ondienf.es. Dio-s mia.rde a V. S.. 
muchois añO'S. Madhid. 15 de Diciem
bre de 1'9'22.— Êl Director general, ND 
coláu. ^
Señor Gobernador civil de la proviri-í 

eia de TaiTaigona.

AGUAS

Exarmnado el expediente inceado é  
instancia de D. Yicente García Petitj' 
como Gerente de la Sociedad H-idro^. 
eléctrica del Miijaras, solicitando' co í^  
■cesión de un aprovechamiento hidráii^ 
liiQo del río Vitlahermosa, \m térm in^ 
muniicliipal de Angelíta, con destino |  
la iproducción de eneygía eléctrica.
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.ReiS^ltando que tram itado el exipe- 

diente  con sujeüién a lo ordenado por 
R ,eardecreto de 5 de Septiembre cíe 
19Í6', fu e r o n  insertO'S los anuneiois co- 
rres^pondientes en Ips Boletines Oficia
les de la provincia deí 17 de Mayo y 
2 de Julio do 19;20. (Durante el plazo 
dado para ooiiciirso, de proyector sólo 
fué ipresentado uno por el ,Sr. Oarciía 
Pet'it, al cual ipreisentó un escrito da- 
ciondo observaciones el Sr. Alcalde do 
Yallat en deifensa de los intereses de 
los regantes de diolio térm ino m uni- 
oipab Eíscrito que en unión del de con
testación del peticionario obran en el 
espediente:

'Ptcsullando^ que la Jefatura  de la Di- 
vi^dón Hidráulica del Júcar inform a 
q ue  el a p ro v e c h a m 'ie n ío  de r e fe r e i ic ia  
no a fe c ta  al plan de o b ra s  hidráulicas 
ac>robado, (pero haré constar que el 
cauda'] aiprovechado ha de quedar su
jeto a la s  variaciones de rég’imen que 
ocasione el futuro ipantano de Villa- 
lierinio'sa, concedido a la Jun ta do 
Aguas de la Plana, con destino a rie- 
gosc do uso preferen te:

Resultando que la  Jefatura  de Obras 
púbiicas informa faorablemenle lo so
licitado con sujeción a las condicio
nes que menciona, haciendo constar en 
la TurlnUors! que las aguas a su salida 
del piprovechamiento se soltarán en el 
túne] correspondiente al canal de con
ducción del aiprovccha'mtiento de agua 
del río Mijares, concedido a D. F ran 
cisco Palau Mon por Real orden de 23 
do Junio de 19'i9, en térm inos de Toga 
y Esipadllla, y cuya tiauisferencia a fa
vor de la Sociedad peticionaria de csí-a 
concesión ha sido solicitada y se en
cuentra en la actualidad en tram ita 
ción: ■ ' :■

iResultando que con los informes 
técnicos se m uestran de acuerdo el 
€onseíjq de Agricultura. Oomisfón pro
vincial y Gobierno c iv il:

Considerando que aunque la con
cesión pedida por D. Vicente García 
Petit, imipone una seridum bre sobre 
la otorgada por Real orden de 23 do 
Junio ae J919 a D. Francisco Palau 
Mon, toda vez que la oportuna trans
ferencia ha siid'o solicitada; y en todo 
caso, la concesión ha de hacersn sin 
perjuicio de tercero y salvo el derecho 
de propiedad; procede, visto lo actua
do en el expediente y los informes 
emitidos, otorgar la concesión,

B. M. el PtOy (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien acceder 
a lo .'solicitado por el Sr. García Petit, 
con sujeción a las siguíerdoq condi- 
c iones: ■ '

1.̂  Be autoriza a D. Vicente Giarcíá 
Pelit, Gerente de la Sociedad Hiclro- 
cMctriica de Miijai-es, S, A., para de
rivar del río Villahermosa la cantidad 
de J.O'OO litroB de agua por segundo 
de tiemtpo, por medio de la construc
ción de una presa de fábrica, cuya oo- 
vonarción estará situada a 50 centím e
tros sobre el punto má.s bajo del oauoe 
y al mismo nivel de la cruz labrada 
a pico '6.n. una rooa en el punto que 
determina el proyecto presentado 3̂  
que Hirv0 db base a esta concesión; 
a conducir las aguas por medio de un 
canal en túnel escalonado de 305 me
tros por la margen dem^ha del río, 
hasta soltarlas eri el túnel cq,rrespOTi-  ̂
diepi# al condqamáa

vechamienio do agua de rio  Mijares, 
concedido a D. E'rancisco Palau Mon, 
por Real orden do 23 de Junio de ;i.9‘19, 
on térm'ino de Toga y Espadilla, cuya 
transferencia a favor de la Sociedad 
peticionaria dé esta concesióri ha sido 
solicitada y so encuentra m  la actua
lidad en tramitación.

2.  ̂ La potencia ú til que se recoja 
on este salto, po^drá destinarla la So
ciedad concesionaria a la obtención de 
energía eléctrica para  usos industria
les, debiendo .presentar el proyecto 
cor respóndi ente de irán aporte y d is tri
bución, con arreglo a las prescripeio- 
nec vigentes sobre la materia.

• 3:°> En el plazo de t r e s ' m e se s , a 
p a rtir  de la fecha do publicación on la 
G a c e ta  do la Real orden de concesión, 
la  ¡Sociedad concosionaria presoníará 
a la División Hidráulica del Jú caF e l 
proyecto; de las obras .oue déberá coiiS"- 
fru ír para  respetar los derechos de 
las acequias de riegos de aguas abajo 
do la fu tu ra  toma, y una vez determ i
nado el caudal corresuonnionte a cada 
una do. ellas y aprobadas las obras ne
cesarias para  la entrega de éste a los 
oauee.s de los reigantes, podrán empe
zar las de la conco.«ión que so otorga.'

4 .a Las obras se ajustarán on un 
todO' a las disiposicioncs, forma y di- 
mensionos que ¡para las mismas s'O 
asignan en el proyecío aiprobado que 
sirvo de base a osla concesión.

5.̂  Cualquier modificación de db- 
talle que sea preciso introducir en las 
obras al tiempo de su ejecución, ha
brá de solicilarse ipreviamente de la 
Jefatura  de Obras públicas de la p ro 
vincia, presentando la Bocledad con
cesionaria los plazos 3' documentos que 
dicha JefaJura estime necesarios para 
la cabal infeiigencia de la modtñca- 
nión que se pretende introducir, de- 
biendo^ atenerse la Sociedad concesio
naria a la resolución que dicto la Je
fatura sobre el particular.

6 .a ,S i e ndb p r efe reñí o el s e r vtci O' 
que lia de p restar cd paníano de V u  
Rabprmosa, concedido a la Junta  do 
Regantes de La P iara , la Sociedad 
concosionaria no íendrá derecho a 7̂ 6- 
cla.mación alguna cmrndO' el ci-erro tíó 
,̂ us foma.'= o comouerias merme o dis
minuya el caudal del rfo aun por de
bajo del caudal que se íxmcode.

Is- Bi en el curso de la explota^; 
clón se not.asen ñiiracione5 en alguna 
parle  de las obra.s, la Sociedad con
cesionaria esíará en la obligación *dc 
ejecutar la? obras nocesaria.o para que 
estas filtraciones desapareizoan, a ñn 
do cvbar p.erirtiríoo en los a p rw ech t-  
micntoo ós.!ñble€Ídos aguas abajo y, 
•cobro todo, a los regantes do La P-'laiía.

8 .̂  ■ Lro obras deborái'i empezarse 
en el plazo de un año y texminar m  
el de tres añ^f.: ambos Jíihazcs se omi- 
taráu  a p a rtir  de la fecha de publica- i 
oión en la G a c k t a  do la RmI órdqit de I 
concesión.

h.a El Ingeniero Jefe de Obras f ú '  
blieas d-e la  pKrvlncfa & ÍTi^mioro 
alterno en quien $erá e!
cai'gado de la ecKvión ú t las ohrm? 
durante •'COíistruccJóri, ele íu 
ciión dó lás mi*sxnaí? y de la 
on la exp.IqtaíCión del y
coTiscGUGnúia ^loi poáxú ’ 
cuantas

y coiiscrvación de las obras-, p ara  
ran tizar I06 intereses generales y par-^ 
iiaulares, y en esipecial para que m «€ 
p i er-d a can ti dad alguna d e ag im, mi 
yas disfiosioiones soráii cumplidas poú
el ipottóonario, sin ipeiquicio de poder; 
alzarse de ellas ante la Dirección, ge-' 
neral de Olmas públicas. ^

.A! hacer la recepcfón de la,s 
so iGvantará acta detallada, expresan?^.' 
uo los resultados del reconocíinien-td/ 
■pr-eviu qrie de aquéillas ha de haonrsh| 
y si reúnen las debidas condioionetL 
para au ex.plotaciión; acia que ilrmam 
rán, co.mc> la de confronta,ción del vq^] 
planteo, el Ingeniero. Jefe o In-genierqi 
siiibalterno on quien dele»gue y el c,qn‘¿.' 
C8.sionario, y será soimntida a aprohavl 
Clón. dol Sr. Diroctur de Obras- 
bLcas. t

10. Todos los gastos que origínete; 
la cGnfroriLación dbl i-epianteo y lai' 
insipección de las obras eiF’su 
truco ion. y en su expKotRoión serán 
G u an ta  de la Bociedad coneesionartái 

1 ! .  E l  depxósito hecho quedará en. 
oonoepfo de fianza hasta i a  term ina# 
oión d(3 las obras y será devucjto aL 
con cesionario una aprobada ei aotaí 
a q u e  hace referencia la contílción iw s 
vena.

12. El conoosionario. queda ebliga-'. 
do en la 'ejecución de las ifhras a cúmH, 
p lir lo dirpuosto en la vigente loy dO; 
Protección a la úndustria nacional, V;' 
asinii sm o 1 o,s- d i sp-r/rTc i on ■/ > vi gcnteS; 
relativas al coTiti’afo do tr¿d;)ajo con ío|: 
oíhreros. . " ’ *

13. La concesión ce ploi^ga sin ípep-̂ . 
juicio de íercero y salvo el de.retCÍio(( 
de proíiiiedácl por el plazo de se-í^eúla:' 
y cinco años, contado,-!? a. p a rtif  déíi 
camrionzo -de la explotación, la 
eaiDvííará a contarse desde Vi día 
guíente al en que se comiiBdque al( 
interesado la ssprcluinlóii reconnx/ 
oim.1ento fs. o al que proj^.ribo ía 0CKft4iM( 
oión novena; transcurrido dicho
ZQ revertirán al Estado to ías la.ŝ  
obras, rnáqui'íias, lírceas de transip^riq? 
y di9más eleiTómtos do exiilofaoiótf) 
peHemecionfes rd cnncesionanó.

E'Sta con ce sí (hi qu9<% sujeta a 1(1. 
dispuesto en los articulas 2.®, 4.* y ÓÁ' 
del Real decreto do 14 d'o Jíinno' d% 
iM i y Real orden de 7 de Julio de|] 
•mismo año. t

i'4. La Administración se reserygfe 
gI derecho á tnm:ar de la Gonóesíé|f\ 
los vGlúmenes de ngua nccesario's paf%f 
conservación de carreteras, |30r 
medios y en los puntos mi-e csiimo 
(>0ínvcnlent8, en forma que n(> pcR Ítft 
dique .a las obras ejecutadas por 
conocsión.

15. El concesionario quorla 
do a presentar el proyecto rúóáuW  
conveniente y ejecutar las ojbras

ciando la A dm inistra^ 
clón así lo ¡imgink ^ /s rtu n o .

efi. La ftóiia do cuirnilimiantO' d'oi| 
gimhrjKíra d# t e  cláusulas 
dos, será rru jite  ba.^tanle ine-oáM 
el do cadu.etoq
a^sldh, p roo^fedo-a’o oon ajwgíó a Mt̂ í 
Ü;?^í?siiclon6s vf^euteis y S'
lo e.stiij)ulado para I0 3  ele esi^j
natural j

ÍIT* Ifl! coneesfemaría ^la'frutará d f  
ÍÜ3 y p r iv ile ^ te  dé A

pér la leg-i^háción vi.g.aat8. paT
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Aj&ujeto a todas las obligaciones quo la 
|nisma estableo^. - j,i|

;Y 'habiendo aceptado oí concoaioná; ’̂ 
rio fas precedente'^ oondipionofi y  tQ<-, 
npkiii'Cio pdii?.a do apttdf-.^^
«o don lo 1^6 dlsppríé la ley cíol T.üñ^í:

're, inutilfeada eri el exí^e-í

í )0 del iSr. MinisfrS lo partí--
el

qel / i^te^lsfeqb y Ifeótos, con
Mi el Bpl^Mn Oficial do

esa proyincra,;.|Qi.os gualdo á-¥. nm;í'̂ -
Óbns ap.Sj ÉMriid, M  de Bicíem brb 
idé M  í>ír0clot'
co'Iau. ,
Señor ty0borpS9b̂  biyil de la proYin>̂  

cia do €ástéildru

■ ¿ ) v l
«  /íV /z

gtícesores de ,;.rn'ra

í i-


